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LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 6 de marzo de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”) y finalmente, conforme a la versión pública elaborada por la Dirección 
General de Procedimiento de Competencia, remitida mediante oficio IFT/226/UCE/DGPC/043/2017 de 
fecha 16 de marzo de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/060317/106 Resolución que emite el 

Pleno del Instituto 
Federal de 
Telecomunicaciones en 
el procedimiento 
administrativo seguido 
en forma de juicio 
tramitado en términos 
del Artículo 33 de la Ley 
Federal de 
Competencia 
Económica 
correspondiente al 
Expediente E-
IFT/UC/DGIPM/PMR/0001
/2013. 

Confidencial con 
fundamento el artículo 
31 bis, fracción II de la 
Ley Federal de 
Competencia 
Económica aplicable 
al presente 
procedimiento. 

Contiene 
información que de 
hacerse del 
conocimiento de los 
demás agentes 
económicos con 
interés jurídico en el 
procedimiento, 
puede causar un 
daño o perjuicio en 
su posición 
competitiva 

Páginas 2, 3, 33, 
35, 52, 57, 103-105, 
110 y 114-116. 

 



Los textos que aparecen marcados con negro corresponden a 
información clasificada como confidencial, de conformidad 
con el artículo 31 bis, fracción II de la Ley Federal de 
Competencia Económica. 
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En la CiudaGi de México, a seis de marzo_de dos mil diecisiete.- Visto el expediente 
J-IF[ /UC/DGIPM/PMR/0001 /2013, con fundamento en los artículos 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto, de la Co_Dstitución -Política de los EstGdos Unidos 

. Mexicanos; Séptimo T ransitori0-del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la .Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" , .... publicadcs;i en el Diario 
Ofk¿1al de la Federación el once de junio de dos mil trece; l º, 2º, 3º, 8, 10, fracción 
V, 24, fr9cs iones IV y XIX y 33, fracción VI, de la Ley Fedet~I de Competencia 
Económica; así como l º, 4º, fracción 1, 6º, fracción XXXVIII, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pleno de este Instituto 
Federal.,,. de Telecomunicaciones, en sesión celebrada en esta misma fecha, 
resuelve de acuerdo a l?s antecedentes, los considerandos y los resolutivos que a 
c 9ntinuación se expresan. , 1 \ 

En la presente resolución se utilizarán los siguientes acrónimos y términos. 
\ 

'-- , l. GLOSARIO \ ¿ 
/ d 

Autoridad Investigadora del l~stitúto Federal 
de Telecomunicacione~1 J 

Axtel,'S.A.B. de C.V. / 

\ 
Autoridad Investigadora\ " 

Axtel 

BMV / J 
\ Cablemás 

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

Cablemás, S.A. de C.V. 

Cablemás lelecomunlcaciones 
\ '--. 

Cablevisión 

Cablemás Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 
./ 

Cablevisión, S.A. de C.V. 

Cablevisión Red 
) 

Cablevisión Red, S.A. de C.V. 

~ 

~ 

CFC o Comisión ( 

/ 

/ 

( \ 

/ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ 
\ 

Extinta Comisión Federal de Corppetencia, 
órgano administrativo desconcentrapo de la 
Secretaría de Economíci; creado mediante el 
decreto por el que se expidio la Ley Federal 
de Competencia Económica publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 
veinticuatro de diciembre de mil n.9.vecientos 
noventa y dos. 

Comisión f=ec{eral de Competencia 
Económica, órgano autónomo 
constitucional creado en el "D~creto por el 
que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos óf, 7º, 27, 28, 73, 
78, 94 y 105 de la (CPEUM), en materia de 
tefecomunicaciones", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el once de junio de 
dos inil trece. 

\ ~ 

CFCE o Cofece 

/ 

/ 

Código Federal de Procedimientos Civiles, 
ordenamiento jurídico de aplicación 

í 

' 
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COPAG 

Convenio de Cesión de 'Derechos de 
Fideicomisario 

CPEUM 

CPO 

_., CVQ 

Decreto 

Denuncia 071 

'E>enuncia 072 

Denunciante 

Dish 

DOF 

/ 

Ejecutoria 

J 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Comité Organizador de los Juegos 
Panamericanos Guadalajara de dos mil 
once. · 

.. ..___ 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Certificado de Participación Ordinario de 
libre suscripción. 

Corporativo Vasco a e 16'uiroga, S.A. de C.V. 

"Decreto por,el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciofíles de los artículos o~ 7~ 
27, 28, 73, 78, 94 y 7 05 de la Constitución 
Política de_los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de telecomunicaciones", publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el once ,,,, 
de junio de dos mil trece. 

Escrito de denuncia presentado por 
Radlomóvil Dipsa, S.A. de C.V. ante la CFC el 
veinte de diciembre de dos mil once, al que 
se le asignó el núme~o de expediente DE-071-
2011 de índice de la CFC~-

Escrito de denuncia presentado por 
Radiomóvii,pipsa, S.A. de C.V. ante la CFC, el 
veinte de diciembre de dos mil once, al que 
se le asignó el número de expediente DE-072-
2011 del índice de la CFC. r 

Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Dish México, S. de R.L. de C.V. 

Diario Oficial de la Féderación. 

Seqtencia dictada el veintisiete de mayo de 
-9os -mil dieciséis, por el Segupdo Tribunal 
Colegiado de Circuito en Materia 
Administrativa Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y 
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Empresas Cablevisión 

Estatuto Orgánico \ 

Expediente 

\ 

GIE 
----

GSF 

'GTV ,1 

_ Instituto o IFT 

lusacell / 

JPG201 l 
\ 

Juzgado Primero 

\ 

/ 

\ 

) 

/ 

J 

\ 

\ 

/ 

.. 
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Telecomunicaciones, con residencia er¡i la 
Ciudad de México, y Jurisdicción en todo lo 
República, en el recurso de revisión 2/2016 
interpuesto por Radiomóvil Dipsa, S.A. de 
c.v. ( 
Empresas Cablevisióri,~.A.B. de C.V. 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomwnicaciones, publicado en el DOF el 
c uatro de septiembre de dos mil catorce, 
mismo que entró en vigor el veintiséis de 

' septiembre del mismo año, y fue modificado 
el diecisiete de octubre de dos mil catorce y 
el dieoisiete de octubre d~ dos mil dieciséis. 

Las constancias del expediente 
administrativo número E- / 
IFT/UC/DGIPM/PMR/0001/2013 del índice c;Jel 

1 
/ 

Instituto, antes identificados con el número ""' 
DE-019-2011 y acumulados, del índice de la 
CFC. En lo sucesivo, las referencias que se 
hagan se entenderán realizadas con 
respectp a d icho sumario, salvo que 
expresam,ente se establezca lo contrario. / 

Grupo de lnrerés Económico. 

GSF Telecom Holdings, S.A.P. I. de CV 

Grupo Televisa, S.A.B. 
. \ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
órgano autónomo constituc ional c reado en 
el "Decreto por e l que se reforman y 
adici0nan diversas disposiciones de los 
artículos 6°, 7°, _2], 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
(CPEUM), en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el DOF 
el once de junio de dos mil trece. 

Grupo lusacell, S.A. de C.V. 

XVI Juegos Panamericanos Guadalajara de 
dos mil once. 

Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa Especializado en 
Competenc ia Económica Radiodifusión y 
Telecomunícaciones, con residencia en la 
C iudad de México, y Jurisdicción ~ n toda la 
República. 

" 1 

4 

\ 

/ 

/ 



/ 

\ 

-----

'\-

------

'----

_,, 

/ --

( 

./( 
/ / 

/ 

. r .- ·. 

'.'_:, l~· -\ 
.. , y -~ - ~.;' 

/ 

/ 

Ley de Amparo 

LFCE 

LFRyN 

LFTR 

MMI 

Maxcom 

Mega cable ,--

Mercado Relevante 

MVS 

OCDE 

OPR 

OPR 2014 

\ 
PJF 

Reporte BMV 2012 
" 

1 
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INSTITUTO r-EDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ley de Amparo, reglamentaria de los 
artículos l 03 y l 07 de la CPEUM publicada en 
el DOF el dos de abril de dos mil trece. 

\ 

Ley Federal de Competencia Económica, 
publicada en el DOF el veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
reformada mediante Decreto publicado en 
el DOF el veintioa;mo de junio de dos mil seis. 

'. '"' ,, 
Ley Federal de Radio y Televisión, publicada 
en el DOF el diecinueve de enero de mil 
novecientos sesenta, cuya última reforma fÚe 

/ 

publicada en el DOF el nueve de abril de dos 
mil doée. 1 - - __,, 

Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión publicada mediante a:lecreto 
publicado en el DOF el catorce de julio dE;,,dos 
mil catorce. ) 

Mexico Media ln\V"estment, S. L. 
, ~ 

Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B,,.-de C.V. 

Megacable Holdings, S.A.B. de C.V. 

Mercado de la venta de espacios de 
publicidad en televisión radiodifundida con 

- una dimensión geográfica nac ional. --
~ 

MVS Multiyisión Digital, S. de R.L. \de C.V. 
( 

Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Econórpicos. 

Oficio de probable, ~esponsabilidad · emitido 
por el Titular de la Autoridad Investigadora, el 
once de agosto de dos mil dieciséis, en el 
Expediente. .___., 

Oficio de probable responsabilidad emitido --
por la Titular de la Unidad de Competencia 
Económica, el cuatro de marzo de dos mil ' . cator_ce, en el Expediente. ,,,.-

Poder Judicial de la Federación. 

~eporte anual presentado ante la BMV de 
acuerdo con las disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores 

1 Dicho ordenamiento fue abrogado a partir del trece d e agosto de dos mil catoÍce, conforme -al Decreto 
mediante el cual se expidió la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mismo que se publicó el 
catorce de julio de dos mil catorce. ---

/ 
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y otros participantes del mércado de valores, 

" por el año terminq,do el treinta y uno de 
diciembre de dos mil doce. ) 

( 

\ Resolución de trece (sic) de agosto de dos 

" ) J mil catorce, emitida por e l Pleno del Instituto '--
Resolución en su XVIII Sesiór:i_,_ Extraordinaria en el 

\ 
Expediente. 

\ 

\ Reglamento de la LFCE publicado en el DOF RLFCE 
e l doce de octubre de dos mil siete. 

\ SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SCT Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
) 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa Especializado en 

'·--- í / Competencia Económica, Radiodifusión y Segundo Tribunal 
Telecomunicaciones, con residencia en la 
C iudad de México, y Jurisdicción en toda la 
~epública. 

' 
SJF Semana rio Judicial de la Federación. 

" ------\ Sky Corporación Novavisión, S. de R.L. de C.V. 

Telcel Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

Televisa Televisa, S.A. de C._\h 

Telmex \ Teléfonos de México, S.A.B. 
___./ \ 

Total Play Total Play Telecomunicaciones, S.A. de C.V. 

TV Radiodifundida 
Transmisión de señales de te1Jvisión 
radiodifundida. , ' 

/ 

I 
TV Restringida Señal de Televisión Restring ida.'--

-...___ 

TV Azteca TV Azteca, S.A.B. de C.V. 

TVde Paga 
/ 

Televisa TV de Paga, 'S.A. de C.V. 
\ 

~ I Televisión Internacional, S.A. de C.V. 

UCE Unidad de Competencia Económica. 
/ Frecuencia ultra alta ( Ultra Hígh Frequency, UHF 

( 
por sus siglas en inglés). 

\ 
VHF Frecuencia,,muy alta (Very High Frequency, 

por sus sig las en inglés). 

\ \Íisat, S.A. de C.V. "' Vlsat 
'\. / 

" 
'\. '--
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INSTITUTO FEDERAL DE __ 
TELECOMUNICACIONES 

11. ANTECEDENTES 
J -

PRIMERO. El veinticinco de marzo de dos mil once, Dish, Cofresery MVS presentaron 
un es<:::ritp de denuncia en contra de GTV, por la presunta comisión de prácticas 
monopólicas previstas en la LFCE. La denuncia f1.:1e radicada en el expediente 
número DE-019-2011 del índice de la CFC.2 

/ 

/-
SEGUNDO. Con fecha catorce de abril de aos mil once, el S~cretario Ejecutivo de 
la CFC _emit ió acuerdo mediante el cual admitió a trámit~ la denuncia y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la LFCE, ordenó el iDJcio de_la 
investigación por la posible comisión de prácticas monopólicas relativas previstas 
en las fracciones 111, IV, V, IX, X y XL d~I artículo 10 de la LFCE, en los mercados de: 

___ " ( . . . ) LA VENTA DE ESPACIOS DE PUBLICIDAD EN TELEVISIÓN ABIERTA, RESTRINGIDA Y OTROS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL Y EL DE COMERCIALIZACIÓN DE CONTENIDOS 
PARA TELEVISIÓN RESTRINGIDA( .. . )". 

T~RCERO. Con fecha veintinueve de abril de dos mil once, se publicó en el DOF un 
extracto c':Jel\acuerdo de inicio de la investigación correspondiente, con él objeto 
de que cualquier persona pudiera coadyuvar con la investigación~ / 

CUARTO. Los periodos de investigac ión del Expediente tr~iscurrieron entre las - -
fechas contenidas en la siguiente tabla: 

\ 
Periodo Inicio Vencimiento Emisión de Acuerdo Publicación en lista 

de ampliación 

rmem - - 1- . -- -- - -----· - - ~ - . , · - - -
\ -~ - -- - ·- - - -- --- -

Pi 4 29 04 2011 01 11 2011 2510 20 ] ) 07 12 2011 

Segundo5 02.11.2011 - 14.05.2012'-)', 25.04,2011 02.05.2011 -

Tercero6 15.05,2012 . - 12.11:2012 -_ 08.11.2012 - . - - 09.-11.2012 - . ' -- - . ,:; - ~ - - -- . - -
Cuartc7 13.11.2012 24.05.2013 14.05.2013 15,05.2012 

Qúlnto8 . ·"25.05.2013 · _26. 11.20139 - - Noaplic9- - -· . -2a.11.201-3 -
- . .. . :~ - - -.J.!-· . - . - . ... --.,, - , 

QUINTO. El nueve de marzo de dos mil once, Telmex presentó tres escritos mediante 
los cuales denunció a Televisa, TV Azteca y Cablevisión por la posible realización 

\ 
2 Las prácticas denunciadas por Dish, Cofresa /MVS consistieron en los supuestos establecidos en los fracciones 111, 
IV, IX, X y X d el artículo l O de la LFCE. El quince d e abril, veintisiete de mayo y primero de agosto, todos d e dos mil 
once, Dish, Cofresd y MVS, presentaron escritos en a lcance a su escrito de denuncia, mediante los cualel dieron 
cuenta de1 supuestos nuevos actos realizados por GTV para desplazar a sus competidores y restringir e l 
funcionamiento eficiente dé los mercados, así como para presentar mayores elementos para acreditar los hec hos 
denunciados. Folios 0001 y 2952 del Expediente. '---
3 Folios 2115 y 2116. 
d Folios 3132 y 3133. 
5 Folio 15990. 
6 Folio 16928. 
7 Folio 18335. 

I \ 

8 Folio 50924. _ \ 

) 

- -9· Fecha en que se emitió el a c uerdo d e conclusión de la investigación, la c ual fue el día cien de ciento veinte, 
correspondiente al último periodo de investigación. Folio 51944. '\ 

-----
I 
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de conductas que podrían violar alguna de las fracciones señaladas en el artículo 
10 de la LFCE. 1º Dichos escritos fueron radicados en los expedientes DE-009-2011, 
DE-010-2011 y DE-013-2011, del índice de la CFC, respectivamente. 11 

~ ~ 

Mediante acuerdos de catorce de marzo de dos mil once, 12 emitidos en los 
expedientes DE-009-2011 y DE-010-2011, respectivamente, la CFC previ~oa Telmex 
para que aclarara y completara sus denuncias.13 Asimismo, mediante-ácuerdo de 
diecisiete de marzo de dos mil once, 14 la CFC previno a Telmex para que cumpliera 
con lo establecido en el artículo 29 de la LFCE, r'especto de-la denuncia radicdda 
en el expediente DE-013-2013.15 

-- / 
SEXTO. Con fecha veintinueve de abril de dos mil once, la CFC emitió un acuerdo 

1 dentro del expediente DE-010-2011, Mediante el cual otorgó a Telmex una prórroga 
de quince días, a efecto de que desahogara la prevenc ión contenida en el 
acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil once.16 

SÉPTIMÓ~-Con fecha cuatro de mayo de dos mil once, e(Secretario Ejecutivo emitió 
dos acuerdos mediante los cuales tuvo por desahogadas las prevenciones 
dictadas en los expedientes DE-009-2011 y DE-013-2011. Asimism0'{ toda vez que 
guardaban estrecha relqción con el mercado analizado en el expediente DE-019-
2011, el Secretario Ejecutivo acordó la acumulación de dichas denuncias al 
expediente DE-019-2011. 

1 

OCTAVO. Con fecha siete de junio de dos mil once, Telmex presentó cinte la CFC 
un escrito con la finaJidad de desahogar la prevenc ión formulac;ja en el exp;ediente 
DE-010-2011. " ) 

NOVENO. Mediante acuerdo de fecha trece de junio de dos mil once, el Secretario 
-" 

Ejecutivo tuvo por desahogada la prevenc ión dictada en el expediente DE-010-
2011. Asimismo, ordenó su acumulac ión al expediente DE-019-2011, por guardar 
estrec~a relación con los mercados analizados en dicho expediente. 

DÉCIMO. Con fecha veinte de diciembre de dos mil once, Telcel presentó ar¡te la 
CFC d9s escritos mediante los cuales denunció a GTV, Televisa, TV de Paga y TV 
Azteca p6r la posible realización de prácticas monopólicas relativas y absolutas, 17 

r 

10 Las denuncias de Telmex fueron presentadas de manera previa a Jo presentada por Dish, Cofresa y MVS el 
veintic inco de marzo de dos mil once. Sin embargo, Jo admisión de tales denuncias fue posterior, \oda vez que se 
previno a d icho agente económico para que subsan(.lra determinadas irregularidades encontradas en sus 'escritos, 
desahogó que realizó con posterioridad a la fecha en que fue admitida la denuncia de Dish, Cofresa,y MVS. A ello 

' obedece que en el orden cronológico del presente apartado se inc luya en primér término la denuncia de éstas 
últimas. _ / 
11 Las prác ticas denunciadas por Telmex consistieron en los supuestos establecidos en las fracciones V y XI del 
artículo 10 de la LFCE. 
12 FoliosOl 15 a 0120 del apéndice l y foliosOl 13 a 0119 del apéndiQe 3. 
13 Dichos acuerdos fueron notificados en fecha veintic inco de marzo d e dos mil once. 
14 Folios 0356 a 0360 del apéndice 2. 

"- 15 Dicho acuerdo fue notificado el veinticinco de marzo de dos mil once. 
16 Dicho acuerdo se le notificó a Telmex. el dieciséis dy mayo de d os mil once. 
17 Las prácticas denunciadas por Telcel consistieron én: por parte de GTV, TV de Paga, Televisa y Cablevisión, la 
probable realización de la práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 1, del a rtículo 9 de la LFCE y las 
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los cuales quedaron radicados bajó' los números de expedientes DE-071-2011 y DE-
072-2011. / ! 

DÉCIMO PRIMERO. Con fecha d{eciocho de enero de dos mil doce, el Secretario 
"-- Ejecutivo acordó la acumulación de los exp~dientes DE-071-2011 y DE-072-2011 al 

expediente DE-Ol~-2011, toda vez que dichos expedientes guardaban relación 
estrecha con el mercado analizado en el expediente DE-019-2011. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil trece, el Director 
General de Concentraciones y Condiciones de Competencia de la ~CE del 

/ Instituto, actuando en suplencia por ausencia del Titular de la UCE, 18 emitió el 
acuerdo de conclusión ael periodo de investigación. 

DÉCIMO TERCERO. Con fecha cuatro de marzo de dos mil catorce, la Titular de la 
UCE emitió el OPR 2014, mediante el cualemplazó a GTV y Tele visa como(probqples 
responsables de haber incurrido en las prácticas monopólicas relativas descritas en 
las fracciones 111 y V del artículo l O de la LFCE, el O\Jal fue notifieado por instructivo 
a las emplazadas el seis de marzo de dos mil catorce. 

,,.- DÉCIMO CUARTO. El veintitrés de abril de dos mil' cator~e, GTV y Televisa, 
presentaron un ~scrito en r~puesta al OPR 2014, mediante el cual realizaron 
manifestaciones relacionadas con ekreferido oficio y ofrecieron diversas pruebas. 

DÉCIMO QUINTO. Luego de llevar a cabo las formalidades del procedimiento 
seguido en forma de juicio, con fecha quince de agosto de dos mil catorce, el 
Pleno del Instituto en su XVIII Sesión Extraordinaria, resolvió lo siguiente: 

'-~ 
"PRIMF;RO, No se acredita la comisión de la prócticó monopólica relativa, 
prevista en el artículo 10, fracción JI/, de la Lfs;:E por parte de GTV y Televisa, por 
las razones expuestas en el Octavo-Considerando, numeral 1, de la presente 
resolución. ' J 

SEGUNDO. No se acredita la comisión\ de la práctica monqpólica relativa, 
prevista en el artículo IÚ, fracción V, de la LFCE por parte de Gtv y Televisa, por 
las razones expuestas en el Octavo Considerando, numeral 2, de la presente 
resolución. 

TERCERO. Se decreta el cierre del expediente". 19 

DÉCIMO SEXTO. El dieciocho de septiembre de dos mil catorce, Telcel demandó el 
amparo y protección de la j\Jstic ia de la Unión en contra de la Resolución, la cual 

1 fue turnada al Juzgado Primero y admitida el diez de octubre de dos mil catorce, 
bajo el expediente 114/2014. 

/ "- I .,,..--

I 
prácticas monopólicas relativas señaladas en las fracciones V y X, del a rtículo 10 de la LFCE. Por lo que hace lV 
Azteca por la pro~able realización de la práctica monopólica absoluta prevista en lo fracción 1, del artículo 9 de 
lo LFCE y las prácticas monopólicas relativas señalados en los fracciones V y X del artículo 10 de la LFCE. Folios 0001 
o 0024 del apéndiceiV del Expediente. y folios 0001 o 0012 del apéndice V del Expediente. 
18 En términos de lo establecido en el artículo 7 del Estatuto Orgánico del Instituto pu blicado en el DOF el veintitrés 
de septiembre de dos mil trece. , 
19 Folio 22617. / 
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DÉCIMO SÉPTIMO. Con fecha trece d~ noviembre de dos mil quince, el Juzgapo 
Primero diGtd sentencia mediante la cual resolvió: / 

"PRIMERO. Se - sobresee en el juicio en los términos precisados en el 
consi

1
derando quinto -de esta sentencia. 

SEGUNDO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a, 
1
(Telcel), por los 

motivos y fundarrentos expuestos en ..____el último considerando de esta 
resolución". - '"- 1 ·-

-<' 

/ 

DÉCIMO OCTAVO. En contra de la sentencia referida en el antecedente previo, 1 
/ 

Telcel interpL:Jso recurso de revisión, el cual fue turnado al Segundo Tribunal y 
ác:ímitido mediante acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciséis, bajo el 
expediente R.~. 2/2016. \ 

El Instituto, entre otros, interpuso recurso de- revisión adl:lesiva, mismo que fue 
admitido por el Tribunal el quince de en~ro de dos mil dieciséis. 

DÉCIMO NOVENO. Con fecha veintisiete de-mayo de dos mil dieciséis, el Segundo 
Tribunal resolvió el expediente R.A 2-2016 en los siguientes términos: 

"PRIMERO. Se desecha la revisión adhesiva interpuesta por el Presidente, el 
Titular de la Unidad de Competencia Económica y la Directora General Adju[)ta 
de Procedimientos de Competencia, todos del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

SEGUNDO. En la materia de la revisión, se modifica la sentencia recurrida. 
/ 

TERCERO. Se sobresee en el juicio, en términos de los considerandos tercero de 
la sentencia recurrida y octavo ae este fallo. 

CUARTO. La Justicia de la Unión no ampara ni protege a la parte quejosa, en 
contra del artículo 66 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 
Económica. -

I 
QUINTO. La Justicia de la Unión ampara y protege1i la parte quejosa, en contra 
de la resolución de quince de agosto de dos mil catorce, emitida dentro del 
expediente administrativo E/IFT/UC/DGPIPM/PMR/0001/2073, (sic) para los 

I -~ 

efectos precisados en la parte final del último considerando de este fallo". 

VIGÉSIMO. El s~is de junio de dos mil dieciséis, el Juzgado Primero notificó la 
Ejecutoria a este Instituto. 

VIGÉSIMO PRIMERO. El trece de julio de dos mil dieciséis, el 'Pleno del Instituto, en 
cumplimiento a lo ordenado en la Ejecutoria, dejó insubsistente la Resolución 
excl!:Jsivamente por lo qu~ ha~e a Telcel, y remitió el Expediente a la A_µtori~ad 
Investigadora a efecto de que, en el ámbito de sus facultades, realizara los actos 
c'onducentes para continuar con el cumplimiento a lo ordenado en la Ejecutoria. 

VIGÉSIMO SÉGUNDO. El once de agosto de dos mil dieciséis, el Titular de la 
Autoridad ln0estigadora en estricto cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del 
Instituto y por la Ejecutoria, dejó sin efectos únicamente por lo que hace a Telcel el 
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OPR-2014, y en la misma fecha emitió el OPR, el budl fue notificado por instructivo 
a GlV y Televisa el doce de agosto de dos mil dieciséis.20 

VIGÉSIMO TERCERO. El veinti~ete de septiembre de dos mil dieciséis, fue recibido 
por transmisión electrónica el escrito de contestación al OPR me GlV y Televisa 
mediante el cual realizaron diversas manifestacionef al QPR.21 L~ promoción y sus 
anexos originales y el acuse de recibo....._de la transmisión electrónica fueron 
presentados el veintiocho de septiembre de dos mil diep iséis, en la oficialía de 
partes de este Instituto, de conformidad con el artículo 4 del RLFCE. --

VIGÉSIMO, CUARTO. Mediante acuerdo de tres de octubre de dos mil dieciséis, 
emitido por el Director General de Procedimientos de Competencia se tuvo· por 
preséntado el escritb de GlV y Tele visa, a través del cual reblizó diversos 
man~estaciones respecto del OPR y ofreció-pruebas. Asimismo, se admitieron 
pruel:::>as; se previno sobre la c lasificoción de diversa información; y, se dio vista con -­
dicho acuerdo a Telcel, a fin de que en un término de cinco días hábiles 
coadyuvara con este Instituto y adicionara preg~ntas al cuestionario que debía 
contestar el perito de las emplazadas, apercibido que en caso de no hacerlo, se le 
t~ndría por conforme con-i l cuestionario propuestg por los, oferentes de la prueba. 

VIGÉSIMO QUINTO. El cinco de octubre de dos mil dieciséis-el perito designado por 
GN\1, Televisa, compareció ante el Instituto Gl ratificar su nombramiento y protestar 
su cargo. 1 ~ 

VIGÉSIMO SEXTO. El once de octubre de dos mil dieciséis, T elcel presentó ante la 
oficialía de partes del Instituto el cuestionario de repreguntas relacionado con la 
pericial ide.ntificada por GlV y T elevi~a cómo "pericial ~n economía" . 

VIGÉSIMO__,,.-SÉPTIMO. Mediante acuerdo de fecha catorce de octubre de dos mil 
dieciséis, emitido por el Dir~~tor General de Proéedimientos de Competencia se 

-tuvo por adicionado el cuestionario de repreguntas presentado por Telcel, 
ordenándos.e notificar al perito en cuestión para su(des?hQgo. 

VIGÉSIMO ÓCT/J,.VO. Con fecha veinte de oótubre de dos mil dieciséis, el Director 
General 'de Procedimientos de Competencia, mediante ofic io número 
IFT /226/l:::JCE/DGPC/l l 7 /2016, comisionó a diversos servidores públicos para que, 
conju,:1ta o separadamehte, realizaran el desahogo de una diligencia probatoria, 22 

VIGÉSIMO NOVENO. El primero de noviembre de dos mil dieciséis, GlV y Televisa 
presentaron en la oficialía de- partes del Instituto un escrito, mediante el cual 

20 Folios¡22853 a 22855. 
21 Dicho escri?o fue enviado por correo electrónico a la dirección de correo electrónica de la UCE 
(QficiolíaC.Q.[!}Qetencio@ift.org.mx), de conformidad,con lo establecido en el segundó párrafo del artículo 4 del 
RLFCE. 
22 El veinticuatro de octubre de dos mil dieciséiS, se realizó lo diligencia probatoria en las instalaciones del Instituto. 
ubicado en Insurgentes Sur. número mil ciento cuarenta y tres (l l 43), tercer piso, colonia Noche Buena, delegación 
Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México. La diligencia consistió en la inspección ocular de seis discos 
compactos ofrecidos como prueba por G}V y Televiso en su escrito de contestación al OPR en el Expediente. La 
diligencia probatoria se realizó sin que se encontraran presentes en lo mismo persona alguna que representara a 
algún agente económico con interés jurídico en el presente procedimiento. 
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solicitaron una prórroga para presentar el dictamen relacionado con la "pericial en 
economía". 

TRIGÉSIMO. Mediante acuerdo de fecha tres de noviembre de·dos mil dieciséis, se 
concedió a GTV y Televisa una prórroga de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a aquél en que concluyera el plazo original para la presentación 
del dictamen relacionado con la "pericial en economía". -

TRIGÉSIMO PRIMERO. El ~eintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, el perito en / 
economía designado por G'T\/y Televisa rindió su dictamen pericial, el cual se tuvo 
por presentado mediante acuerdo de fecha treinta de noviembre de dos mil 
dieciséi& \ 

. \ 
TRIGÉSIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo emitido el trece de diciembre de dos mil ,,,..,. 
dieciséis, en Jirtud de que se habían desahogado todas las pruebas y que no era \ 
necesario ordenar el désahogo/ de pruebas para mejor proveer, se ci1ó a los __ 
agentes económicos con interés jurídico en el procedim~nto para que en el 
término de diez días hábiles presentaran alegatos. 1 

TRIGÉSIMO TERCERO. Por escrito presentado el once de enero de dos mil diecisiete, 
~TV y Televisa formularon sus alegatos. Mediahte acuerdo de fecha trece de enero­
de do9 mil diecisiete, se tuvieron por presentados los escritos de GTV y T el~visa; y 
con fundamento en los artículos 33, fracción VI, de la LFCE y 60 del RLFCE, se tuvo/ 
por integrado el Expediente el once pe enero de dos mil diecisiete. 

TRIGÉSIMO CUARTO. El veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, GTV y Televisa 
solicitaron 16 'celebración de una audiencia oral en términos dé lo dispuesto por el 
artículo 83, fracción VI, de la Ley Federal de CompeJencia Económica?> / 

/ - . ---
TRIGÉSIMO QUINTO. El veintiséis de enero de dos mil diecisiete, el [)irector General 
de Procedimientos de Competencia emitió el acuerdo mediante el cual reservó al 
Pleno del Instituto el pronunciamiento sobr~ la solicitud de audienciQ oral 
presentada por GTV y Televisa. ¡ "-

TRIGÉSIMO SEXTO. El diez de febrero de dos mil diecisiete, el Pleno del IFT en su V 
1 -

Sesión Ordinaria emitió un acuerdo mediante el c ual citó a los agentes económicos 
con interés jurídico dentro del procedimiento, a efecto de que comparecieran el 
día diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, a la audiencia oral prevista en el 

-- artículo 83, fracción VI, de la Ley Federal de Compe(tencia Econ9mica. 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO. El diecisiete de febrero de dos mil diecisiete, se celebró Ta 
única audiencia ofal dentro del Expediente, con la asistencia de GTV y Televisa. 

7n virtud de los antecedentes relacionados y: 

\ 

23 Publicado en el DOF el veintitrés de moyo de dosmil/cotorce. 
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111. CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA DEL INSTITUJP 

De conformidad con lo establecido en los artículos 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la CPEUM, reformado mediante el Decreto; el artículo 7 de la LFTlf 
y l º del Estatuto Orgánico, el Instituto es un órgano autónomo, independiente en 
sus decisiones y fuñcionamiento, con personalidad jurídica· y patrimonio propio, que J 
tiene por obj(?to regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confieren la CPEUM y en los términos que fijan la LFTR y demós disposiciones 
aplicables; y es la autorid_ad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, en los que ejerce en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de-- la CPEUM, la LFG:E y demás 

/ disposiciones legal~s aplicables esfublecen par'a la CFCE . 
.......... 

De acuerdo con lo anterior, el Instituto es competente para conocer, tramitar y 
resolver el Expediente, en virtu<d de que el Mercado Relevante definido en el OPR 
corresponde a la venta de espacios de publicidad en N Raaiodifundida con una 
dimensión geográfica nacional. 

Por otro la~o, el artí¿ulo Séptimo Transitorio, segundo p(mafo, del De_creto, 
establee~ que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración dEÍI 
IFT2~ continuarán su trámite ante ést'ª- en términqs de la legislac'Íón aplicable al 
momento de su inicio. Asimismo, el artículo Segundo Transitorio de la Ley Federal de 
Competencia Económic a vigente establece que los procedimientos qu$ se 
enG:ontryiran en trámite a la entrada en vigor del decreto por el cual se expidió 
dicha ley, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su 
inicj 0 . 

Así, el preJente asunto ¡nició con la denuncia presentada po~ Dish, Cofresa y MVS\ 
él veinticinc6 de modo! de dos mil once y el acuerdo de inicio del procedimiento 
se emitió el catorce de abril del mismo año. Por Id, tanto, le son apliéables la LFCE y 
el RLFCE, vigentes al momento del inicio del procedimiento. De la misma manera, 
este procedimiento se tramita en términos del artículo 33 de la LFCE, fundamento 

~ "'-. ---...... ,,,......_ .,,- -
con base en el cual se emitió el OPR y se emite lq presente resolución que lo 
concluye. 

Por ende, con fundamer::i.to en los artículos 28, !párrafos décimo quinto y décimo 
sexto, de la CPEUM; Sé'ptimo Transitorio, segundo párrafo, del Decreto; l º, 2º, 3º, 24, 
fracciones IV y XIX y 33, de la LFCE, así como l º, 4° fracción 1, 6º, fracciones XII y 
XXXVIII, 7, 8 y 12, del Estatut0 Orgánico, el Pleno de este Instituto es competente 
para resolver el presente Expediente. r 

\ I / 

~--

2~ Diez de septiembre ~e dos mil trece. / \ 
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SEGUNDO. EMISIÓN DELÓPR.'·· , 

El OPR, así como la presente resolución, se emiten en estricto cumplimiento a lo 
ordenado en la Ejecutoria, mediante la cual el Segundo Tribunal resolvió, entre otras 
cuestiones, modificar la sentencia dictada por el Juzgado Primero, de fechd trece 
de noviembre de dos mil quince, y conceder el amparo y protección de la jústicia 
a T elcel, contra la Resolución, en los términos precisados en el parte final del último 
considerando de la Ejecutoria, del cual se transcribe la parte conducente: 

I . 

I 

( 

1 
~ 

./ 

"8. VICIOS DE LA RES()LUCIÓN RECLAMADA. 
/ 

( .. j 
/ 

} 

I 

Este tribunal estima que debe considerarse fundado este concepto, tanto 
porque esta parte cte la resolución está viciad a debido a la deficiencia que a 
su vez presenta el oficio de probable\ responsabilidad, como porque su 
ilegalidad deriva de las imprecisiones de la propia resolución rJ clamada que 
han quedado señaladas a lo largo de este fallo. 

( ... ) 
Por estas razones, también es fuñdado este concepto, pues la conclusión de lo 
autoridad sobre el "objeto" y "efecto" de la conducta prevista en el artículo 10, 
fracción V, de la ley de la materia, no es congruente con el oficio de probable 
responsabilidad ni con otras consideraciones de la propia resolución. 

En las relatadas c óndiciones, al resultar fundados unos agravios e infundados 
otros de la revisión principal; ineficaces los adhesivos y fundados algunos 
conceptos de violación cuyo estudio realizó este tribunal en sustitución a la Juez 
de distrito, lo que se impone es conceder el amparo solicitgdo, para el efecto 
de que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y las autoridades 
competente/ vinculadas al Cl!mplimiento de la ejecutoria: ' -

7. Dejen insubsistentes, exclusivamente pdr lo que hace a la Óquí quejosa, el 
oficio de probable responsabilidad y la resolución que puso fin ...... al \ 
procedimiento; 

2. Dicten otra resolución, en la cual: 

o) Realicen todos los actos tendientes a resolver y resuelvo sobre las prácticas 
monopólicas absolutas respecto de todos los agente's citados en sus dos escritos 
de denuncia; las dos prácticas monopólicos relativas atribuidas a "TV Azteca"; 
y la práctica monopólica relativa consistente1en "discriminación de precios", -­
materia de la primera denuncia presentada el veinte de diciembre de dos mil 
once (radicd da inicialmente con el número de expediente DE-077 -2017). -

I 
b) Resuelva, de manera definitiva, por lo que toco a la práctico monopólica 
relativa prevista en la fracción V del artículo 7 O de la Ley Federal de 

\ Competencia Económica, denunciada respe_;:;to de "Televisa" y "Grupo - \ ' 
/ 

/ 

J 
/ \ 
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· ~ ·.-... _;:, ~ 'Sréfevíscf, sin incurrir en los vicios de congruencia e ínsufici~nte fundamentóción - --- ·· 
y motivación advertidos en este fallo. ( . . . ) " . 25 

\ Así, tanto el OPR como la presente re~oluc ión constituyen actos tendientes a dar 
cumplimiento a la Ejecutoria y restituir a la quejosa el derecho que se estimó 
violado. "-

TERCERO. ELEMENTOS DEL OPR 

1. Hechos denunciados 

1.1 Denunc ia 071 
\ 

1 

T elcel- denunció la supuesta cómisión de prácticas monopólicas relativas y 
absolutas en términos de los artículos 9, fracción I y l O, fracciones V y X de la LFCE, 
por parte de GTV, Televisa y TV de Paga en atención a que: 

1) En el mes qe septiembre de dos mil once, Televisp le hizo llegar a Telcel propuestas 
comerciales para transmitir a nuncios publig_Ltorios en las transmisiones de los 
JPG20l l tanto en TV Radiodifundida, como en te levisión restringida. 

-·- -- / 
il) La propuesta de Televisa fue aceptada por Telcel en tres ocasiones, los _gías siete, 
trece y catorce, todos ellos del mes de octubre de dos mil once~--

iii) TV de Paga y Televisa en las tres ocasiones se negaron a recibir cualquier 
documentación para la compra de publicidad durcinte los JPG201 l o a responder 
la aceptación de la propuesta comerc ial. 1 

lv) A partir de la ina uguración de los JPG201 l y hasta la fecha en que la denuncia 
fue prE;:¿_~entada, Televisa rio transmitió ningún anuncio public itario __ de Telcel. 

v) Respecto de la actualización del artículo 9, fracción I de la LFCE, Telcel señaló 
que al pertenecer a un mismo GIE, se facilita la comunicación entre Televisa como 
subsidiaria de c;rv; por lo que Televisa y -GTV han intercambiado informac!ó_n "( ... ) _ 
con el objeto y efecto de fijar, e~var y/o manipular el precio de venta de publicidad en sus 
medíos, sobre todo en relación con Te/ce/". 26 

vi) Te lcel señaló que los agentes económicos denunciados, tant6 ind ividual como " 
conjuntamente, " ( ... ) tienen poder sustancial en los mercados relevá ntes de la venta de 
publicidad en sus medios y canales de Televisión Abierto, de paga y otros medios de 
comunicación audiovisual y el de comercialización de contenidos para televisión 
restringida". 27 

" -

vii) Telcel señaló que los hechos narrados en su escrito de denuncia muestran que 
los agéntes económicos denunciados " ( ... ) han denegado trato a Te/ce/ de manera 
injustificada al rehusarse a transmitir y difundir la publi~idad propuesta;-pactada y puesta a 

25 Página 263 de la _ Ejecutoria . Disponible en: .J 
http://sise.cjf.90b.mx/SVP /word l .ospx?arch- l 305/l 3050000183298210014011.docx l &sec- Jazm%C3%ADn Roble 
s Cort%C3%A9s&svp- l r 

26..f_olio' 20 del Apéndice 4. 
27 Folio 21 del Apéndice 4. 
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su disposición". Asimismo, señaló que ''(.~) dada la existencia de otros Patrocinod;¡.es 
Oficiales de los (J PG 2011) y agentes a los que las denunciadas sí han permitido anunciarse 
y publicitarse en sus medios y sí han transmitido la publicidad correspondiente, Televisa y 
(N de P¡aga) establecieron distintas condiciones -tal vez inclusive, distintos precios- de 
venta de espacios de publicidad a compradores que debían estar situados en igualdad de '-
condiciones". 28 -

Con relación al supuesto previsto en la fracción X, del artículo l O de la LFCE, en el 
OPR se concluyó que: "(e)n el Expediente no existen indicios de que Televisa hubiera 
ofrecido cd:Jndipiones o precios distintos a Te/ce/ o que dicho agente económico se 
encontrará (sic) en las mismas condiciones, respecto de aquellos que sí se publicitaron". '29 

Asimismo, en el referido OPR se señaló que: "(d)ada la inexistencia de este elemento 
para acreditar la realización de la conducta señaladq en la fracción X del artículo 7 O de la 
LFCE, resulta óbice realizar;¡el análisis de los demás elementos, pues es condición sine qua 
non la actualización de todos ellos para determinar de manera presuntiva la realización de 
la conducta señalada".30

1 
Po~ lo que hace a la fracción 1, del artículo 9 de la LFCE, en el OPR se concluyó que: 
" ( d) e los elementos aportgdos por Te/ce/ y los elementos recabados durante la 
investigación, se concluye que no se tienen elementos suficientes para suponer que los 
hechos denunciados actualizan el supuesto previsto en la fracción I del artículo 9 de la LFCE 

1 
( ... ) ".

31 Lo anterior, "(d)ado que los agentes económicos no son competidores entre sí, ya 
que son parte de un mismo GJE, no es posible actualizar el proemio del artículo 9 de la LFCE 
y, en consecuencia, el supuesto al que hace referenciq la fracción I del mismo" . 32 

1.2 Denunc ia 072 
\ 

'\ 

Telcel señaló que los hechos denunciados constituyen conductas violatorias del 
artículo l O, fracciones V y X de la LFCE, por parte de TV Azteca, en atención a lo 

'-
siguiente: - , 

1 
i) Telcel señaló que derivado del hecho de que TV Azteca transmitió 1en su~ señales 
de 

1
TV Radiodifundida los JPG20-l l , dicho agente económico celebró un convenio 

relativo a los derechos de transmisión de los mismos con el COPAG, el cual, a dicho 
Denunciante, debía conteri'er una cláusula que estipulara "( ... ) una necesaria 
ipualdad de trato para los Patrocinadores Oficiales de los (JPG20l l), incluyendo desde 
luego o (Telcel), para la transmisión de su publicidad 1en los medios de con;iunicaciones de 
la denunciada así como para lo protección de derechos de propiedad industria/". 33 

ii) Telcel manifestó que no recibió p6r parte de TV Azteca comunicación, 
notificación, propuesta u oferta alguna para la publicidad durante lds transmisiones 
de los JPG201 l, y que sí transmitió publicidad de otros patrocinadores oficiales de 
dichos juegos. ( 

/ 

) 

/ 

\ 

) \ 

28 Folio,21 del Apéndice 4.-
29 Folio 22786 del Expediente. 
30 Folio 22788 del Expediente. 
31 Folio 22788 del Expediente. 
32 Folio 22790 del Expediente. 
33 Folio 21 del Apéndice 4. 
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/ iii) Telcel señaló que las conductCJls denunciadas " ( ... ) acreditan que, tanto la 
denunciada como aquellas personas que integren Grupo Salinas, ya sea conjunta o 
_separadamente, han cometido prácticas monopólícas ( ... ) fe / han negado el trato e 

\ - impedido estar- en igualdad de circunstancias en relación con servicios ofrecidos y 
disponibles para terceros y, ( .. . ) le impiden desarrollar la actividad publicitaria en 

televisión-y medios de las denunciadas con los (JPG201 l )( 34 

\ 

iv) Telcel manifestó que desde febrero de dos mil once )?~P?. $afinas" aumentó las 
tarifas de publicidad en Televisión Abierta en aproximadamente el I veinte por 
ciento y lo J condicionó a aceptar términos de interconexión que implicaban 
favorecer a empresas de dicho grl::lpo. --.. 

Con relación al supuesto previsto en la fracción V, -del artículo l O de la LFCE, en el 
OPR se concluyó que: "en el Expecjjente n6 obran elementos de que Te/ce/ haya 
s9Jjcitado la venta de espacios de publicidad en señales de (TV Radiodifundida) a dicho 
agente económico, ni se tiene conocimiento de que hubiera estado jmposibilitado para 
realizar picha solicitud o que TV Azteca se hubiera negado a iniciar una negociación con 
el Denunciante".35 En virtud de lo anterior, se determinó que: "no existió alguna 
negociación entre Te/ce/ y TV Azteca, ni existió imposibilidad por alguna de las partes para 
iniciar negociaciones, elemento que resulta necesario pQ/a acreditar la realización de une 
negativa de trato en términos de la fracción V del artículo 10 de la LFCE. De esta manera, 
resulta óbice realízar el análisis (sic) /os demás elementos, pues es condición sine qua non 
la actualización de todos ellos para determinar de manera presuntiva la realización de-la 
conducta señalada". 36 ~ '--

Por lo que hace JJI supuesto previsto en la fracción X, del artíc ulo 10 de la_ LFCE, en ·--­
el OPR se concluyó que: "De los elementos aportados por Te /ce/ y los elementos 
recabados durante la investigación, ( .. . ) no se tienen elementos suficiente[ para suponer 
que los hechos denunciados actualizan el supuesto previsto en la fracción X del artículo 1 O 
de la LFCE". 37 Lo anterior, toda vez que: "no es posible determinargue las condiciones o 
precios determinados por,TV Azteca fueron distintos que los establecidos a otros agentes 
económicos ubicados en igualdad de situaciones, ya que no existió UQ_ac uerdo entre las 
partes, ni una voluntad por parte de alguno de ellos para convenir respecto de la 
tfansmisión de la publícidad de Te/ce/ en las señales de (TV Radiodifundida) de TV 
Azteca". 38 De esta maner<Sl, "td) oda la inexistencia de este elemento para acreditar la 
realización de la conduc ta señalada en la fracción X del artículo 1 O de la LFCE, resulta óbice 
realizar e l análisis (sic) /os demás e lem eritos, pues es condición sine GJVO non la actualización 
de todos e llos para determinar de manera presuntiva la realización de la conducta 
señalada". 39 1 

Con relac~ón a la fracción 1, del artículo 9 de la LFCE, en el OPR se concluyó que: 
"(d)e los elementos aportagQs por Te /ce/ y los e lementos recabados durante la 

/ 

34 Follo 7 del Apéndice 5. 
35 Folio 22794 del Expediente. 
36 Folio 22795 del Expediente. 
37 Folio 22795 del Expediente. 
38 Folios 22796 o 22797 del Expediente. 
39 Folio 22797 del Expediente. 
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investigación ( ... ) no se tienen elementos suficientes para suponer que los hec hos \ 
-denunciados actualizan el supuesto previsto en la fracción I del artículo 9 de la LFCE (, .. ) " .40 

Lo' anterior, " ( d) ado que /os¡agentes económicos denunciados no son competidores entre " 
sí, al formar parte de un mismo G/E, no es posible actualizar el supuesto al que hace 
r1ferencia la fracción J del artíc~/o 9 de la LFCE" .41 J 

Finalmente, el OPR establ~ció que¡. "de los elementos que obran en el Expediente, ( ... ) 
se concluye presuntivamente que los hechos denunciados por Te/ce/ únic,amente 
actualizan los supuestos-establecidos en el artículo 70, fracción V de la LFCE, respecto de 
Televisa y GTV". 42 

En estricto cumplimiento de la Ejecutoria, la Autoridad Investigadora emitió un 
P.._[Onunciamiento expreso, claro, congruente ~ exhaustivo,' en torno' al resultado de 
la investigación sobre cada una de las prácticas y agentes denunciados, 
concluyendo¡ 9ue no existieron elementos de convicción para emplazar como 
probables responsables a GTV y Televisa por la realización de: i) la. práctica 

,monopólica absoluta prevista en la fracción 1, del artículo 9 de la LFCE; y ii) la 
práctica monopólica relativa señalada en la fracción X, del artít ulo 1 O de la LFCE. 
Asimismo, en el Expediente no hubo elementos de convicción pqra emplazar como 
probable responsable a TV Azteca por la realización de: 1) la práctica mon0pólica 
absoluta establecida en la fracción 1, del artículo 9 de la LFCE; y 11) las prácticas ' 
monopólicas relativas previstas en las fracciones V y X del artículo 1 O de la LFCE. 

El Pleno del Instituto, eñ·estricto cumplimiento de la Ejecutoria, determina que toda 
vez que la Autoridad Investigadora no imputó probQble responsabilidad a ningún 
agente económico 8ºr las coF1ductas prea:isadas en el párrafo anterior, esas 
conductas no son materia de la etapa seguida en forma de juicio. De conformidad 
con el marco legal aplicable a este procedimiento, la investigación de esas 
conductas \ha concluida43 y dé esa,, investigación no se tienen elementos para 
imputar responsabilidad, por lo que la c'onsecuencia legal es el c ierre del 
exp~diente, como lo señala e l artículo 41 del RLFCE44

. Debido a que ya existe un 
pronunciamiento de la Aut-oridad Investigadora respecto de la inexistencia de 
elementos para imputar responsabilidad, el RLFCE prevé que la consecuencia 
inmediata es el cierre del expediente. 1 

/ 
•. 1 

'º Folio 22797 del Expediente. 
• 1 Folio 22799 del Expediente. 
•

2 Folio 22799 del Expediente. / 
43 Acuerdo de conclusión1del periodo de investigación emitido el veintiseis de noviembre de dos mf htrece. Folio 
l Cil243 a l 0246 del Expediente. 
"Esta disposicion señala "ARTICULO 41.- Concluida la investigación y dentro de un plazo de sesenta días contado 
a partir del acuerdo de -c0nclusión del periodo de investigación. si existen e lementos suficientes para sustentar la 
existencia de hechos constitutivos de probables infracciones a la ley cometidos por el o los probables responsables, 
el Presidente y el Secreta~io Ejecutivo de la Comisión deben emitir el oficio de probable responsabilidad. 
En caso de que no existan elementos suficientes para sustentar la probable respons9 bilidadcJe un agente 
económico, el Pleno de la Comisión decretará el cierre del expediente y notificará esta resolución al denunciante." 
(Énfasis añadido) ) 
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Así, las conductas denunciadas para las cuales no se formuló una imputación de 
reSP(21JSabilidad no son parte de la etapa seguida en forma de juicio y, por ende, 
este Pleno concluye que de'7e entenderse el cierre del expediente por lo q4e se 
refiere a las conductas denunciadas en contra de: a) GTV y Televisa por la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción 1, del artículo 9 de la LFCE; y la práctica 
monopólica relativa señalada en la fracción X, dél artículo 10 de la LFCE; y b) en 
contra de TV Azteca por la realización de la práctica.1 monopólica absoluta 
establecida en la fracción 1, del artículo 9 de la LFCE, y las prácticas monopólicas 
relativas' previstas en las fracciones V y X del artículo l O de' la LFCE. Lo anteri6r en 
virtud de hq_berse colmado los supuestos previstos en el artículo 41 del RLFCE. 

' 

2. Práctica imputada 

El OPR imputó a GTV y, Televisa la presunta comisión de actos que actualizan el 
supuesto previsto en la fraceión V, del artículo l O de la LFCE, con base en las \ 
siguientes consideraciones: 

- i) Televisa envió una oferta comercial a Telcel para anunciarse en señales de TV 
.,..-- Radiodifundida durante las transmisiones de los JPG20-l l; ~-

il) En el Expediente existen indicios de la existencia de una neQ_ociación entre Telcel 
y Tele visa, toda vez que existió un intercambio de comunicaciones entre 
representantes o personal de T elcel y Televisa respecto de la contratóción de 
espacios publicitari~ en se~ales de TV Radiodifundida durante los JPG201 l; 

iii) Telcel notificó a Televisa una carta mediante le-cual manifestó su aceptación a 
la oferta original que le había ofrecido Televisa para promocionarse en las 
transmisiones en señales de TV Radiodifundida de los-JPG201 l ; 

lv) Televisa se rehusó-de manera unilateral a vender espacios de publicidad en 
señales de TV Radiodifundida a Telcel, lo anterior, toda vez que Televisa no atendió 
la solicitud de ~elcel para vender espacios/ de public.ldad en las señales de TV 
Radiodifundida a pesar de que Telcel hizo del conoc imiento de Televisa su 

/ ~ / 

aceptación a la propue;ta original; ~ -~ 

v) Existen elementos para presumir que la venta de espacios de publicidad el"l 
señales de TV Radiodifundi6a para los\JPG201 l estaba disponible y se ofrecía a 
tercer0s al momento que Telcel aceptó la propuesta realizada por Tele'visa. Lo 
anterior, toda vez que GTV transmitió publicidad de diversos anunc~antes ~n los 
JPG201 l a través de sus señales de TV Radiodifundida; y " 

vi) Como consecuenéiá de dicha negativa, Televisa bloql::leó la publicidad dentro , _ 
de las instalaciones donde se llevaron a cabo las competencias de los JPG201 l, 
para impedir que los productos y serviciqs de Telcel pudieran ser vistos a través de 
las transmisiones en señales de TV Radiodifundida . 

./ 
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En el escrito de manifestaciones ª( OPR presentado por las emplazadas, éstas 
plantearon y manifestaron diversos argumentos, mismos que no se transcriben 
textualmente, sin que ello implique que no se estudien en su totalidad, 45 ya que 
éstos se han ógrupado temátic amente con el objeto de exponer de mejor manera 
la línea de argumentación. Lo anterior es apegado a derecho, de conformidad 
con diversos criterios del P JF que exponen qué al realizar el estudio de los 
argumentos no es obligatorio analizarlos en la forma o estructura en que se 
presenten, pues lo 'importante es que se examinen todos los puntos controvertidos.46 

Asimismo, con el frn de evitar repeticiones, a continuación se c itan las tesis 
aplic ables por analogía a cada una de las considerac iones expresadas con-motivo 
de las manifestaciones o argumentos de la emplazada que sean declaradas 
inoperantes. Una manifestación o argumento ,es inoperomte c uando se actualiza 
algún impedimento técnico que imposibilita el examen del planteamiento 
efectuado.47 Respecto de ellos deberán entenderse aplicables por analogía, ~gún · 
correspondan, lbs siguientes criterios del PJF: 

; 1 --

/ 
\. 

45 Sirven de apoyo por analogía a lo anterior, las tesis aisladas y d ~ jurisprudencia siguientes: tesis aislada, co~ 
número de--1_egistro: 214,290. En rpateria Civil, emitida en la Octava Epoca, por el Octavo Tribunal Colegiado en 
materia c ivi\ del Primer Circuito, ,v isible en el SJF tomo: XII, noviembre de 19?3, página: 288, bajo el rubro y texto 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTA OBLJGADO A TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que et Juez Federal no 
transcriba en su fallo los <J:Onceptos de violación expresados en la demanda, no irhplica que haya infringido 
disposiciones de la Ley de

1 

Amparo, a ta cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la 
obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al 
quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad paro recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente 
para demostrar, en su caso, la ilegalidad de la misma."; tesis aislada con número de registro: 214,290, en materia 
Civil, emitida e¡, la Octava Época, por el Octavo Tribuq_al Colegiado en ma te ria civil del Primer Circuito, visible en 
el SJt Tomo: XII, Noviem~re d e 1993, página: 288, bajo el rubro y texto "AGRAVIOS. LA FALTA DE TRANSGRIPCION 
DE LOS MISMOS EN LA SENTENCIA, NO CONSTTTUYE VIOLACION DE GARANTIAS. El hecho de que la sola responsable 
no haya transcrito los agravios que el quejoso hjzo valer en apelación, ello no implica en manera alguna que tal 
circunstancia sea vio/otario de garantías, ya quy no existe disposición cy_guna 'en el Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal que obligue a la sala a transcribir o sintetizar los agravios expuestos por la pg¡te 
apelante, y el artículo 8 1 de éste solamente 'exige que las sentencias sean claras, precisas y congruentes con las 
demandas, contestaciones, y con las demás pretensiones deducidas en el juicio, condenando o absolviendo al 
demandado, así como decidiendo todos los puntos litigiosos r.ujetos a debate". 
46 Sirven de apoyo, por analogía, las tesis de jurisprudencia que a continuación se/ c itan: registro : 24 1,958. 
Jurisprudencia en materia: Civil, d ictada en la Séptima Época, por la Tercera Sala. Visible en el SJF en el Tomo: 48, 
Cuarta Parte. Página: 15. Bajo el rubro y texto siguientes: "AGRAVIOS, EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión 
a los derechos de los quejosos puede causarse por lo sola circunstancia-ae que los agravios se hayan estudiado 
en su conjunto, esto es, ;?1globándolos todos ellosLpara su análisis, en diversos grupos. Ha de admitirse que lo que 
interesa no es precisamente la forma como /os-agravios sean examinados, en ~u conjunto, separando todos los 
expuestos en distintos grupos o bien uno por uno y en el propio orden de su exposición o en orden diverso, etcétera: 
lo que importa es el dato sustancial de que se estudien todos, de que ninguno quede libre de examen, 
cualesquiera que sea la forma que al efecto se elija". 
47 Sirve ~e apoyo la Jurisprudencia cdn número de registro 16603 l , emitida en la Novena Época, por la Segunda 
Sala. Contradicción de tesis 27 /2008-PL, SJF y su Gaceta, tOrQO XXX, Noviembre de 2009. Página 424. Con el rubro: 
"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS EN LOS QUE SE PRODUCE UN IMPEDIMENTO TÉCNICO 
QUE IMPOSIBILITA EL EXAMEN DEL PLANTEAMIENTO QUE CONTIENEN. Conforme a los artículos 107, fracción 111, de la 
Constitución Político'9e los Estados Unidos Mexicanos, 83, fracción IV, 87, 88 y 91, fracciones I a IV, de la Ley de 
Amparo, el recurso de revisión es un medio de defensa establecido eón el fin de revisar la legalidad de la sentencio 
dictad a en el juicio de amparo indirecto y el respeto o las normas fundamentales que rigen el procedimieryo, de 
ahí quJ es un instrumento técnico que tiende a asegurar un óptimo ejercicio de lo función jurisdiccional, cuyo 
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Criterios aplicables por analogía \ 

"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES EXPRESIONES 
GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA f UPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE. Si no se está en el coso de suplir lo deficiencia de los agravios en 
términos del artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta que el 
recurrente exprese sus agravios en forma genérica y abstracta, es decir, que 
se concrete a hacer simples aseveraciones paro que el Tribunal Colegiado 
emprendo el examen de la legalidad de lo Resolución recurrido del Juez de 
Distrito o lo luz de toles monifestocior:¡es, sino que se requiere que el Inconforme -

r. \ ' 1-, en toles argumentos exponga de manera razonado los motivos co cretos en 
los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que explique el 
porgué de sus aseveraciones, pues de lo co~trorio los agravios resultarán 
inoperantes. "48 / 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. AUN CUANDO PARA LA 
PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR l.P,. CAUSA DE PEDIR, ELLO 
NO IMPLICA QUE LOS QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR MERl1¡S 
AFIRMACIONES SIN FUNDAMENTO. El hecho de que el Tribuno/ Pleno de lo 
Supremo Corte de Justicio de lo Noción hoyo establecido en su jurisprudencia 
que paro que procedo el --estudio de los conceptos de violación o de los 
agravios, basto con que en ellos se exprese lo cbuso de pedir, obedece a la 
necesidacf,de-preclsar que aquéllos no necesariamente deben p lantearse a 
manera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, pero 
ellÓ-de manerá alguna impl/ca que los que/osos o recurrentes se limiten a 
real/zar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a 
ellos corresr¿,onde (salvo en los supuestos legales de suplencia de la queia) 
exponer razonadamente por qué (sic) estiman inconstitucionales o ilegales los 
actes que reclaman o recurren. Lo anterior se corrobora con el criterio 
sustentado por este ,1lto Tribunal en el sentido de que resultan inoperantes 
aquellos argumentos que no a tacan los fundamentos del acto o 'ieso/ución 
que con ellos pretende combatirse. "49 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRA V/OS. SON INOPERANTES CUANDO LOS 
ARGJJMENTOS EXPUl;STOS POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS 
Y SUPERFICIALES. Los actos de autoridad y los sentencias están investidos de 

\ 

\ 

/ 

materia se círcunscribe o lo sentencio dictado ~n lo audiencia constitucional, incluyendo los determinaciones 
contenidos en ésto y, en general, al examen del respeto o los normas fundo:rentoles que rigen el procedimiento 

- del juicio, labor reolizad_g por el órgano revisor a Jo luz de IQs agravios expuestos por el recurreñte, con el objeto de 
atacar los consideraciones que sustentan la sentencia recurrida o poro demostrar los circunstancias que revelan 
su ilegalidad. En ese tenor, lo inoperancia de los agravios en la revisión se presenta ante la actua'!lación de algún 
impedimento técnico que imposibilite.el examen del planteamiento efectuado que puede derivar de lo falto de 
afectación directa al promovente de la porte considerotiva que controvierte: de la omisión d e la expresión de 
agrovibs referidos a la cuestión debatido: de su formulación material incorrecta, por incumplir los condiciones 
atinentes a su contenido, que puede darse: a) al no controvertir de manera suficiente y efict.¡¡z las consideraciones 
que rigen la sentencia: b) al introducjt pruebas o argumentos novedosos a la litis del juicio de amparo: y, c) en "­
caso de reciemar infracción a las normas fundamenta/es del procedimiento, a(omitir patentizar que se hubiese 
dejado sin defensa al recurrente o sú relevancia en el dictado de la sentencio; o, en su Ca$O, de la concreción de 
cualquier obstáculo que se advierta y q~e impida al órgano revisor el examen de fondo del planteamiento 
propuesto, como'puede ser cuando sé desatienda lo naturaleza de Jo revisión y del órgano que emitió lo sentencio 
o la existencia de jurisprudencia que resuelve el fondo del asunto planteado" \ ( 
48 Tesis número 1.11 o.C.15 K dictada en la Novena Época, Instancia: Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer CircuitQ, Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo: XVIII, Agosto de 2003, Página: 1671. \ 
•

9 Jurisprudencia por reiterac ión la./J. 8l/2Ó02, con número de registro 185,425, emitida en la novena época por 
la Primera Sala de la SCJN. publicada en e l SJF y su Gaceta, tomo XVI, Dic iembre de 2002, a página 61 . 
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- \ 
una presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo 
expuesto por la parte'quejosa o el recurrente es ambiguo y superñcial, en tanto 
que no señala ni concreta algún razonamiento capaz-de ser analizado, tal 
pretensióñ de invalidez es inatendible, en cuanto no logra construir y proponer 
lo causa de pedir, en la medida que elude referirse al fundamento, rozones 
decisorias b argumentos y al porqué de su reclamación. Así, tal deficiencia 
revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las rozones aportadas . 
que, por ende, no son idóneas ni justificados para colegir y concluir lo pedido. 
Por consiguiente, los argumentos o caus& de pedir que se expresen en los 

'­conceptos de violación de la demando d e amparo o en los agravíos de lo 
revisión deben, invariablemente, estor dirigidos a descalificar y evidenciar la 
ilegalidad de las consideraciones en que se susteho el acto reclamado, 
porque de no ser así, los manifestaciones que se viertan no podrán ser 
analizadas por el órga'}ó' colegiado y de/:¿~rán calificarse de inoperantes, yo 
que se está ante argumentos non sequitur para obtener una d eclaratorio de 
invalidez. u5() ./ 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES, CUANDO NO ATACAN LAS 
CONSIDERA,CIONES DE LA SENTENCIA IMPUGNADA. Los/conceptos de vio/ocian 
resultan inoperantes si los argumentos que aduce la quejosa no atacan las 
consideraciones de la sentencia Impugnado. "51 

"CONCEPTO DE VÍOLACIÓN DIRIGIDO CONTRA LA DESESTIMACIÓN DE UN 
AGRA VIO. RESULTA INOPERANTE POR INSUFICIENTE SI NO ATACA TODAS LAS 
CONSIDERACIONES QUE SUSTENTAN ESA DETERMINACIÓN. Si la autoridad 
responsable se basó en varias consideraciones para desestimar un específico 
agravio que, por sí solas, cada una por separado sustentan el sentido de esa 
determinación, y el concepto de violación formulado sobre ese particular sólo 
controvierte una o algunas de esas consideraciones, sin desvirtuar/as todas, 
entonces se toma inoperante por insuficiente, pues aun fundado lo aducido 
no produciría beneficio conceder la protección constitucional por ese solo 
motivo, ante la subsistencia de la consideración o consideraciones no 
destruidas que continúan rigiendo esp desestimación. "52 

( 

\ , _ 

"CONCEPTOS DE VIOLACION EN MATERIA ADMINISTRATIVA. INOPERANTES SI fV¡O 
ATACAN LA TOTALIDAD DE LOS RAZONAMIENTOS/EN QUE SE APOYA EL FALLO 
RECLAMADO. SI en los conceptos de violación no se combaten o desvirtúan 
todos y cada uno de los razonamientos de la sentencia reclamada, aquéllos 
se consideran inoperantes, ya que aun cuando alguno fuera fundado, no sería 
suficiente para conceder el amparo solicitado, puesto que existen otras 
consideraciones de la sentencia,, que no se impugnqron y que este Tribunal 
Colegiado no puede estudiar, por ser el Gtmparo en materia administrativa de--' 
estricto derecho; conclusión que hace innecesario ' el estudio de las 

'- \ 
50 Jurisprudencia 1.40.A. J/48, con n~mero de Registro: 173593, dictada en 1a 'Novena Épofa. Instanc ia: CUARTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMl~ISTRATIVA DELPRIMER CIRCÜlTO. Fuente: SJF y su Gaceta, tomo XXV, 
Enero d e 2007. Materia Común. Página: 2121 . ~ 
51 Jurisprudenc ia l.60.C. J/15, con número de registro: 191572. Novena Época . Materia(s): Común. Instancia: SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XII, Julio d e 2000. 

\ 

Página: 621 . "\ 
52 Tesis Aislada XVll.lo.C.T.38 K, con número de Registro 171512. Novena Época. Instanció: PRIMER TRIBUNAL ' 
COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta, tomo XXVI, 
Septiembre de )007. Página: 2501. Tesis: Materia(s): Común. 
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infracciones que se aducen en los conceptos de violación, en virlud de que lo 
expresado en ellos carece de trascendencia jurídica, al subsistir la sentencia 
reclamcida con base en los intoc ados razonamientos en que se apoya." 53 

" CONCEPTOS DE VIOLACION INOPERANTES. Los conceptos de violac ión deben 
consistir en razonamientos de carácter lógico jurídico, tendientes a poner de 

---manifiesto que [os consideraciones que rigen la ~entencia reclamada, son 
contrarias a la ley o a su interpretación jurídica, por lo qu,e los afectados tienen 
el deber de combatir la totalidad de los argumentos en que la responsable se 
apoyó para fallar en C1¡eterminado sentido."54 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON SI NO CONTIENEN DE 
MANERA INDISPENSABLE, · LOS ARGUMENTOS NECESARIOS QUE JUSTIFIQUEN LAS 
TRANSGRESIONES DEL ACTO RECLAMADO. Si en los conceptos de violación no 
se expresan los razonamientos lógicos-y Jurídicos que expliquen la afectación 
que Je cause a la que/osa el pronunciamiento de la sentencia reclamada, los 
mismos resultan Inoperantes( toda vez que todo motivo de inconformidad, no 
por rigorismo o formalismo, sino por exigencia indispen~ab/e, debe contener los 
argumentos necesarios, tendientes a justificar las· transgresiones que se 

___ aleguen, de tal manera que si carecen de aquéllos, no resultan idóneos poro 
ser analizados por el t(f!?uilal federal correspondiente, en el juicio, de 
amparo. "55 ¡ 

No Justifican la 
transgresión 

/ 

- ' ----. -"CONCEPTOS DE VJOLACION. CARGA PROCESAL MINIMA DEL QUEJOSO 
(INTERPRETACIÓN'DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN Vi, DE LA LEY DE AMPARO). Los , 
conceptos de violación deben consis}ir, en su mejQJ expresión, en la exposición 
de argumentos jurídicos dirigidos o demostrar lo invalidez constitucional de los 
actos reclamados, total o parcialmente. Los elementos propios de estos 
argumentos deben ser, ordinariamente, los de cualquier razono_miento, esto 
es, Jo precisión de (sic) o las parles del acto reclamado contra las que se 
dirigen; las disposiciones o principios jurídic,os que se estiman contravenidos, y 
los elementos suficientes poro demostrar racionalmente la infracción alegada. 
Sin embargo, con el ánimo de optimizar el go_0e del derecho constitucional o 

, /o jurisdicción, conocido en otros países como la garantía de acceso efectivo 
a la justicia, los criterios de tribunales federales mexicanos se han orientaf!.o 
hacia una mayor flexibilidad-respecto o los requisitos exigidos en los motivos de 
las impugnaciones, y con la inspiración en el viejo principio procesal relativo a 

, que los parles exp_Q[len los hechos y el Juez aplico el derecho, la exigencia ha 
quedado en que se precise la causa de pedir, aunada o la manifestación, 
senc/1/a y natural, .de la afectación al ámbito personal, patrimonial, familiar, 
laboral, etcétera, 'sufrida por la peticionarla de garantías, desde su punto de 
vista y mediante el uso cíe lenguaje directo y llano, con el propósito evidente 
de abandonar las exigencias técnicas extremas a las que se había llegado, 
que sólo les abogados con suficiente experiencia en cada materia jurídica 
podían satisfacer, con la c...onsecuencia, no intencional pero real, de alejar 

I 
53 Tesis aislada 11.A.62 A., con número de registro: 194,031, dictada en la Novena Época. Materia Administrativa. 
Instancia: TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: SJF y su Gaceta. 
Tomo: IX, Moyo de 1999. Página: 1001. 
5d Tesis aislado 11.20.C.T.2 K., con número de registro 204.439, d ictodo en lo Noveno Época. Instancio: SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DET RABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Materia Común. Fuente: SJF y su 
Gaceta. Tomo: 11, Agosto de 1995. Tesis. Página: 483. -
55 Jurisprudencia l.60.C. J/21, con número de registro 191,370, dictado en la Noveno Época. Materia Común. 
Instancia: TCC. Fuente: SJF y su Gaceta. Tomo: XII. Agosto de 2000. Página: 1051. 
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cada vez más a la generalidad de la población de la posibilidad de obtener 
la protección de la justicia, a través de la apreciación e interpretación del 
derecho, Nóobstante, ni la legislación ni la jurisprudencia se han orientado 
absolutamente por los principios d,el sistema procesal inquisitorio, hacia una 
revisión oficiosa de los actos reclamados, respecto a su constitucionalidad y 
legalidad, sino que prevalece una carga procesal mínima para el agraviado, 
consistente en precisar en la demanda la causa petendl de su solicitud de 
amparo y la afectación que estime lesiva en su perjuicio. En consecuencia, 
cuando los peticionarios de la protección constitu9ional no colman siquiera 

-esa mínima exigencia, Jo alegado debe declararse inoperante. "56 

"PRUEBAS. CASO DE INOPERANCIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACION EN QUE 
SE RECLAMA SU FALTA DE ESTUDIO. Para-lCJ operancia de 1los conceptos de 
violación en que se reclama la falta de estudio de algunas de las pruebas 
rendidas, es necesario, no sólo que la omisión exista, sino que la misma 
trascienda al sentido de la senterficia, entrañando así ·u.na verdadera 
trg_nsgresir n a las garant[as constitucionales de la parte quejosa. "57 

"CONCEPTOS DE VJOLACION FUNDADOS PERO INOPERANTES. ·si del análisis que 
en el íuicio de amr,paro se hace de ufi concepto de violación se concluye que 
es_ fundado, pero si por diversas razones que ven al fondo de la cuestión 
omitida, el mismo resulta ineficaz para resolver el asunto en favor de los 
intereses del quejoso, el concepto aun cuando es fundado debe declararse 
inoperant~; consecuentemente, por economía procesal procede negar la 
protección constitucional en Jugar de concederse para efectos, es decir, para' 
que la responsable reparando la violación haga el estudio de Jo omitido, Jo \ 
cual a nada práctico conduciría, pues no obstante cumplir con ello, la misma 
autoridad o bien el tribunal colegiado respectivo en un amparo diverso 
promovido en su oportunidad, tendría que resolver el negocio en contra de los 
intereses del solicitante de garantías; por Jo tanto, es innecesario esperar otra -
ocasión para resolverlo negativamente. "58 

\ 1 

"AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUEl:LOS QUE COMBATEN ARGUMENTOS' 
ACCES6R!OS EXPRESADOS EN LA SENTENCIA RECURRIDA, MÁXIME CUANDO 
ÉSTOS SF;AN INCOMPATIBLES CON LAS RAZONES QUE SUSTENTAN EL SENTIDO 
TORAl:DEL FALLO. En términos del artículo 88 de la Ley de Amparo, la parte a 
quien perjudica una sentencia tiene la carga procesal de demostrar su 
ilegalidad a través de los agravios correspondientes, lo que se cumple cuando 
los argumentos expresados se encaminan a combatir todas las 
consideraciones en que se apoya la resolución impugnada. Ahora, f?ien, los 1 

agravios resultan inoperantes cuando tienen como finalidad controvertir 
argumentos expresados por el órgano de control constitucional en forma 
aécesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo, sobre todo cuando 
sean incompatib'les con el sentido toral de éste, porque aunque le asistiera la 
razón al quejoso al combatir la consideración secundaria expresada a mayor 

56 Jurisprudencia 1.40 .C. J/27\ con número de registro 61sí l, dictado en lo Novena Época, por los TCC. Visible en 
el SJF, Tomo XXVI, Septiembre de 2007. Página 2362. 
57 Tesis asilado (común), con número de registro número 237383, dicta da en lo Séptima Época, por lo Segundo 
Sola, fuente SJF, Localización: volumen 187-192 Tercera porte. Página 122. ¡ 
58 Jurisprudencia 11.30. J/ 17, con número d e registro: 218729, dicto<Zlo en la Octavo Época. Instancia: Tercer Tribunal 
Colegiado del Segundo Circuito. Fuente: Gaceta del SJF. Localización: 56, Agosto de 1992. Materia: Común. 
Página. 45. 
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abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para que se revocara el fallo 
combatido, dÓdo que segl!Jiría rigiendo la consideración principal, en .1zf caso 
la inoperancia del concepto de violación. "59 

"AGRAVIOS INOPERANTES. EN LA REVISIÓN FISCAL. LO SON AQUELLOS QUE SE 
SUSTENTAN EN PREMISAS INCORRECTAS. Los agravios son inoperantes cuando 
parten de una hipótesis que resulta Incorrecta o falsa, y sustentan su _, 
argumento en ella, ya que en tal evento resulta, lnofiG/oso su examen por el 
tribunal revisor, pues aun de ser fundado el argumento, en un aspecto 
meramente iurídlco sostenido con base en la premisa Incorrecta, a ningún fin 
práctico se llegaría con su análisis y calificación, debido a que al partir aquél 
de una suposición que ria resultó cierta, sería ineficaz parq obten"er la 
revocación de la sentencia recurrida; como en el caso en que se alegue que 
la Sala Fiscal determinó que la resolución administrótiva era ilegal por 
encontrarse indebJdamente motivada, para luego expresar argumentos 
encaminados a evidenciar que al tratarse de un vicio formal dentro del 
proceso de fiscalización se debió declarar la nulidad para efectos y no lisa y ~ 
llana al tenor de los numerales que al respecto se citen, )1 del examen a las 
constancias de autos se aprecia que la responsable no declaró la nul/dad de 

de la resolución administrativ9-- sustentándose en el vicio de formalidad 
- mencionado (indebida motivación), sino con base en una cuestión de fondo, 

lo que ocasiona que resulte innecesario deliberar sobre la /egalidqd de la 
nulidad absoluta decretada, al sustentarse tal argumento de ilegalidad en una 

0 premisa que no resultó ..ferdadéra".00 _ ( .,,,. 

"AGRA V/OS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsa§ son 
inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, 
pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión re~ulta 
ineficaz para obtener la revocaeión de la sentencia recurrida. "6 1

, / 
~ J 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE nENEN 
COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VER{DJCO (ÁPLICAC/ÓN ANALÓGICA DE 
LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)). La Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita,_ det.eJminó que lo¿_ 
agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inop"erantes, ya que 
a ningún fin práctico conduciría su estudiopues, al partir de una suposición no 
verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la 
sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de, violación cuyo 
sustento es un postulado que resultó no verídico; de ahí que sea ocioso su 
análisj~ y, po; ende, merecen

1
eJ calificativo de inoperantes. "62 --

Basarse en 
interpretaciones 

"SENTENCIAS, R(LACION {NnMA DE SUS ELEMENTOS. Una sentencia no es sino 
una relación lógica de antecedentes dados, para llegar a una conclusión que 

- " 1 
59] urisprudencia l a./J. 19/2009, con número de registro: 167801. Dictado en lo Novena Época. Instancio: PRIMERA 
SALA. Fuente: SJF y su Gaceta. Lo~alización: XXIX. Marzo de 2009. Materia: Común. Página 5. 
60 Tesis aisladg,. con número de registro 171511, dictada en la Novena Época. por los TCC. Visible en el SJF. Tomo 
XXIII. Febrero de 2006, Página 1769. - - / 1 

1 _ 
61 Tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2012 con número de registro 2001825, dictada en la Décima Epoca. por la 
Segunda Sala_de la SCJN, visible en el SJF y su Gaceta Libro XIII, Tomo 3, Octubre de 2012, Página: 1326. 
62 Tesis de jurisprudencia XVll.lo:G.T. J/5. con número de registro 2008226, dictada en la Décima Época. por los 
TCC, visible en la Gaceta del SJF, Libro 14. Tomo 11. Enero de 2015. Página: 1605. 
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parciales 'º resuelve la controversia sometida al juzgador; por lo mismo, la sentencia la 
constituyen tanto la conclusión lógica de sus antecedentes, como las 
proposiciones que fijan el sentido de tal relación y no puede sostenerse que 
cuando se aclara la congruencia de los elementos del razonamiento que el 
Juez hace, para llegar a una conclusión, se viole, la sustancia del fallo, sólo 
p.prque en razón de dicha congruencia, sea necesario aclarar el sentido de la 
proposición, pues no puede tenerse por sentencia una parte de la misma, 
como es la resolutiva, sin la re/ación de los hechos que aparezcañ-en el 
proceso y los fundamentos legales de la resolucfón"63 

aisladas del 
OPR. 

,¡ 

\ 

/ 

\. 

"SENTENCIAS. RELACION fNTJMA DE SUS ELEMENTOS. Los puntos resolutivos de 
una sentencia son \el resultabo de las consideraciones jurídicas que los 
determinan y SiQ(en para interpretarlos, de acuerdo con el principio de--.. 
congruencia interna de las senten.cias, de modo que no puede tenerse por 
sentencia una parte de fa misma, comO fo es fa resolutiva, sin la relación de 
hechos que aparezcan en el proceso y' /os fundamentos legales de la 
determinación. "64 

Del mismo modo, en aquellos casos en los que la presente Resolución haga alusión 
a argumentos Infundados, se debe tener en cuenta que un argumento es 
infundado cuando al actor no le asiste la razón porque no probó los hechos "­
afirmados o es incorrecta sú apreciación sobre los hechos'. la aplicación, 
interpretación o integración de la norma y sus argumentos o sobre la aplicabilidad -. 
de un criterio jurisprudencial.65 

Para facilitar la lecture del presente documento, se indica que las manifestaciones 
de los emplazados se parafrasean en negrita y con sangría y las respuestas de esta 
autoridad a tales planteamientos se redactan sin negrita y sin sangría. 

QUINTO. ANÁLIS(s DE LAS MANIFESTACIONES Y ARGUMENTOS DE Js EMPLAZADAS 
/ \ 

) . CUESTIONES PROCESALES \ 
/ 

1.1 Violación\al derecho humano de Non Bis In Íderrf' 

Como se desprende de los antecedentes del OPR, éste se emitió en 
ctimplimiento a la Ejecutoria. Incluso, en el OPR se transcriben los efectos de la 
Ejecutoria, de la que se desprende lo siguiente: 

" a) Efecto del amparo r~specto a la "Omisión total de respuesta respecto de ciertas 
prácticas y agentés denunciados· y ·vicios deí (OPR 2014r: ' 

La Ejecutoria ordena a la Autoridad Investigadora -como autoridad vinculada 
al cumplimlento'::.,a realizar los siguientes actos: 

. \ 

63 Registro: 353,345;, Tesis aislada, Materia (s): Común Quinta Época, ln~tancia: Tercero Sola, SJF, LXX. Página: 3764. 
64 Registro: 240,090, Tesis aislado, Materia (s): Común, Séptima Época, Tercera Sala, SJF, 199-204 Cuarta Parte, Tesis: 
Página: 44. " · 
65 Análisis de agravios y redacción de sentencia, Centro de Capacitación Judicial Electoral, disponible en: 
http://www.teever.gob.mx/files/anolisis_de_ogravios_y_redoccion_de_sentencios.pdf 
66 Folios 22859 a 22869. 
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l. Dejar insubsistente, por lo-que respectad Telcel, el OPR 2014 emitido dentro del 

- - 1 - --

Expediente. _ 

11. Analizar aquellas conductas denunciadas por Jelcel que no fueron analizadas ' ~ en el OPR 2014, a saber: 

Primera denuncia 
'-

ª· La práctica monopólica absoluta prevista en la fracción 1, del artículo 9, de la 
LFCE que realizaron supuestamente Gl''{, Televisa; y 1V de,~aga; _ 

" b. La práctica monopólica relativa prevista en la fracéión X\ del brtículo 1 O, de 

J 

la LFCE, que-realizaron supuestamente GlY, Televisa y 1V de Paga. 
\../ 

- Segunda denuncia 
1 

. . 

1 
_ 

a. Las prgcticas monopólicas- absolutas y relativas previstas en la fracción 1, del 
artículo 9, y las fracciones V y X, del ar1ículo l O, ambos de la LFCE, que 
supuestamente realizó 1V Azteca. 

l. Analizar nuevamente la práctica monopólica relativa prevista en la fracción V, 
del artículo 1 O, de la LFCE, sin incurrir en el vicio de incongruencia advertido. Es 
decir, analizar únicamente el objeto/efecto de la conducta denunciada, dentro 
del mercado hecho valer en la denuncia, y no así en el servido de 1V Restringida, 
como erróneamente lo había establecido la Autoridad Investigadora en el OPR 
2014. 

a) Efecto del amparo respecto a los ·vicios de la R<::solución Reclamada·: 

,Por su parte, la Ejecutoria ordena al Pl9ino del IFT emitir otra resblución en la que 
se subsanen los vicios encontrados en la Resolución, puesto que el análisis del 
Pleno del Instituto sobre el Mercado Relevante, poder sustancial, la conducta y 
su objeto (sic) u efecto no fue concluyente, respecto a la conducta ya analizada 
prevista en la fracción V, del artículo l O de la LFCE, -en la mayoría de los casos­
refiriendo lo señalado en el OPR 2014, sin emitir un juicio de valoración sobre si 

- tales eonslderaciones eran correctas o no. 

No obstante lo anterior, el OPR emitido en supuesto cumplimiento· a la Ejecutoria 
excede la misma, al pretender mejorar la fundamentación y motivación del OPR 
2014, adicionando argumentos, porcentajes y fechas respect9 a la c9nducta 
prevista en la fracción V, del artículo 1 O, de la LFCE, misma que ya había sido 
analizada contra GlY y Televisa, lo cual resulta violatorio del derecho humano 
de non bis in ídem. --
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Se transcriben a continuación los excesos del OPR: 

\. 
Mercada1 
Relevante 

\ 

/ 

\ \ 

\ ~- 0PR 2014 
' 

N/A 

I 
N/A 

/ 

TABLA 1 
\ 

) 

\ 

OPR 
; \-

En la página setenta y cinco se 
adiciona la Tabla 9 · efectividad de 
diversos medios publicitarios·. 

En la página ochenta y uno i:-se 
adiciona lo siguiente .. Al momento-de 
realizada la conducta denunciada, 

~el artfcu/o 2 de la lFTyTV estab(ecía 
que f I servicio de radiodifusión debía 
proveerse a la población de manera 

\ 

gratuita y únicamente debía 
proveerse por un agente que contara 
con una concesión o un permiso. 

En relación con lo anterior, el artículo 
13 del mismo ordenamiento 
clasificaba a las estaciones de radio 
o televisión, en cuanto a su propqsito 
y su naturaleza en: estaciones 

( 

) / 
comerciales, culturales, oficiales, de ___ " 

/ r -

) 
( \ 

\ 

N/A 

( 
1 ....._ 

/ 

\ experimentación, para escuelas 
radiofónicas o de cualquier otra 
índ9/e; indicando que ·las estaciones 
comercia/es requerían de una f . .,. . , 
conces1on para su operac1on,· 
mientras que las otras clasificaciones 
únicamente requerían de un 

' permiso". 

( ... ) 
) 

.. Aunado a lo anterior, el artfcu/o 25 
de la misma ley establecía que los 1 
permisos se otorgaban a ciudadanos 
o sociedades sin fines de lucro, por lo 
que se limitaba la posibilidad de 
vender e\ pacios de publicidad a las 
estaciones que operan al amparo de 
un permiso·. / " '· 

En la página ochenta y dos se 
adicionó lo siguiente: "Asimismo es 
necesario señalar que al momento 
de realizadas las conductas 
analizadas, no existía la posibilidad 
de que algún agente económico 

. pudiera constituirse como un nuevo ~--- - -'-----~ --------,._,__, ____ _ 
/ 

/ 
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"\En la página ciento veintiuno 
se estableció C31Ue ':.Se estima 
que fa instalación de una 
estación \ de televisión 

l requiere de una inversión de 
entre doce y cincuenta 
millones de pesosN. 

En la c._ página ciento 
veinticinco se__::: establece: 
~ Para lograr una cobertura 
de por lo menos el ochenta 
por ciento (80%) de fo 
población, es necesario 
contar con por lo menos 
setenta estaciones#. ~ l -_ 

/ 

competidor en el mercado, dada la 
ausencia de espectro disponible en 
ese momento. 

En efecto, las licitaciones para 
otorgar la concesión que les permita 
a agente (sic) económicos iniciar las 
transmisiones era~ facultades 
exclusivas dél Gobierno Federal y 
para esos efectos era necesario que 
la SCl publicara un programa para 
otorgar la concesión de frecuencias 
de radiodifusión, por fo que ningún 
particular podía solicitar que se 
realizara una ficiteción para fa 
asignación de corcesiones para 
estacione (síc) comercia/es sin que 
estuviera prevista en el programa de 
concesiones referido y nó existía 
certídufnb{~ (especto úna licitación 
púbfíca. 

En la página ochenta y dos; dentro 
del penúltimo párrafo, se incrementó 
el rr;ionto de inversión al establecer 
que: ~ Se estima que, al momento de 
reafÍZJlda fa conducta, la instalación 
de una estación de (TV 
Radiodifundida) requería una 
inversión cercana a los cuatro 
millones de dólares, sin incluir el costo "' 
del terreno, el cual puede variar 
dependiendo la lopalídad ~A donde 
se_.ubique#. 
1 

En la página ochenta y dos se 
establece ~ Para lograr una cobertura 
nacional es necesario contar con por 
lo menos noventa estaciones#. ::~ 

En la páginá ciento veintidós En la i:2ágina ochenta y cuatro se -
se estableció que ~ Los costos cambió para establecer un monto 
de producción propia de los_ mucho más alto de la siguiente 
canales de televisión pueden manera: ~ Los costos de producción 
encontrarse entre cien (7 00) a propia de canales de televisión 
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mil ( 7 CXXJ) millones de pesos al puede encontrarse entre diez y veinte 
año·. millones de dólares al mes·. J 

En la página ciento 
veinticuatro se estableció 
que • Doda la legislación 
vigente, las / señales de TV 
At;,lerta están limffadas a 
transmitirse en el país·. 

( 

/ 

En la página ochenta y cinco se 
extendió la conclusión al establecer 
que • Dada la legislación vigente, al 
momento de fa realización de la 
conducta invepigada, las señales de 
televisión radiocjifundida están ,' 
limitadas a transmfffrse en terrfforio 
nacional y debían estar orientadas a 
la sociedad I mexicana, tanto en 
términos de las zonas abarcadas por 
las concesiónes de espectro 
radioeléctrico, así como por los 
contenidos que deben transmití(' 1 

En la página " ciento En la página ochenta y cinco se 
veinticuatro se estableció acotó la dimensión geográfica en los 
que ~ Por los elementos siguientes términos: • Por los 
anteriores, desde el punto de ··elementos anteriores, desde)ef punto 
~ista de la oferta de espacios de vista de la oferta de espacios-de · 
de publicidad en señales de publicidad en señales de tel~visión 
TV Abierta, la dimensión radiodifundida corresponde a todas 
geográfica del mercado es a las zonas en donde un concesionario 
lo más nacionar. puede / radiodifundir señales de 

televisión, por lo que puéde tener un 

' 
En la pég1na dento 
veinticinco se establece que 
• Los anuncía~tes pueden 
acudir a I aquellos agentes 
que tengan concesiones 
para transrriffír señQ/es de TV 

' Abierta. Actualmente existen 
doce estaciones de televisión 
en operación en la Ciudad 
de México y 
aproximadamente otras 

alcance regional o nacíonar-. ~-

En la página ochepta y seis se 
establece: j Los anunciantes pueden 
acudir a aquellos agentes que 
tengan concesiones para transmfffr 
señales de te/Jvisión radiodifundida. 
Como se señaló anteriormente, de 
conformidad con lo señalado en la 
LFRyTV, únicamente las estaciones 
de radiodifusión comerciales son las 
que pueden vender espacios de 
publicidad en sus transmisiones, por 
lo qúe los agentes económicos que 
deseen anunciar ~us productos no 
pueden acudir con permisionarios 
que manejan estaciones de 
radiodifusión pública. 
\ 
Al momento de realizar la-conducta 
existían en México cuatrocientas 

cuatrocientas setenta y ocho 
estaciones ~e- televisión 
concesionadas\ que operan 
en 'e! interior del país, la 
mayoña ,de las cuales 
retransmffen la 
programación originada en 
alguna de las estaciones de 
la ciudad <Sie México. sesenta y unal estaciones 

concesionadas, la mayoría de las 
cuales eran ooeradas por emoresas 

( 
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En la ptlgina ciento veintiséis 
se estableció lo siguiente: • Las 
señales de los CanaJes 2 y 5 
son retransmffidos en todo 
México conform,e a las 
concesiones propiedad de 
Televisa. Aun cuando la 
programación transmitlda de 
los Canales 4 y 9 llega a 
muchas de las ciudades más 
grandes de México, ninguno 
de estos dos canales tiene 
plena cobertura nacional; la 
cobertura del Canal 4 está 
""-limitada principalmente al 

área metropolitana de f<J 
Ciudad de México". 

../ 

/ ift . .. ,,. 
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relacionadas cof], GTV y TV Azteca. Al 
respecto se tiene que GTV controlaba 
dosc¡entas veinticuatro concesiones, 
a través de otras treinta y cuatro 
estaciones afiliadas transmffía sus 
señales de televisión radiodifundida. -, 

/ 

Por su pa"¡e, 'TV Azteca controlaba -
ciento ochenta estaciones. En este 
sentido, el noventa y cinco por ciento 
(95%) de las ~staciones comerciales 
existentes en e/país transmitía señales 
relacionadas con dichos agentes 
económicos. 

En la página ochenta y ocho cam0ió 
la argumentación en-- el siguiente 
se~tido: "Además del Canal de las 
Estrellas, GTV cuenta con otra señal 
que es retransmffida a nivel nacional, 
conocida como Canal 5, ló cual llega 
al noventa y uno punto dos (91.2%). 
Las otras dos ,cadenas relacionadas 
con dicho agente económico no 
tienen,/a misma cobertura pues aun 
cuando la programación transmitida 
de los canales 4 y 9 llega a muchas 
de las ciudades más grandes de 
México, ninguno de estos dos canales 
tiene plena cobertura nacional; de 
hecho la cobertura 1del Canal 4 está 
limitada principalmente al área 
metropolitana de la Ciudad de 
México y alcanza el veintiuno punto 
seis por ciento (27.6%) de los hogak 
del país, mientras que la cobertura 
del canal 9 es del setenta y tres punto 

__ / 

/ 

i siete por ciento de los hogares (73. 7%) 

\ 

/ 

\. 

/ 31 

En la página ochenta y ocho se 
adiciona un argumento en los 
tér~inos siguientes: "Debido a 
limitaciones técnicas al momento de 
realizada la conducta - no existía 
capacidad en la Ciudad de México 
en \el espectro VHF (Canales 2 al 7 3) 
para canales adiciona/es. Además 
del canal 22, existe un número de 
estaciones que transmffe en el 
espectro UHF ( canales 14 al 69). 
Incluyendo el Canal 40 (operado oor ' 
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En la página ciento veintisiete 
...._ se establece lo siguiente: ' Por 

lo anterior puede concluirse 
qU.f;J las condiciones\ de 
competencia son similares en 
todo el territorio nacional 
pue~ la contratación de 
publicidad a nivel local, es 
proporcionada por agentes 

1 relacionados o que 
transmiten principalmente la 
programación de las 
principales cadenas de TV 
Abierta en MéxicoR. 

-0.24143 
/ 

( 

1 

TV Azteca), cao9les 
gubernamentales y algunas 
estaciones propiedad de Te/e visa 
que transmiten señales codfficadas 
para sus canales de televisión 
radiodifundida. 

De lo anterior se puede apreciar que 
tanto GTV como TV Azteca controlan 
o transmiten señales en la mayoría d EJ 
las estaciones de televisión 

\ 

radiodifundida (noventa y cinco por 
ciento1:iel total). Esto les permite tener 
señales que 11$gan a gran parte de los 
hogares del país y además tener 
programas o señales. locales en 
distintas zonas del país.· 

_,) 

En
1
~1a página ochenta y nueve se 

esta~lece lo siguiente: • Por lo 
anterior, puede concluirse que las 
condiciones de competencia son 
prácticamente las mismas en todo el 
país y la decisión de comprar 
espacios locales o nacionf!!es 
dependerá del tamaño de la 
empresa que desee publicitarse· 

........ \ 

En la página ,,,-- cien~o En la página nove_l)ta y uno se 
veintiocho se establece: adiciona/ lo siguiente: • Cada medio 
• Cada medio de de comunicación tiene un alcance 
comunicación tiene un máximo, es <jecir llegará a un 
alcance -, máximo, es decir determinado número y tipo de 
llegará a - un determinado personas. Inversiones adiciona/es no 
número y tipó de personas". generan que más gente esté 

N/A 

- J 

/ expuesta sino que las vea con mayor 
1 

32 

frecuentemente (sicY 

En la página noventa y dos se 
establece lo siguiente: · En la LFRyTV 
existfa, al momento de realizada la 
conducta investigada, una 
regulación para los contenidos de las 
señales_ de televisión radiodifundida, 
los cuales debían estar orientados a 
la sociedad mexica()a. En este 
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J 
experiencia y la participación-de GN 
en distintos mercados, como -una 
amenaza a la posición competitiva 
de dicho agente económico. 

-
En el mismo sentido en la página 

' -- ciento cinco la Autoridad 
\ 

Investigadora adiciona 

/ transcripciones al Reporte BMV 2012 
de GN para establecer que'-dicho 

" agente económico cuenta con un 
/ prograrr¡a para generar talento 

l dentro de la televisara. 

Conducta N/A La Autoridad Investigadora adicionó 
todo el capítulo de ~ Duración de la 
conducta imputada 

~ presuntivamente· 

\ --

De lo anterior no queda..Jlugar a dudas que el OPR excede la Ejecutoria al / 
pretender mejorar sustancialmente la fundamentación y motivación del mismo, 
lo cual resulta violatorlo del derecho humano de non bis in ídem, y por esa simple 
razón eseJ:>leno deberá de dejar el OPR sin efectos y cerrar el expediente de 
~~. -

Las manifestaciones hechas por GN y Televisa son Infundadas por las razones que 
a continuación se expresan: 

ELartíeulo 23 de lo CPEUM consagra la siguiente garantía: "Nadie puede ser juzgado 
dos veces por el mismo delito, ya sea q(!e en e l juicio se le absuelva o se le cohdene" . Al 
respecto, la SCJN ha dotadQ de mayor corJtenido al derecho en comento, 
haciéodolo extensivo a la materia administrativa. El principio non bis in ídem se 
haduce en la prohibición de que a un particular se le sancione dos veces o por 
segunda vez por el mismo hecho y para proteger el mismo bien jurídico; 
entendéndose "/o mismo" como la existencia de una triple identidad en cuanto a: 
1) sujeto; 2) hecho; y 3) fundamento.67 

1 
/ 

67 SiNe de sustento el siguiente criterid judiciol: "SEGURIDAD JURÍDICA. EL DERECHO PREVISTO EN EL AR7ÍCULO 23 DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL ES APLICABLE A LA MATERIA ADMINISmAnVA. El precepto_ constitucional citado 
contiene diversos derechos de seguridad jurídica, dentro de los que se encuentra el relativo o que nadie puede 
ser juzgado dos veces por lo misma falta. Sobre el particular, la Suprema Corte de Justicio de la Noción ha dotado 
de mayor_ contenido al derecho en comento, haciéndolo extensivo o materias diversos a lo penal, como lo 
administrativa. Así en esta última materia, el derecho se en2uentra dirigido a prohibir que a un particular se le 
sancione dos veces o por segundo vez por el mismo hecho y para proteger el mismo bien jurídico; en esta tesitura, 
"fo mismo1• se id~ntifica o equipara con la triple identidad de: sujeto, hecho y fundamento. Por el contrario, cuando 
un sujeto con uno o más hechos lesiono bienes jurídicos diferentes ( diversos-ordenamientos jurídicos) o cilgún bien 
jurídico varias veces, esa situación ocasiona la comisión de varios infracciones distintos y se sanciona por codo 
ilícito perpetrado, yo que \ m este supuesto no existe la triple identidad, toda vez que o no se trata del mismo hecho 
o falta coincidencia de fundamento, lo que es de suma importancia e indispensable paro que surta plena vigencia 
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" En el mismo_ sentido, es importante reconocer que los principios pehales sustantivos 
no se trasladan de forma automátic_a al derecho administrativo sancionador, ya 
que la aplicación de dichas garantías sólo es posible en la medida en que res'ulten 
compatibles con su naturaleza. \ 

.L. ) .....__ 

Sentadas las base1s que sustentan la aplicabilidad del principio non bis in ídem, se 
precisa que en el caso concreto dicha figura no se actualiza en virtud de que: 

....__ 

-i) no existe un procedimiento que haya causado estado, ya sea 1~n sede 
administrativa o judicia[ c uya materia verse sobre los mismos hec hos, sujetos y ,,1 

fundamentos que se resuelven en el presente Expediente, condición sine qua non 
para la aplicac ión del referido principio; y 

ii) el amparo concedido a T elcel a través de la Ejecutoria, no fue de manera lisa y 
llana, sino para el efecto de/ que las autoridades vinc uladas a su cumplimiento 
_dejaran insubsistentes determinados actos y se emitiera una í;')Ueva resoluc ión en la 
cual se resolviera de manefa definitiva sin incurrir en vicios de incongruencia, así 
como con una debida fundamentación y motivación. \ -

Lo anterior se/traduce en que al dejarse insubsistente el OPR 2014 y la Resolución, 
no "-haya un pronunciamiento que determinara los aspectos sustantivos del 
Expediente. 

Así, lo resuelto por el S€gundo Tribunal\ versó sobre la violación a determinadas 
formalidades del procedimiento, de tal manera que al habérse emitido un ofic io 
de probable réspi;:msabilidael, que atendiera lo ordenado en la Ejecutoria, no 
puede considerarse que han causado estado los aspectos que mencionan GTV y 
Televisa.68 

\ .....___ - / 

eso exigencia constitucional. Ilustro los supuestos que anteceden, lo que establecen los artículos 75, fracción V y 
76 del Código Fiscal de lo Federación, en virtud de que en el primer numeral mencionodo;,-ol existir Jo triple 
i<sientidod de sujeto, hecho y fundamento, se prevé que se aplique sólo uno 39nción; en tonto que en lo segundo 
disposición legal, el supuesto que antecede no se actualizo, en atención o que en eso norma se señalan diversos 
hechos (infracciones), que implican lo inobservancia de distintos ordenamientos jurídicos, situación que tiené 

., como consecu,encio lo aplicación de los sanciones que correspondan por codo ilícito que se hu!)iete cometido". 
No. Registro: 2005940. Tesis Aislada, Materia(s): Constituc ional. Décima Época, lnstancip: Segunda Sala, Fuente: 
Gaceta del SJF, Libro 4. Marzo de 2014, Tomo 1, Tesis: 2a. XXIX/2014 (lOa.), Página: 1082. 
oa Tal es el sentido de la siguiente jurisprudencia emitida por la S~un,da Sala de la SCJN. la cual, mutatis rñutandis, 
resulta aplicable por analogía al asunto que nos ocupa: " IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO DERIVADA DEL 
CUMPLIMIENTO DE UN FALLO PROTECTOR, O EN EJECUCIÓN DE tSTE. NO SE ACTUALIZA CUANDO EN LA SENTENCIA 
DE GARANnAS NO HUBO COSA JUZGADA EN RELACIÓN CON EL TEMA DE FONDO '{, SE DEJÓ PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD R!;SPONSABLE. La tra..,cción 11/del artículo 73 de lo Ley 'deAmparo al establecer que 
el juicio de garaAtíos es improcedente "contra resoluciones dictadas en los juicioscie amparo o en ejecución de\ 
los mismas" se refiere o aquellas resoluciones que indefectiblemente deben emitir los autoridades responsables, en -­
los cuales el órgano jurisdiccional del Poder Judicial de lo Federación les constriñe o realizar determinadas y 
precisas acciones. esto es, les da lineamientos poro cumplir con el follo protector y, por ende, lo responsable no 
tiene libertad de decisión, sino que debe/emitir lo nueva resolución conforme a los efectos precisodbs por el 
órgano jurisdiccional federal, de manero qu~ al actuar la responsable en ese sentido, emitien(io una resolución 
en cumplimiento de una,ejecutorio de amparo, o en ejecución de ésto, el nuevo amparo que se intente resulta 
improcedente porque detivo de una decisión definitiva qu~ yo fue materia de análisis en un juicio anterior, pues 
admitir ún nuevo omparo---afectarío el principio jurídico de cosa juzgada y generaría inseguridad jurídica. Sin 
embargo, esto causal de improcedencia no se actualizo cuando el follo concesorio dejo plenitud de jurisdicción 
a lo outoridadréspons6ble, porque ello significo que en el juicio de amparo no se tomó uno decisióf definitivo 

\ 
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En esta línea de pensamiento, para que se actualizara la aplicación del principio 
non bis in ídem, como pretenden Tas emplazadas, los hechos relacionados con Id 
fracción V1del artículo TO de la LFCE que fueron denunciados por Telcel en contra 
de GTV y Televisa, tendrían que haber sido materia'-Cle uh procedimiento diverso 
del que nos ocupa y, además, haber causado estado, lo c ual no ha acontecido. 
En otros términos, es claro que no se actualiza el referido principio, toda vez que los 
elementos sustantivos del procedimiento no han sid0 materia de algún otro 
procedimiento que haya causado estado en sede administrativa o judicial. 

/ ( . 
Ahora bien, tampoco es c ierto que las adiciones a diversos apartados del OPR·2oi 4 
resulten un exceso en el c umplimiento de la Ejecutoria, toda vkz que las mismas se 
encuentran directamente vinculadas y son d_e naturaleza accesoria de los vicios 

/ del OPR 2014 y la Resolución que fueron objeto de análisis por parte del PJF, por lo 
cual, lejos de permanec¿_E;:¡ r como verdad jurídica, deben ser subsanados a ~ fecto 
de dar cabal c umplimiento a lo ordenado en la Ejecutoria< ya que debe tenerse 
presente qu~ e l efecto protector del amparo consedido tuvo como fin que el 
Instituto emitiera una nueva resolución que cumpliera cabalmente con dos 
aspectos:~) no inc urrir en contradicciones, y ii) fundar y motivar debidamente lo 
resolución. 

\ ) 1 

Ahora bien, GTV y Televisa argumentan que e l OPR emitido en cumplimiento de;la 
Ejecuto ria excede la misma al pretender mejorar la\funda_ry,entación y motivación 
del OPR 2014. Al respecto,, cabe recordar q ue el on~e de agosto de dos mil \ 
dieciséis, la Autoridad Investigadora, en estricto cumplimiento a lg_Ejecutoria, dejó 
sin efectos el OPR 2014, por tanto los hechos u omisiones que se hubieran asentado 
en el b PR 26)14, no pueden prod1:1cir efecto legal alguno. -. 
\ 

\ ./ 

sobre el problema jurídico, es decir, no impero el principio de coso juzgado, por lo cual lo nuevo resolución que 
emito lo autoridad responsable no obedece al cumplimiento de una ejecutorio de amparo, o en ejecución de la 
mismo, atendiendo a lineamientos precisos del órgano federal y, en consecuencia, en este supuesto procede el 
nuevo juicio de garantías." No. Registro: 1717537--Jurisprudencia, Materia~: Común, Novena Época, Instancia: 
Segunda Sala, Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo XXVI, Agosto de 2007, Tesis. 2a./J. 140/2007, Pág. 539. De igual 
manera, sirvEJ como criterio orientador el sustentado en la siguiente te~is: "NON BIS IN IDEM. NO SE AC1UAUZA UNA 
TRANSGRESIÓN A ESTE PRINCIPIO CUANDO EN UNO DE LOS PROCESOS NO SE HIZO PRONUNCIAMIENTO EN 
DEFINfTTVA SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA CONDUCTA DELICnVA O DE RESPONSABIUDAD PENAL. El principio de 
prohibición de doble juzgomiento en su vertiente sustantiva, se refiere a que uncf'-persona no ~uede ser 
sentenciada dos veces por los mismos hechos que constituyen la misma ,conducta tipificada como delito y que 
esto puede o?urrir cuando se prevea eso conducto en ordenamientos legales b e distintos entidades o fueros a 
partir de los cuales se instruyen diversos procesos al inculpado. En ese sentido, si un inculpado es ,{rocesado por 
los mi~mos hechos en .r¿os procesos de distinto fuero y lo senténcia dictada en el primfr asunto es absolutoria al 
declarar la inconstitucionalidod de los preceptos que regulan el delito, pero no se pronuncio en definitivo sobre lo 
existencia de uno conducto delictivo o Jo responsabilidad penol, o algún otro, temo que determinara lo 
imposibilidad de análisis del hecho, por ejemplo, que declarara lo insuficiencia o inverosimilitud de los pruebas 
exístentes que llevaren o lo absolución del sentenciado y que impediría examinar ese even}o, mientras que lo 
segundo sentencio sí se ocupó de eso situación y concluyó en lo existencia del delito Y- lo 1ñtervención del 
inculpado en su comisión, dicho proceder no trastoco lo figuro de lo coso juzgado, YG? que ~o subsistió otro 
pronunciamiento que generara un doble juzgomiento, en lo medido en que el inculpado sólo fue sancionado en 
uno ocasión por los hechos delictivos que se Je imputaron, de modo que no se actualizo uno infracción al print ipio 
non bis in idem, en su vertiente sustantivo." No. Registro: 201 1236, Tesis: Aislada, Moterio(s): Constitucional, Décima 
Época, Instancia: Primera Saló, Fuente: Gaceta del SJF, Tomo 1, Libro 28, Marzo de 2016, Tesis: la. LXVll/2016 (lOa.), 
Página: 988. 
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No obstante lo anterior, en la tabla esquemática que se presen_ta a continuación 
se muestra el contenido del OPR 2014 y el contenido del OPR del que se duelen 
GlV y Televisa, con la finalidad de mostrar que no existe un exceso en el 
c umplimiento de la Ejecutoria "-

N,úmero ·­
/ 

l. 
l. l 

1.2 

\ 

. Manifestaciones de 
GTV y Televisa con 

relación al OPR 2d14 

/ N/A 
,r 

N/A 

1 

Manifestaciones-de 
GTV y Televisa con 

relación al OPR . 

Meréado Relevante 
~ n la página setenta y 
cinco se adiciona la 
Tabla 9 uefecffvidad 
de diversos medios 
publicffarios·. _ 

\ 

¿ _ 

Análisis del Instituto --

-\ 

. 
Se trata de información 
que obra en el 
Expediente a folios 5949, 
11650, 14889 y l 92q_2, la 
cual deriva de diversos 
defohogos a 
requerimie ntos de 
informac ión 
practicados por la CFC 
a Megacable, 
Cablevisión Red, Axtel y 
TVI. 

En la página ochenta y Los señalamientos 
uno se adiciona lo transcritos del OPR 
siguiente ·A/momento hacen referencia a que 

...__ de realizada la las señales de 1V 
conducta Radiodifundida están 
denunciada, el Jimitadas a transmitirse 
artículo 2 de la LFTyTV 

I 
en territorio nacional.69 

establecía que el 1 
, • í 

_ servicio de Se hace enfas1s en que 
radiodifusión debía dicha información se 

T 

/ 

\ 

/ 

69 Folios 20309 y 22811 . / 

,, 

la encontraba disponible 
proveerse O para consulta por parte 
población de manera 

de las emplazadas. 
gratuffa y únicamente 
debía proveerse por ) 1 
un agente que 
contara con una '\ 
concesión o un 
permiso. 
En relación con lo 
anterior, el artículo 13 
del mismo 
ordenamiento 
clasificaba a --, la~ 
estaciones de radio o 
televisión, en cuanto a 

39 
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su propósffo y su \ / j 

" naturaleza en: / 

\ estaciones 
comerciales, 

) ' culturales, oficiales, de 
/ 1 ! experimentación, para 

escuelas radiofónicas 

" ----o de cualquier otra 
índole; indicando que 

/ ' 

-- las estaciones ¡--
comercia/es requerían / 

de una concesión -

" __, para ·su operación;\ 
\ \ J mientras que las otras 

/ clasificaciones 

.A / 
f 

únic9mente, requerían 
de un permiso· . I 

\ 
( ... ) 
"Aunado a lo anterior, -

/ el artículo 25 de la '-
\ 

1 
misma ley establecía ) \ 1 

- que los permisos se 
\ otorgaban a / 

/ \. \ / / 

ciudadanos o 
1 sociedades sin fines de " lucro, por lo que se 

limitaba la posibilidad / 
-, 

de vender espacios de 
/ 

\ publicidad a las 
estaciones que º o/ron 
91 9.mr;aro de un 

t--
permiso. 

1.3 N/A En la página ochenta y El OPR 2014 seña ló que -- dos se adicionó lo la venta de espacios de 
/ 

\ 
siguiente: ~ Asimismo es publicidad únicamente 

1 necesario señala1 que se puede dar a través , 

" al momento de de estaciones de 
( ( realizadas las radiodifusión --

conductas analizadas, com~s_ciales, y que las 

~ J no existía la posibilidad concesiones para la 
de que algún agente explotac ión del - pudiera espectro radioeléctrico econom,co 
constituirse como un que se requiere para 

1 
nuevo competidor en ello eran otorgadas por 

' el mercado, dada la la SCT solamente a 
/ ausencia de espectro través de \lic itación 

1 
_,,,-

\ disponible en ese pública. 
momento. 1 ( 

Tanto en el OPR como 
\ 1 en el ORR 2014 se \ 

) / 
/ 

/ \ 40 
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1.4 

-" 

' I 

-
¡-

/ 

1 
En la página ciento 
veintiuno se 
estableció que .. Se 
estima que la 
instalación de una 
estación de televisión 
requiere de una 
inversión de entre 
doce y cincuenta 
millones de pesosw. 

\. 

7° Folios 20305 y 20306. 
/ 

/ 

"' 

---- --

ift 
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En efecto, las mantiene la misma 
licitaciones para conclusión sobre la 
otorgar la concesión dimensión " geográfica 
que les permita a del 

7 
Mercado 

agente (sic) Relevante. 0 

económicos iniciar las 
transmisiones eran 
facultades ex~/usivas 
del Gobierno Federal-y. 
paro esos efectos era 
necesario que la SCT 
publicara un 
programa para 
otorgar la concesión 
de frecuencias de 
radiodifusión, por lo 
que ning~n particular 
podía solicitar que se 
realizara una licitación 
para¡ la asignación de 
concesiones {5ara 
estacione __., (sic) 
comerciales sin que 
estuviera prevista en el 
programa - de 
concesiones referido y 
no existía certidumbre 
respecto una licitación 

Se hace énfasis en que 
dicha información se 
p ncontraba disponible 
parGl consulta por parte 
de las emplazadas. 

/ 

/ 

pública. H ___., 

En la página ochenta y La consideración del 
dos, dentro del OPR señalada por GN y 
penúltimo párrafo, se Tele visa tiene su origen 
incrementó el monto en informac ión que 
de inversión al · _obra en el Expediente 
establecer que: .. Se en el folio 19470. 
estima que, al 
momento de realizada 
la conducta, la 
instalación de und 
estación de televisipn 
radiodifundida 
requería i na inversión\ 
cercana \ a los cuatro 
millones de dólares, sin 
incluir el costo del 
terreno, e~cual puede 

41 

\ 

/ / 

Se precisa también que 
tanto el OPR 2014, como 
el OPR señalan los altos 
montos de inversión 
necesarios para la 
instalación de las 
estaciones de televisión., 
En consecuencia, 
tampoco hay variación 
alguna en la conc lusión 
derivada del análisis a la 

-" 
J 

/ ( 

\ 

J 

/ 

' 

. ' 

\ 
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1.6 

\ 
En la página ciento 
veinticinco (sic) se 
establece: "Pqra 
lograr una cobert..,ura 
de por lo menos el 
ochenta por- ciento 
(80%) de la 
p~blacLón es 
necesario contar con 
por lo menos setenta 
estaciones". 

,.. ) 

/ 
\ 

/ 

\ 

En la página ciento 
veintidós se 
estableció que ~ Los 
costos de producción 
propia de los canales 
de televisión pu,,eden 
encontrarse entre 
cien (7 00) a mil (7 CXXJ) 
millones de pesos al 
año· . 

/ 

I 

024153 

variar:. dependiendo la fracción II del artículo 12 -
localidad en donde se de LFCE. 71 

ubique·. -
Se hace énfasis en que 
dicha información se 
encontraba disponible 
para consulta por parte 
de las emplazadas. / .. 

En la página ochenta y La considerac ión def 
dos se establece "Para OPR señ51lada por GTV y 
lograr una cobertura Televisa, tiene su origen 
nacionql es nep esario en información que 
contar con por lo obra en el Expediente \ 

\. 

menos noventa en el folio 19470, la cual \ 
estaciones". estuvo disponible para 

/ 

/ 

/ 

' 

consulta por parte de las 
emplazadas. 
Asimismo, se precisa que 
los datos observados 
por GTV y Televisa de 

- - ningún modo \jarían las 
conclusiones derivadas 

_,.. del análisis a la fracción 
11 del a rtículo 12 de la 
LFCE. Es decir, tanto el 
OPR 2014 como el OPR 
concluyeron que "Las 
inversiones realizadas 
por los agentes 
económicos para llegar 
a más personas o 
abarcar (QáS territorios, 
no podrán llegar más 
allá del territorio 
nacional. "72 

En la página ochenta y La considerac ión del 
cuatro se cambió para ; OPR, que refieren GTV y 
establecer un monto ~Televisa en su 
mucho más' olto de la argumento, tiene su 
siguiente manera: "Los origen en información / 
costos de producción que obra en el 
propib de canales de Expediente en el folio 
televisión puede 19471, la cual e-t,tuvo , 
encontrarse entre diez disponible para consulta 
y -veinte millones de por parte d e las 
dólares al mes". 1 emplazadas. 

71 Fo lios 20305 a 2031 O corresponden al OPR 20 14 y del 22807 a 22812 corresponden al OPR. 
72 El folio 20309 corresponde al OPR 2014 y el folio 2281 1 corresponde al OPR. 
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En la página ciento 
veinticuatro se 
estableció que 
-Dada la legislación 
vigente, las señales 
de TV Abierta están 
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Los datos señalados por 
las emplazadas en nada 

-varían las conclusiones 
,que derivan del análisis 
realizado a la fracción 11 
del artículo 12 de la LFCE 
contenido tanto en el 
OPR 2014, como en el 

_ diverso OPR. 73 

En la página ochenta y En el OPR así como en e l 
cinco se extendió la OPR 2014, la _,.,, 
conclusión al considerac ión refe[lda 
establecer que ~Dada por GN y Televisa en su 
la legislación vigente, argumento, perten·ece 
al rñom~nto de la al apartado sobre el 

limitadas -
transmitirse 
país*. 

a realización de la análisis para la 
en el conducta investigada, determinación de la 

/ ._ 

/ 

En la página ciento 
veioticuatro se 
estableció que "Por 
los elementos 
-

anteríor~s, desde el 
punto de vista de la 
oferta de espacios de 
publicidad en señales 
de TV Abierta, la 
dimensión.----\­
geográñca del 
mercado es a lo más 
nacionar. 

las señales de dimensión geográfica 
televisión del Mercado Relevante; 
radiodifundida están sin embargo éste no 
limitadas a transmitirse presenta variación 
en territorio nacional y- alguna en cuanto a su 
debían I estar conc lusión: la dimensió_n 

, orientadas a la geográfica es 
sociedad mexiéána, nacional. 74 

tanto en términos de- -se nace énfasis en q ue 
las zonas abarcadas dicha información se 
por las concesiones de encontraba disponible 

/ 

espectro para consulta por parte 
radioeléctrico, así de las em~lazadas. " 
como por los 
contenidos que deben 
transmifir*. --
En la página ochenta y 
cinco se acotó la 
dimensión geográfica 
en los siguientes 
términos: - Por los 
elementos anteriores, 
desde el punto de vista 
de la oferta de 
espacios de 
publicidad en señales 
de televisión 
radiodifundida 
corresponde a todas 

De acuerdo con lo 
expuesto en el 
,apartado "Conclusiones 
sobre la /determinación 
del Mercado 
Relevante", la 
dimensión geográfica 
de éste es la misma en 
ambos documentos: 1 / 
nac ional. 75 

, 

Se hace énfdsis en q~e I 
dicha info(mación se 

73 Los folios 20309 y 2031 O corresponden al OPR 2014, y los folios 2281 1 y 22812 correspbnden al OPR. 
74 El folio 20309 corresponde al OPR 2014 y el folio 22811 corresponde al OPR. -
75 Folio 22817 corresponde al OPR. -- , 
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En la "página ciento 
veinticinco se 
establece que • Los 
anunciantes pueden 
acudir a aquellos 
agentes que tengan 
concesiones para 
transmttir señales de 
TV Abierta. 
Actualmente existen 
doce estaciones de 
televisión en 
operación en la 
Ciudad de México y 
aproxirrladamente 
otras cuatroc5ientas 
setenta y ocho 
estaciones de 
televisión 
concesic!;madas que 
operan en el interior 
del país, la mayoría 
de las cuales' 
retransmiten la 
programac/ón 
originada en alguna 

- de las estaciones de 
la ciudad de 
México.r 

_ las zonas en donde un 
concesionario puede 
radiodifundir señales 
de televisión, por lo 

\ que puede tener un 
alcance regional o 
nacionar. ..\ 
En la página ochenta 
y seis se establece: 
• Los anunciantes 
pueden acudir a 

¡ aquellos agentes que 
tengan concesiones 
parmfransmitir señales 
de ) televisión 
radiodifundida. Como 
se señaló 
anteriormente,_ de 
9onformidad con lo 
señalado er;i-la LFRyTV, 
ánicamente las 
estaciones ,. de 
radiodifusión 
comercia/es son las 
que pueden vender 
espacios- cíe 
publicidad en sus 
transmisiones, por lo 
que los agentes 
económicos que 
deseen anunciar sus 
productos no pueden 
acudir con 
permisionarios que 
manejan estaciones 
de radiodifusión 
pública. 
Al momento de realizar 

/ la condt¿_c/a existían en 
México cuatrocientas 
sesenta y una 

./ 
estaciones 

/ 

\ 11 

concesionadas, la 
mayotía de las cuales 
eran operadas por 
empresas 

024155 

/ 

encontraba disponible 
1 '\ 

para consulta por parte 
de las emplazadas. 

\ 

La consideración del 
OPR señalada por GlV v­
Tele visa, tiene su origen \ 
en información que 
obra- en el\ Expediente 
en el folio 19406, la cual 
estuvo disponible- par6 
consulta ( por parte de 
las emplazadas. 
Las I diferencias 
apl,J_ntadas por GlV y 
Televisa no varían la 
conclusión a la cual se 
llega en el OPR, esto es, 
ambos documentos 
señalan que la 
dimensión geográfica 
del Mercado Relevante 
es nacional.76 

) 

\ 
/ 

1 relacionadas con GTV 1 '-------'---.~ \ ---'--- - - --'------"---- ---'-- -----+------·-

76 El follo 20309 corresponde al OPR 2014 y el follo 22811 corresponde al OPR. 

\ \ 
\ 

44 
\\ 

\ 

__ ./ 

·~ \ 

\ 

\ 



/ 

/ 

-----
) 

--

I 

( 

1.10 

\ 
J 

I 
/ 

/ 

/ 

/ 

024-156 ift 
INSTITUTO FEDE~['.L DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

\.. 

1 

.¿_ 

y N Azteca. Al 
respecto se tiene que 
GN controlaba 
doscientas 
veinticuatro 
concesiones, a través 
de otras treinta y 
cuatro estaciones 
afiliadas tr__ansmitfa sus 
señales de televisión 
radiodifundida. Por su 
parte, N Azteca 
controlaba ciento 
ochenta estaciones. 
En este sentido, el 

1 noventa y cinco por 
ciento (95%) de las 

/ 

En la página ciento 
veintiséis se 
éstableció lo 
siguiente: ~ Las 
señales de los 
Ca[)ales 2 y 5 son 
retransmitidos en 
todo México 

' conforme a las 
concesiones 
propiedad de 
Televisa. Aun cuando 
la programación 
transmitida de los 
Canales 4 y 91/ega a 
muchas , de las 
ciudades más 
grandes de México, 
ninguno de estos dos 
canales tiene plena 
cobertura nacional; 
la cobertura del 
Canal 4 está limitada 
principalmente al 
área metropolitana 

estaciones , 1 
comercia/es existentes 
en el pdís ) transmitía 
señales relacionadas 
con dichos agentes 
económicos. N 

En la página ochenta y 
ocho cambió la 
argumentación en el 
siguiente-- sentido: 
-Además del Canal de 
las Estrellas, GN 
cuenta-con otra señal 
que es retransmitida a 
nivel nacional 
conocida como Canal 
5, la cual llega al 
noventa y uno punto 
dps (91.2%). Las oteas 
dos cadenas 
relacionadas con 
dicho agente 
económico no tienen 
la misma cobertura 
pues aun cuando la 
programación 
transmitida de los 
canales cuatro y 

/ 
nueve llega a muchas 
de las ciudades fuás 
grandes de México, 
ninguno de estos dos 

45 

-

/ 

/ 

La consideración d el 
OPR señalada por GTV y 
Televisa, tiene su origen 
en información que 
obra en el Expediente 
en los fo lios 18957 a 
18959, la cual estuvo 
d isponible para consulta 
por parte de ¡ las 
emplazadas. 
Se precisa también que 
las d iferenc ias 
señalad as p or GTV y 
Televisa de ninguna 
manera varía n la 
conc lusión de ambos 
documentos, pues tanto 
en el OPR 2014, como en 
el d iverso OPR, se ,,., 
concluyó que la 
dimensión geográfic a es 
nacional, toda vez que, 
entre otras cosas, en 
cualquier punto que 
haya un agente , 
económico _que quiera 

I 

\ -

J 

- -/ 
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de la Ciudad de 
México" . 
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77 Foli0s 20312 y 22815. 
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canales tiene plena 
cobertura nacional; de 
hecho la cobertura del 
Canal cuatro está 
limitada 

024t57 

anunciarse a nivel local 
o nacional, tendrá que 
hacerlo con G1V o 1V 
Azteca.77 

principalmente al área 
metropolitana de la 
Ciudad de Méx¡co y ,, 
alcanza el veintiuno 
punto seis por ciento 
(21.6%) de los hogares 
del país, mientras que 
la cobertura del canal 
nueve es del setenta y 
tres puntó siete por 
ciento de los hogares 
(73.7%)" 

J;n la página ochenta y 
ocho se adiciona un 
argumento en los 
términos siguientes: 
• Debido a limitaciones 
técniccis al momento 
de reglízada ' la 
conductci no existía 
capacidad en la 
Ciudad de México en 
el espectro VHF 

1 (Canales dos al trece) 
pa'ra canales 
adiciona/es. Además 
del canal veintidós, 
existe un número de 
estaciones que 
transmite en el 
espéctro UHF ( canales 
catorce al sesenta y 
nueve). Incluyendo el 
Canal 40 (operado por 
7V Azteca), canales, 
gubernamentales y 
algunas estaciones 
propiedad de Televisa 
que transmiten señqles 
codificadas para sus 
canales- -de televisión 
radiodifundida, 1 

/ 

1 

\ 46 
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La consideración del 
OPR, seña lada por -G1V 
y T elevis~t tiene su 
origen en información 
qLe obra en e1i 
Expediente en los folios 
18731 y 18732. 
Se precisa que las 
eonsideraciones 
contendidas eh el OPR 
que refieren las 
emplazadas de nioguna 
manera varían la 
conclusión de ambos _ 
documentos, pues tanto 

' ' en el OPR 2014, corno en 
el O PR, se conc luyó que 
la dimensión geográfica 
es - nacional, ya que, 
entre otras cosas, en 
cualquier punto que 
haya i un agente 
económico que quiera 
anunciarse por televisión 
radiodifundida ya sea 
en un áfübito local o en 
un ámbito naciona l, 
tendría que hacerlo con 
los concesioharios que, 
en el 

I 
periodo 

/ 

J 

/ 
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En la página ciento 
veintisietf se 
establece lo 
siguiente: "Por lo 
anterior puede 
concluirse que las 
condíciones _ de 
competencia son 

\ similares en todo el 
territorio nacional 
pues la contratación 
de publicidad a nivel 
local ,,, es 

1:Jroporcir¿nada por 
agentes 
relacionados o ¡QUe 
transmiten 

,,.--- --
principalmente - la 
programación de las 
principales cadenas 
de N \ Abierta en 
México". --

'--
I 

l 

/ 

/ 
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De lo anterior se puede investigoodo, ofertaban 
apreciar que tanto dicho servicio, esto es: 
GN como N Azteca GN o N Azteca. 78 

controlan o transmiten Es. d e destacarse 
señales ~ la mqyoría también que lo 
de las estaciones de informac ión señalado 
televisión estuvo disponible para 
radiodifundida , su consulta por parte de 
(noventa y cinco por los emplazados. 

1 
ciento del total). Esto 
les permite _.,,... tener 
señales que llegan a 
gran parte de los 
hogares del paíS/ y 
además tener 
programas - o señales , 
locales en distintas 
zonas del país. N 

/ 

\ 

/ 

En la página ochenta y Los señalamientos de 
í\ueve se establece lo GN y Televisa n0 sitúan 

---

\ 

siguiente: • Por lo en su debido contexto 
1 
anterior, puede las _ponsiderociones 9el 
concluirse que las OPR 2014 y e l OPR pues 

/ 

,a, 

condiciones de--estos envuelven lo 
competencia son misma afirmación, lo 
prácticamente las cual se pone de 
mismas_en todo el país manifiesto con la 
y la decisión de transcripc ión completa 
coa¿prar espacios 
locales o nacionales 
dependerá --- del 
tamaño de la empresa 
que desee 
publicital§e." 

de los párrafos citados 
del OPR 2014, los cua les 
son del' tenor literal 
siguiente: 
"Si bien, la publicidad a 
nivel locd/ es m enos 

\ 

/ 

47 

costosa que la 
publicidad a nivel 

/ nacional, se observa 
que las opciones que 
tienen los agentes que 
desean anunqiarse son 
similares en todo el 
territorio nacional pues 
la contratación qe, 
publicidad a nivel local, 
es proporcionada por 
agentes relac ionados 2 
que transmiten 

""-. 
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principalmente la 
programación de las 
principales cadenas de 
TV abierta en México. 
Por lo anterior puede 
concluirse que las 
condiciones de 
competencia son 
similares en todo e~ paí$/ 
por lo que 
independientemente 
del sitio en donde se 
contraten espacios de 
publicidad, los 
anunciantes 1 

enfrentaran las mismas 
opciones de hacerlo. 
De esta manera, la 
decisión de comprar 
espacios locales o 

" I d nac,onaes e 
publicidad dependerá 
del tamaño de la 
empresa que desee 
publicitarse".79 J 

/ En virtud de lo anterior, 
( el argümento, así como 

la conclusión que de \ 
ella deriva, tanto en el 
OPR 2014 como en el 
OPR es la misma: la 
dimensión geográfica 
del Mercado Relevante 
es nacional. - - ~ --------; 

E;vi la página ciento En la página noventa y GTV y '- Televisa 
vejntiocho se uno se adiciona lo descontextualizan las 
establece: "Cada siguie¡,te: "Cada consideraciones hechos 
medio de medio. de en el OPR, pretendiendo 
comunicación tiene comunicación tiene un calificar de ilegal una 
un alcance máximo, alcance máximo, es conc lusión sin 
es decir llegará a un decir llegará a un remontars7 o lo 
determinado número determinado número y motivación que le sirve 
y tipo de pers'onas. ' tipo de personas. de sustento y que fue 

Inversiones adicionales señalada en el OfR. Esto 
no generan que más es, las emplazadas 
gente esté expuesta omiten que eJ-
sino que las vea con documento de 

\ 

/ 
/ 
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mayor imputación seña la lo 
frecuentemente (sic)." siguiente: --. "Dado q ue cada rhedio 

tiene su propio alc ance 

; --· y efectividad, sustituir un 
medio por o tro no es 

- redituable, incluso si se 
aumenta la inversión en 
los ·otros medios, ya que \ 

el único efecto 
previsible de dicha . -acc,on es' que las 
personas expuestas 
vean más veces la 
publicidad, pero no 

--- trriplicp, 
necesariamente, que 
llegará a 
distintas. "80 

persona~ 

En concordanc ia con lo 
anterio r, la conc lusión 

) en a mbos documentos 
--· sobre la dimensión 

geográfica del 
Mercado Relevante es / 

' 1 

la misma. 
En la página noventa y Los señalamientos 
dos se \ establec e lo transcritos del OPR 
sigut~nte: " En la LFRyTV hacen referenc ia a que 
existfa, al momento de las señales de lV 
realizada la conducta Rad iodifundida / están 
inv~ tigada, una limitadas a transmitirse 
regulación para los en territorio nacional, sin 
contenidos de las que con ello se 
señales de televisión modifique el sentido que 

-
radiodifundida, los '(_)riginalmente señalaba 
cuales debían estar el OPR 2014 sobre 10 
orientados a la d imensión geográfica 
sociedad mexicana. del Mercado Relevante, 
En este sentido, los es dect ta nto el Ol?R 
contenidos tieneff 201 4 como el emitido en 
mayor atractivo para el actual 

( 

Vr) 
los televidentes p rocedimiento, señalan 
/nacionales.· que la dimensión 

geográfica es 
nac iona l.81 ) 

( 
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\ En la página noventa y GN y Televisa 
dos se concluye sin descontextualizan las 
fundamento lo consideraciones hechas 
siguiente: --- • Las en e l OPR, Jretendiendo 
cadenas -. calificar de ilegal una 
independientes tienen conpusión , sin -. 
un alcance limitado y remontarse J a la 
su audiencia es motivación que le sirve 
pequeña en de sustento y que .fue 

' comparación con las señalada en el OPR. Esto 
principdles. Esto las es, las emplazadas 
haec:e poco atractivas omiten que , el 

1 -
para los anunciantes documento de 
quienes preferirán imputación señala lo 
publicitarse en señales siguiente: 
con grandes "Por tanto, Tefe visa y TV 
audiencias.· Azteca concentran e l 

noventa y nueve punto 
tres por ciento (99.3%) 

\ 
\, 

\ 

50 

, de fa venta de 
publicidad en televisión 
radiodifundida, de fo 
que se desprende que 
fa programación de fas 
cadenas ../ 
independientes no tiene 
fa aceptación que la de 
los dos part,cipó ntes 
principales, por fo que se 

/ tiene que los 
anunciantez .,!buscarár 
principalmente los 
espacios de publicidad 
disponibles en GTV y TV 
Azteca."82 

Las \ consideraciones 
transcritas tienen su 
origen en información 
que obra yn el 
Expediente en el folio 
19395. 
Por su parte, el OPR 2014 
también señala lo 
siguiente: 
"En el país existen 
únicamente dos grupos 
que transmiten señales. 

1' 

( 

/ 

/ 
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En la página ciento 
veintinueve se 
establece que ~ De 
acuerdo con 
información 
disponible en '-- los 
reportes anuales de 
cada uno de los 
grupos señalados, se 
tiene que GTV tiene 
la I mayor 
participación en el 
mercado, medida 

-~ ift 
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I 

,'\ 

de TV Abierta a nivel 
nacional, mismos · que 
está presentes también 
a nivel local. Dado que 
no se observan 
condiciones 
sustancialmente 
diferentes de 
competencia en 
distintqs_,puntos del país, 
la dimensión geográfica 
del mercado relevante -es nacion\1/, pues en 
cualquier punto que 
quieran publicitarse 
tendrá que ser con 
alguno de estos 
agentes. "83 

En razón de lo anterior, 
se advierte que ambos 
·documentos de 
imputación llegan a las 
mismas conclusiones por 
los mismos motivos 
( únicamente dos grupos 
que transf!J!ten señales 
de TV Abierta a nivel 
nacional), y se observa, 
además, que lo 
señalado en el OPR 
tiene su origen en 

/ información que obra 
en el Expediente. 

Eñ la página noventa y 
tres la- Autoridad 
Investigadora cambió 
el año de análisis y 
cambió los 
porcentajes de 
participación en los 
siguientes términos: 
~ De acuerdo con 
Información disponible 
en los reportes anuales 
BMV 207 2 de cada uno 
de los ru os 

/ 

La consideración del 
OPR señalada por GlV y 
Tele visa tiene su origen 
en información que 
obra en el Expediente 
en los folios 18772, 18773 
y 19019, la cual, además 
de ser conocida por 
ellas al tratarse de 
documentos que 
presentan

1 
ante la BMV 

conforme a la Ley del 
Mercado de Valores, 

....__ 

/ 

' 

/ 

/ 

( 

/ 
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como los ingresos señalados, se tiene también estuvo a su 
que obtiene por la que GTV tiene la disposición para ser 

'-- venta de espacios de mayoL partlclpÓc'ión consultada en las 
publicidad en TV en el mercado, ofic inas de este Instituto. 

-- Abierta a niye/ medida como los Se precisa también que 
nacional, a/tener una ingresos que obtiene tanto-el OPR 2014, como 
participación en dos por la venta de e l OPR, concluyen sque 
mí/ doce del ses_enta espacios de el GIi: conformado 'por 
y siete por ciento publicidad en GlV y Televisa detertq 
(67%), mientras que televisión poder sustancial en, el 
TV Azteca tiene una radiodifundida a nivel mercado de la venta de 
participación del nacional pues durante espacios de publicidad 
treinta y tres por el año dos mil once \ en seña les de tel~visión 
ciento (33%). N tuvo una participación radiodifundida a nivel 

de mercado del )n'acional.84 

/ 

j 

'- 1------------l----------4-!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!""------------.,,:..¡__....s,I ________ -----I 

La consideración del 11.2 N/A 

/ 

\ 

_ / 

I 

11.3 N/A 

/ 

84 Folios 20324 y 20833. 
85 Ídem. \ '\._ 

/ 

En la página noventa y 
cinco se añadió una 
gráfica de 
~ Participación 
promedio de 
audiencia en las 
seña/es_ __ _ 
radiodifundidas de 

\ GTV de enero de 2070 
a junio de 2012. M 

( 

OPR señalada 'por GlV y 
Tele visa tiene su origen 
en informabón que 
obra en el ExpedientJ 
en los folios 18952 y 
18955, la c ual estuvo 
disponible para consulta 
por parte de las 
emplazadas. 
Adicionalmente, la 
gráfica que GlV y 
Televisa señalan del OPR 

"- no tuvo por efecto 
varición alguna en la 
conclusión sobre poder 
sustanc ial qúe detenta 
el GIE conformado por ' 
GlV y Televisa en-.....,el 
Mercado Relevante, 
res ecto d el OPR 2014.85 

En la página noventa y La consideracióí) del 
seis se adicionó lo OPR señalada por GlV y 
siguiente: ~ Para el caso Tele visa tiene su origen 
de G1\I, la cobertura en informac ión que 

/ 

\ 52 
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de- infraestructura y la 
gran_ cantiqad de 
programas que ellos 
mismos producen son 
piezas fundamentales 
en el _nivel de 
audiencia que han 
logrado obtener. De 
acuerdo con - lo 
manifestado por dicho 
agente económico en 
su Reporte Anual BMV 
2012 se desprende 
que: (se transcribe). 
De lo anterior se colige 
que IQ§ señales de 
televisión de GTV son 

obra en el Expediente 
en el folio 18953, la cua l 
estuvo disponible para 
consulta por parte de las 
emplazadas. 
Adicionalmente, las 
consideraciones que 
GlV y Te levisa señalan 

. del OPR no tuvieron por 
efecto variación a lguna 
en la conc lusión sobre 
poder sustancial que-
detento el GIE 
conformado por 
Televisa y GlV en el 
Mercado Relevante, 
respecto del OPR 2014.86 

las que ¡ mayor 
audiencia tienen --y 
esta situación es 'un 
indicador de la. 
importancia relativa -
que tienen estas 
señales frente a 
cualquier otra señal de 
televisión 
radiodifundida, por lo 
que ::_ tiene la 
capacidad - para 

___ establecer precios sin 
que Q~gún otro 

-- agente pueda 
contrarrestarlo. M ( 

' 

En la página ciento l:n la página noventa y La consideración-del OP.R 
reinta y dos se ~iete Ja Autoridad señalada por GlV y 

estableció que -al Investigadora cambió Televisa tiene su o rigen en 
gual que en mercado os montos y nformación que obra en 
•elevante- que: "Se -f?orcentajes de la el EJpediente en el folio 
estima ,,,- que la ~iguieqte manera: "( ... ) 19470, la cual pudo ser 
instalación de una ~a instalación de una consultada por las 
estación de televisión estación de televisión emplazadas de manera 
reqúiere de una lfbdiodifundida requiere previa a l venc imiento del 
inversión de entre de al menos una plazo para la 
doce y cincuenta inversión cercana a los presentación de sus 
millones de pesos" cuatro millones de manifestaciones. ./ 
"Para l lograr una dólares, sin incluir el Se precisa también que 
cobertura de por lo costo "-del terreno, el as consideracio·nes 

53 
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enos el ochenta por cual puede variar eñaladas por GN y 
ciento (80%) de la dependiendo la elevisa no modificaron la 

oblación, es oca/idad en donde se onclusión a que se llegó 

" ecesa,rio contar con ubique·. aí'\to en el OPR 2014 
or lo menos setenta- · Para lograr una orno en el OPR sobre el 

estóciones· cobertura nacional- es oder sustancial que 
"Los cosfos de necesario contar con etenta el GIE 
producción propia or lo menos noventa onformado por G.N y 
de los canales de estaciones· elevisa en el Mercado 
televisión pueden ªLos costos de Rele'{Pnte.87 / 

encontrarse entre roducción propia de 
cien (100) a mil (1CXXJ) canales de televisión 
mil{ones de pesos al uede encontrarse 
año· entre diez y veinte ,,, 

( 

I 

/ 

N/A 

N/A 

\ 

/ 

illones de dólares al, 
es· 

En-la página noventa y 
chg, la) Autoridad 

Investigadora adicio9a 
ranscripciones, al 

Reporte BMV 2012, que 
o había realizado en el 
PR 2014. 

La consideración -..... del\ 
PR, señalada por GN y 

elevisa, tiene su origen 
n información que obra 
n el Expediente en el 

olio 18952, la cual estuvo 
disposición para 

onsulta por parte.de las 
mplazadas. 

\ 
./ Las consideracioñes 

e ñaladas por GN y 
,,... elevisa no modificaron la 

) 
\ 

En la página noventa y 
nueve se adicionó lo 
siguiente: • por otro 
lado, durante dos mil 
once realizó 
iri,,versiones por un total 
de setecientos 
nóventa y un millones 
de dólares en 
piopiedades, planta 

""54 

onclusión a que se llegó 
anto en el OPR 2014 
orno en el OPR sobre el 
oder sustancial que 
etenta el --- GIE 
onformado por GN y 
elevisa en el Mercado 

Relevante. 88 

La consideración del 
OPR, señalada por GN 
y Televisa, tiene su 
origen en información 
que obra en el folio 
18938 del Expediente, la 
cual pudo ser 
consultada por las 
emplazadas de manera 
previa al vencimiento 

\ 

I 

\ 

\ 

/ 
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N/A 
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/ 

equipo, de los cuales ¡ del plazo para la 
se d~sffnaron cuento presentación de su 
-1/éintinueve millones ' contestación a l OPR. 
de dólares para el Las ·" considerac iones 
segmento de - señaladas por GN y 
contenido y otros Televisa ~o modificaron 
negocios. la conclusión a que se \ 
Como puede llegó tanto en el OPR 
obseNarse, durante 2014 como en el OPR 
dos años consecutivos sobre el poder sustancial 
las inversiones al que detent9- el GIE 
segmento ¡ de conformado por GN y 
contenidos superaron- -Televisa en el Mercado 
los ciento veinte Relevante. 89 

J:Flil/ones de dólares. M - -

En la página noventa y t:á consideración - del 
nueve se adicionaron OPR, señalóda por GTV­
las conclusiones del y __ Televisa, tiene su 
Estudio sobre el origeh en info rmación 
Mercado de Servicios que obra en el 
de TV Radi9difundida Expediente en el folio 
en México en relación 19473, la cual pudo ser 
con la importancia de consultada por las 
los contenidos para el emplazadas de manera 
é~ito de una cadena previa a[_ venc imiento 
de televisión del plazo para - 10 
radiodifundida. ( presentació? de su 

contestación al OPR. 
Las consideraciones 
señaladas _pq_r GN y 
Televisa no modificaron 
la conclusión a que se 
llegó tanto en el OPR 
2014 como en el OPR 
sobre el poder sustancial 
que detenta el GIE 
conformado por GN y 
Televisa en el Mercado 
Relevante. 90 

En la página ciento, En la página cien la 
treinta y tres se Autoridad 
estableció que ~ /as Investigadora cambió 

'La consideración 1. del 
OPR, señalada por GN 
y Televisa, tLene su 
origen en informac ión inversiones la conclusión para 

necesarias para establecer "las 
proveer setía/es de N inversiones necesarias 
Abierta pueden ser para proveer señales 

/ 

/ 

I 

/ /\ 55 

que obra en el_ 
Expediente en el fo lio 
19473, la cual estuvo 

/ 

\ 

./ 

\ 

./ / / 
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91 Ídem. 
92 Ídem. 
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,, 
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\ ~ ( 

I 

consideradas como de televisión 
barreras a la radiodifundida así 
entrada." " como los contenidos 

--

-----. que atraigan 
audiencias se 

1/ constituyen como 
barreras a la entrada." 

\ - / 

) 

N/A 

-~ --
1 

\ l 

1 
-

/" 

En la página ciento 
veintinueve se 
establece que • GTV 
tiene la mayor 
participación en el 
mercado, medida 
c omo los ingresos 
que obtiene por la 
venta de espacios de 
publicidad en TV 
Abierta a nivel 

) / 

En la página ciento 
dos la Autoridad 
Investigadora 
transcribe y hace 
referencia a los

1 

Reportes BMV 2012 de 
TV Azteca y GTV en 
relación" con una 
supuesta práctica de 
autopromoción. 

\ - -

---
En la Rágina ciento 
cuatro la Autoridad 
Investigadora cambió 
el año de análisis y 
cambió los 
porcentajes de 
participación en los 
si~uientes términos: 
"Para el año dos mil 
once, GTV tuvo una 
participación de 

1 

56 

/ 
1 

/ 
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d isponible para consulta 
por pcírtr de las 
emplazadas. 

\ 

Las consideraciones 
señaladas por GTV y 
Televisa no mod ificaron 
la conclusión a que se 
llegó tanto en el OPR 
2014 como en el OPR \ 
sobre el poder sustancial 
que d etenta , el GIE 
conformado por GTV y 
Televisa en el Mercado 
Relevante. 9 1 

[a consideraciór¡ del 
OPR, señalada por GTV 
y Televisa, tiene su 
origen en informa ción 
que obra en el 
Expediente en los folios 
18734 y 18940. la cua l 
estuvo disponible para 
consulta por parte de las 
emplazada s. \ 
Las consideraciones 
señaladas por GTV" y 
Televisa no motlificaron 
la conc lusión a q ue se 
llegó tanto el)/ el OPR 
2014 como en el OPR 
sobre el poder sustanc ia l 
q ue detenta e l GIE 
C<?nformado por GTV y 
Televisa en el Mercado 
Relevante. 92 

La considern:lción del 
OPR, seña lada por GTV 
y Televisa. tiene su 
origen en información 
que obra en el 
Expediénte en los folios 
18772. 18773 y 19019, la 
c ual pudo ser 
consultada por las 
emplazada s d e manerb 
previa a l venc imiento 
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nacional, al tener una 
participación ~n dos 
mil doce del sesenta 
y siete por ciento 
(67%), mientras\ que 
TV Azteca tiene una 
participación del 
treinta y tres por 
ciento (33%). " 

_/ 
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mientras que TV 
Azteéa ffene una 
participación del 
treinta y uno por ciento 
(31%r / 

,) 

del plazo para la - -
presentación de su , 
contestación al OPR. 
Debe precisarse que las 
participaciones de 
mercado no son el único 
elemento que se toma 
en consideración para 
la determinación de 
poder sustancia l, por lo 
cual, ,,. aunque e l OPR 
realiza un análisis con 
base en informac ión de 
dos mil once y el OPR 
2014 contiene un análisis 
con base en 
informac ión de dos mil 
doce, e llo no se traduce 
en un resultado distinto 
al obtenido en el OPR 
2014. 93 

\ 

\ 

"\ l---- -------l----------- ------ ----------- ----1 
11.11 --N/A En la página ciento La consideración del 

93 Ídem. 
94Ídem. 

I 

\ 

\ 

cuatro " la Autoridad OPR señalada por GTV y 
Investigadora Tele visa tiene su origen 
adiciona en informac ión que 
transcripciones al 0

1
bra en el Expediente 

Reporte BMV 2012 de en los folios 18753 y 
TV Azteca donde 18953, la cual estuvo 
recoroce la disponible para consulta 
experiencia y la por parte de las 
participación de GTV emplazadas.' 
en distintos mercados, Si bien hay \ algunas 

.....____ como una amenaza a transcripcion_es 
la posición adic ionales en el OPR en 
competitiva de dicho comparación con el 
agente económico. diverso OPR 2014, en 
En el mismo sentido en 
la página ciento cinco 
la Autoridad 
Investigadora 
adiciona 
transcripciones al 
Reporte BMV 20.12 ae 
GlV para establecer 
que dicho agente_ 
económico cuenta 

57 

ambos documentos se 
concluye que ' el GIE 
conformado por GTV y 
Tele visa detenta poder 
sustancial / en el 
Mercado Relevante. 94 
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con un programa para 
generar talento dentro 
de la t elevisora . 

Conducta 
La Autoridad 
Investigadora adicionó 
todo el capítulo de 
-Duración de la 
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Contrario a lo 
ma nifestado por GN y _.,, 
Televisa, si bien, en el 
OPR se señala un 
capítulo específic0 para 
la duración de la 
conducta ello no 
implica que en el O~R 
2014 no ' se haya 
señalado la duración de 
la conducta. Lo anteriqr, 
ya que en ambos oficios 
de 

I 
probable 

- responsabilidad se 

' 

determinó que la 
duración de la 
conducta fu~·, del 
catorce al treinta de 
octubre 
once.95 1 

de dos mil 

En otras palabras, e l he'cho de que la Autoridad Investigadora no haya utilizado 
éxactamente los mismos términos que en su momento fueron empleados en el OPR 
201L1, no se traduce en un exceso en e l cumpliryiento de la Ejecutoria por mejorar j 

la motivaci~n. Por el contrario, la Autoridad Investigadora, al moment0,de emitir el 
/ nuevo documento de imputación, como autoridad vinculada al cumplimiento de 

la Ejecutoria, debía atender las consideraciones expresadas por e l Segundo 

\ 

\ 

Tribunal. ~ 1 , 

En este sentido, e l OPR fue emitidocon tales características, precisamen.te, para 
dar cabal cumplimiento a lo ordenado por el Segundo Tribunal en la Ejecutoria,( 
pues de habé'rse emitido en los misrhos términos que el OPR 2014, inc umpliría con 
lo ordenado en la Ejecutoria y adolecería de debida fundamentat ión y 
motivación. 

1 

Ló anterior es así, pues los efectos de la Ejecutoria, no fueron directrices específicas 
sobre el contenido en el que el nuevo OPR y la presente resolución deberían 
emitirse, sino qué se dejó en libertad tanto a la Autoridad Investigadora como al 
Pleno de este Instituto, para que, en el ámbito de su competencia, emitieran 
nuevos actos sin incurrir en los vicios que el Segundo Tribunal encontró en los 
primigenios. 

\ / 

'-
/ 

( 

95 Folios 20294 y 22839. 
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Además, se obseNa ql,Je GTV y Televisa al hacer referencia aLOPR 2014 modificaron \ 
el texto de éste, tal como SE? aprecia en el siguiente cuádro comparativo: 

./ 

Transcripción del OPR 2014 r0¡allzada 
.oor las emplazadas , 

/ 
\ 

"Por lo anterior, puede concluirse que las 
condiciones de- competencia son 
prácticamenté las mismas en todo el país y 
la decisión de comprar espacios locales o 
nacionales dependerá del tamaño de la 
empresa que desee publicitarse". 

Texto del OPR 2014 
.. 

"Si bien, la publicidad a nivel local es 
menos costosa que la publiddad a nivel 
nacional, se observa que las opciones que 
tienen/os agentes-que desean anunciarse 
son simjlares en.Jodo el territorio nacional 
pues la contratación de wublicidad a nivel 
local, es proporcionada por agentes 
relacionados o que transmiten 
principalmente la programación de las 
principales cadenas de TV abierta en 
México. 

Por lo anterior puede concluirse que las 
condiciones de competenda son similares 
en todo el ' país, por lo que 

1 

independientemente del sitio en donde se 
contraten espacios de publicidad, los 
anunciantes enfrentaran las mismas 
opciones de hacerlo. ,,,,-

De esta manera, la decisión de comprar 
espacios locales o nacionales de 
publicidad dependerá del tamaño de la 
empresa que desee publicitarse".96 

" Ahora bien, con relación a la modificación del OPR que señalan GTV y Televisa en 
su argumento, se precisa que la informaa::ión a que hace referencia se obtuvo de 
los elementos de convicdón que ob[an ~n el Expediente, los cuales estuvieron á' 
disposición de las emplaz_ad0s para su consulta a partir de que se les notificó el 
OPR, por lo que en el presente procedimiento seguido en forma de juicio se 
salvaguardaron sus garantías para ejercer una debida defensa y encontrarse en 
posibilidad de desvirtuar las imputaciones contenidas en el OPR. ·-_ 

Con relación a las manifestaciones señaladas en el numeral 111.-1, tanto en el OPR 
2014 como'én el OPR se estableció la duración de la conducta del catorce al 
treinta de octubre de dos mil once. Ahora bien, n3. obstante que el OPR 2014 no 
contuviera un apartado específico intitulado duraci0n de la conducta ello no 
implica que dicho oficio adoleciera del análisis respectivo. 

/ 

J 

\. 

/ 

\ 

- - 96 Folio 20312. 
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1.2 Inexistencia del sujeto pasivo91
--

/ 1 

En el OPR, la Autoridad Investigadora de ese Instituto establece sin fundamento 
legal alg~no que las conductas denunciadas por Telcel a 1V de Paga, al no existir 
dicha sociedad, deben de ser imputadas a T~_levisa, en los siguientes términos: ¡ 

1 

.. Te/ce/ señaló como denunciado a 1V de Paga, de las constancias que obran 
' en el expediente no se tiene conocimiento de que exista una sociedad con 

dicho nombre o que cuente con dicha razón social. No obstante, de acuerdo a 
/ 

los/ elementos relacionados con 1V de Paga presentados por Te.J_cel en la 
Denuncia 071, se obseNa que las acciones denunciadas fueron realizadas por 
Televisa (. .. ) De los elementos anteriores se concluye que las conductas 
denunciadas atribuidas a 1V de Paga por Te/ce/ en realidad fueron realizadas 
por Te/evisd' .98 

\ -
" No obstante lo anterior, el artículo 24 del RLFCE establece que uno de "- lo_{> 

requisitos indispensables para admitir una denuncia es que el denunciante 
establezca el nombre, denominación o razón social del denunciado. 

Dentro del -;rtí6ulo 25, fracción 111, del Reglamento de Ja Ley Federal de 
/ Competer:1cia Económica se establece que si transcurrido el plazo sin que se 

desahogu~ la prevención o sin que1 se cumpla con los requisitos de la LFCE o el 
RLFCE se tendr9 por no presentada la denuncia. --

\ 
De lo anterior nb queda lugar a dudas que la intención del Legislador y del Poder 
Ejecutivo es que, se de'sechcpra la denuncia en cas'o que el d~nuncia~ e no 
expresara el nombre del denunciado debido a la inexistencia del sujeto pasivo. 
Lo anterior cobra lógica tratándose' de una práctica monopóllca_relativa, en 
donde se tiene que acreditar el daño y el desplazamiento que realizó dicho 
agente económico que tiene poder sustancial de mercado. ------

--~Asimismo~ en ninguna ley o reglamento se autoriza a la Autoridad Investigadora 
a suplir la deficiencia de la queja del denunciante, y presumir que a la persoha 
moral a la que se quiso denunciar era una diversa. Por el contrario, ,si la CFC 
hubiera cumplido con la legislación aplicable, lo que debió haber hecho era 
desechar:_ la denuncia. Asimismo, la Autohdad Investigadora debió cerrar el 
expediente al momento de perqatarse d~ dicha Irregularidad. 

Por lo p nterior, ese Pleno deberá detcerrar el expediente de mérito al no existir 
el sujeto pasivo d~nunciado por Telcel. 

Ahora bien, aun asumiendo que el Pleno del Instituto conslder~ra que ~í existió 
sujeto pasivo, no obstante ha quedado manifiesto que no fue el caso, no es 
posible acreditar la sup~esta negativa de trato denunciada por Telcel toda vez 
que no existe justificación alguna parp que la Autoridad Investigadora 

1 
\ \ 

97 Folios 22869 o 22870. 
98 Páginas 28 y 29 del OPR. 
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considerara la carta fechada de trece de septiembre de dos mil once em'Ítlda 
según TeLcel por N de Paga como una carta emitida por GN o Televisa y por 
tanto es irrelevante en-el proceq[_mlento que nos ocupa. 

\ 
En primer térrt1ino se señala que\ las emplazadas refieren artículos del Reglamento 
de la Ley Federal de Gompetencia Económica publicado' en el DOF el <2:uatro dé 
marzo de mil novecientos noventa y oc90. Dicho reglamento no es aplic,able al 

-presente procedimiento. No obstante, se advierte que los alcances que 
pretendieron las emplazadas al referir los artículos 24 y 25 del Reglamento de la Ley 
Federal de sompetencia Económica de( cuatro de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, se encuentran ccontenidos en el artículo 29 del RLFCE. En el referido 

1 / 

precepto se estaolecen los requisitos que debe contener el escrito de denuncia 
~9ra su admisión. '-- ,,, 

En este contexto, las manifestaciones de GTV y Televisa re) ultah infundadas, toda 
vez que, contrario a lo manifestado por las emplazadas, la Autoridad Investigadora 
no suplió la deficiencia de la queja de Telcel. Del escrito de- Denuncia 071 
presentado por , elcel en contra de las emplazadas, se observa que efectivamente 
Telcel cumplió con 1el requisito para la procedencia de su escrito consistente en 
señalar "nombre, denominación o razón social y, en cas6 de conocerlo, el domicilio del 

\ 1 
denunciado ( ... ) ", como se desprende de la siguiente transcripción: 

"En cumplimi~~to de los elerqentos establecidos en el(. . .) RLFCE, manifiesto lo 
siguiente: 

( .. . ) 
'-

111. Nombre o denominación social de los denunciados: 

a) Grupo Televisa, S.A.B. ("Grupo Te/evisa'1) 
.r 

/ 

- Con domicilio en A venida\Vasco de Quiroga 2000, Col. Santa Fe, O 121 O, México, 
D.F. 

b) Televisa, S.A. de C. V. (''Televisa''). 

Con domicilio en A : en ida Vasco de Quiroga 2000, Co/.1 Santa Fe, 0121 O, MéxicO: 
D;F. 

e) Televisa TV de Paga, S.A. de C. V. y/o persona moral conocido como ''Televisa 
de Paga" (''Televisa de Paga'') - -

Con domicilio en A v. Prado Sur No. 150, colonia b.omas de Chapultepec, l lOOQ 
México, D.'F''.99 (Énfasis añadido). 

En virtud de lo anterior, no existió motivo para desechar el escrito de denuncia de 
Telcel,. toda vez que cumplió con los requisitos previstos en el artículo 29 del RLFCE, 
por lo que se admitió a trámite su denuncia. _.,,, 

Ahora bien, !con relación a las manifestaciones de las emplazadas relativas a que 
sin fundqrnento legal alguno la Autoridad Investigadora imputó las conductas 

'-

99 Apéndice 4 del Expediente, folio 0003. 
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denunciadas a Televisa y no a 1V de Paga, en virtud de que ésta_últiQla no existé, 
las emplazadas pasan desapercibido que el escrito de denuncia únicamente 
constituye wna causa objetiva para inic iar el procedimiento, lo c ual no implica que , 
la autoridad en materia de competencia se limite a lo señalado por la 
Denunciante, ya que el objeto de la etapa indagatoria es que la autoridad se 
allegue de los elementos de convicción suficientes durante la investigación para 
determinar la e~istencia de, conduct9s que probablemente sean violatorias de la 
LFCE. __ 

' De esta manera, si en la denuncia Telcel señaló a una persona moral inexistente 
como denunciado, e llo no implica que la autoridad no pueda ejercer sus 
facultades de investigación y determinar, en su caso, que dichas conductas fueron 

""realizadas por o'tro agente económico, como el caso que nos ocupa, en que las 
conductas de mérito ie\on imputables a Televisa . Esta determinación de ninguna 
forma~s arbitraria, pues la Autoridad Investigadora justificó en el OPR, con base en 
los elementos de convicción que obran en el Expediente, que l<Ds actos que la 
denunciante imputaba a N de Paga, fueron , realizad9s por Te levisa. En 
eonsec~encia, las manifestac iones de GN y Televisa resultan infundadas. 

F\Jlalmente, con relación a las manifestaciones de GN y Te levisa-relativas a que no 
existe justificación para que la Autoridacrj lnvéstigae¿ora haya considerado la carta 
de fecha trece de septiembre de dos mil once emitida por N de Paga como si la 
hubiera emitido Televisa y que por ello que/ no es posible acreditar la supuesta 
negativa de trato, d~vienen inoperantes por contrcivertir parcialmente las 
imputac iones del OPR, ya que la carta que refieren es solo uno de los elementos, 
entre otros, que la autoridad investigadora consideró para imputar la conducta de 
negativa de trato . 

1.3 Lof'acuerd6s de ampliación debieron de ser notificados de manera personal a 
los agentes denunciados 100 

Suponiendo sin conceder que el pleno de la CFC hubiera contado con 
ftlcultades para emitir las ampllaciones del plazo de la Investigación, dichas 
resoluciones debieron haber sido notificadas de manera personal a GN y 
Televisa, ello de conformidad con las formalidades del procedimiento-previstas 
en el artículo 66, fracción I ael RLFCE. 

En primer término, debe hacerse hincapié en que el presente apartado parte de 
la premisa de que durante las investigaciones de prácticas monopólicas, aún no 
se han determinado los hechos que investigados y que en ciertos casos no se 
tienen identificados a los agentes a quienes se les podrá Imputar la realización 
de la práctica; ~In embargo, en el caso que nos ocupa, los agentes investigados 
fueron determinados desde el momento en que fue iniciada la investigación, en ) 
tanto que ésta deriva de las denuncias realizadaspor Telmex, Dish, Cofresa, MVS 
y Telcel, por la probable realización de prácticas monopólicas relativas por parte 
de -entre otros- GN y Televisa. En ese sentido, resulta lnconcuso·que desde que 

100 Folios 2287 l a 22877. \ 
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/ 
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( fue Iniciada la investigación se tuvo por identificados como agentes 
Investigados a GN y Televisa. ---

Resulta de estudiado derecho que previo a un acto privativo -como lo es la 
resolución que pudiere llegar a dictarse en el presente procedimiento- se debe 
seguir un procedimiento en el que se cumplan todas lds formalidades esenciales 
del procedimiento, a saber: (i) la notificación de conformidad con las 
disposiciones aplicables, (ii) la oportunidad para el afectado de ofrecer y 
desahogar pr¡uebas, (iii) oportunidad de alegar; y (lv) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debattdas101

• 
--- / 

Como se desprende del artículo 66 fracción I del RLFCE, toda resolución emitida 
por el pleno de la CFC, se notificará de manera personal. Al respecto, dicha 
disposición no hace distinción en cuanto a cuáles resoluciones del pleno 
deberán de notificarse de manera personal, por lo que aquélla se debe de 
entender en el sentido de qué toé.las las"-decisiones qOe su1,_ integrantes tomen 
actuando de manera colegiada, deberán ser notificados de manera person6 1. 
En ese sentido se p¡onunció el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Segundo Circuito al momento de-resolver el recurso de revisión 
número RA 366/2011, en donde en lo corQ_ducente determinó lo siguiente: 

~ En ese sentido, no obstante que como actuaciones procesales, en general existe 
diferencia entre las dete¡minaciones dictadas en autos y en resoluciones, en el caso, 
para determinar el contenido y alcance de la 'expresión "resoluciones" que se utiliza 
en el artículo 43, fra cción 1102, del (RLFCE), vigente a partir del cinco de marzo de mil 

"- 'novecientos noventa y ocho, se debe recurrir a lo dispuesto en el artículo 7 3 del 

/ 

, Reglamento t'nterior de la (CFC), que es del tenor siguiente: (se transcribe el artículo 
en cuestión) 

\ 

De lo anterior permite establecer, que el vocablo "resoluciones" a que alude la 
fracción / d el artículo 43 del (RLFCE), interpretado en relación con lo dispuesto en el 
diverso 73 del Reglamento Interior de la (CFC), no debe entenderse como una 
determinación ~n sentido formal que se dicte en el procedimiento de investigación 
de prácticas monop_qlicas, es decir, que derive como consecuencia de un 
determinado procedimiento con todas sus características, sino que.c;f_ebe identificarse 
con la decisión que emita el pleno de la (CFC), que sin constituir propiamente una 

"-,. 

,¡ 
101 GN hace referencia a l siguiente crite rio jurisprudencia!: "FORMALIPADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON 
LAS QUE GARANT1ZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRNAWO. La garantía de 
a udiencia establecida por el artículo 14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa p reviamente al acto privativo de la vida, liberta d, propiedad, posesiones o derechos, y su debido respeto 
impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de q ue en el juicio que se siga ''.se cumplan las formalidad,es 
esenciales de l procedimiento". Estas son tas que resultan necesarios poro garantizar Jo defensa adecuada antes 
del acto de privación y que, de manera genérica, ~e traducen en los siguientes requisitos: 1) La notificación del ! 
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) Lo oportunidad de ofrecer y desahogar los p ruebas en que se 
finque la defensa; 3) La oportunidad de a legar;, y__ 4) El dictado de una resolución que dirima las cuestiones 
debatidos. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía deuudiencio, que es 
evitar la indefensión qel afectado." Jurisprudencia P./J. 47/95;, Pleno de la SCJN; SJF y su Gaceta; Tomo 11; 
Diciembre de 1995: página 133. 
102 Se hace la precisión que el criterio en c ita hace referencia al artículo 43, fraccióp I del RLFCE publicad o en el 
DOF el cuatro d e marzo de mil novecientos noventa y ocho, cuyo contenido para lo que aquí interesa, es igual a l 
actual artículo 66, fracción I del RLFCE. 

) \ 

y· 63 
) 

/ 



\ "' 

/ / 

I 

¡< 

; ,. 

\ 

\ 
/ 

024175 

resolución en sentido formal, constituya una resolución en sentido material porque 
expresa su voluntad en cuanto determina situac iones jurídicas concretas. 

1 "' Bajo esa línea de pensamiento, sí la ampliación del plazo del plazo de investigación, 
se detert;ninó en sesión .prdinaria de doce de julio de dos mil seis, por unanimidad de 
votos, se considera que constituye una resoluci6n emitida por el Pleno de la CFC, que 
se debe notificar en forma personal, conforme al supuesto normativo previsto en la 
fracción I del artículo 43 del RLFCE. . < 

1 \ 

Lo anterior, pórque la expresión resolución, se debe entender como la decisión 
material del órgano supremo de la CFC, respecto de la necesidad de ampliar el plazo 
de investigación, sin que obste que al darle forma a esa decisión, para constancia, 

/ , 
se plasme en un acuerdo, porque esta situación no modifica la forma en que se emitió 
ni su naturaleza, debido a que sólo constituye una r¡nera constancia de la voluntad 
(resolución) adoptada por el Pleno en la sesión correspondien~. 

,/ 

Pov ende, dada la naturaleza de la determinación que amplió el plazo de 
invesfigqción, se considera que en el caso sí se actualiza el supuesto normativo 
previsto en el artículo 43 fracción 11 del RLFCE, y si en el caso, lcf notificación d el 
acuerdo de doce de julíe de dos mil seis, no se notificó de manera personal sino por 

_)ista, se colmó la violación procesal que se-determinó en la sentencia que se revisa. · 

En la especie, los acuerdos plenarios de fechas veinticinco de oqtubre de dos 
mil once, veinticinco de a bril de dos mil doce, ocho de noviembre de dos mil 
doce y catorce de mayo de dos mil trece, 103 constituyen resoluciones emitidas 
por el Pléno de la entonces CFC y, por tanto, debieron de haber sido notificadas 
de manera personal, dado que así_lo establece el artículo 66, fracción I del 
RLFCE, y el que haya sido notificado por llstas genera una violación a las 
formalidades especiales del procedimiento. Dicho criterio fue adoptado por el 
Tribunal Colegiado que resolvió el recurso de revisió~ cuya\ resolución fue 
transd ita, en donde confirmó la concesión\ del amparo otorgada por la Juez 
Tercero de Distrito en el Estado de México, precisamente para el efecto de qu'e 
~ dejara sin efectos el ahí acto reclamado (la resolución a un recurso de 
reconsideración en un procedimiento de investigación de prácticas 
monopólicas absolutas), y se repusiera el procedimiento ordenando la 
notificación personal del acuerdo de ampliación de la investigación. Al 
respecto, en la sentencia de primera instancia se resolvió lo sigui ente: 

"Por tanto, con fundamento en el artículo 80 de la Ley de A mparo, se concede el 
amparf y protección de la justicia federal a_ la pa¡te quejosa para el efecto de que, 
la (CFC), deje insubsistente la resolución de fecha diecisiete de junio de dos mil diez,, 
emitida en el expediente número ********** y acumulados, única y exclusivamente por 
las aquí quejosas, y como consecuencia de ello, emita otra resolución en la que 

1 

destaque las violaciones antes apuntadas que trascendieron al resultado del.fallo, y 
como gonsecuencia de ello, revoqueJa resolución de catorce de enero de dos mil 
diez., mediante la cual se puso fin al procedimiento de prácticas monopólicas número 
********** y acumulados, y ordene [,eponer el procedimiento aludido, a partir del 

103 Publicados en lo~ listos los días siete de dic iembre de d os mil once. dos de mayo de dos mil doce y nueve de 
noviembre de dos mil doce y quince de moyo de dos mli trece respectivamente. 
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acuerdo de doce de julio de dos ,:nil seis, siguiendo los lineamientos de la presente 
sentencia. · / 

Ahora bien, los raciocinios que tuvo la juefz de la causa para conceder el amparo 
para los efectos antes precisados, fueron esencialmente los siguientes: 

~" 
l) La CFC violó las leyes del procedirniento,de la fase de investigación, lo cual 
trascendió al resultado del fallo que se reclamó, en razón que s~ ordenó la 
notificación por lis:9. 1 " 

"" 2) La quejosa en dicho juicio de amparo ya había señalad,b' domicilio para oír y 
recibir notificaciones en dicho procedimiento. 

1 
- - '--

"' 3) El procedimiento de investigación está sujeto a un plazo de pre9lusión, po_!:- lo 
que en aras de salvaguardar la seguridad jurídica, resultaba necesario 
notificársela al afectado mediante las formalidades necesarias, empero que la 
posibilidad ~ imponer una sanción debe de I estar sujeta a la limitación 
temporal, pues de lo contrario se generaría una arbitrariedad en la prosecución 
de los hechos investigados. --

\ 
Lo anterior tal y corno se desprende de la sigklíente transcripción de la sentencia 
dictada en el juicio 'de amparo indirecto número 651/2011 del Juzgado Tercero 
de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez: 

, --:.En ese sentido, tal y como-ló afirma la parte quejosa ~I notificársele por me'?iio de 
,.,,. \ lista el proveído de doce de julio de dos mil seis, por el cual se atnplló el plazo de 

investigación del procedimiento de práctica monopólica, \ quedó-en estado de 
indefensión, al impedírsele tener conocimiento pleno del motivo por el cual se amplió 
el plazo sujeto a investiggs;ión citado y con ello se le RJiVó del derecho a alegar y 
defenderse adecuadamente dentro del procedimiento de investigtJción, dado que~ 
en la especie, la responsable ya tenía conocimiento de los agentes económicos 

/ 

involucrados en dicho procedimiento --..._ 
,,--

En compaginación con lo anterior, se desprende que el acuerdo de doce de julio de 
dos mil seis, emitido por el Pleno de la _(CFC)en el cual acordó ampliar.e/plazo de 
investigación en términos del artículo 27 del (RLFC_E), se notificó por lista, el treinta y 
uno de julio de dos mil seis, tat y como se advierte del sello de la responsable que obra 
en original en dicho acuerdo.- De lo anterior se désprende que, efectivament(!, la 
autoridad responsable violó las leyes del procedimiento de prácticas monopólicas, 
en su fase de investigación, {º cual trascendió al resultado de la resolución 
reclamada, en razón de que como se destag:,, indebidamente ordenó la 

\ notificación a los agentes económicos involucrados por lista.--\ Siendo que en la 

........ 

especie la persona moral .................... , eT:.1._ la que se encuentran asociadas las empresas 
quejosas (de acuerdo a su estructura accionaria y razón social de cada socio fojas 
7306 a 324 (sic)de la carpeta dos del expediente administrativo), por escrito de 
veintiuno de junio de dos mil seis, por ,conducto de su apoderado legal **********, 
señaló domicilíO'para oír y recibir notificaciones el ubicado en "las calles de .......... ,r; ,... ... 
esto es, en el lugar de residencia de la autoridad responsable, mismo que se acordó 
de conformidad por acuerdo de veintitrés de junio de dos mil seis (foja 2 7 80 de la 
carpeta dos).- En ese sentido, tal y como lo afirma la parte quejosa al notíficársele 
por medio de lista el proveído de doce de julio de dos mil seis, por el cual se amplió 

/ 
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el ~ lazo de investigación del procedimiento de práctica monopólica, quedó en 
estado de indefensión, al Impedírsele tener conocimiento pleno del motivo por el cual 
se amplió el plazo sujeto a investigación citado\ y con ello se le privó del derecb__o a 
alegar y defenderse adecuadamente dentro del procedimiento de investigación, 
dado que en-l_a especie, la responsable ya tenía conocimiento de los agentes 
económicos involucrados en dicho procedimiento.- Pue~ la determinación de fecha 
doce de julio de dos mf! seis, emitida por el Pleno de la (CFC), al ,ser una resolución 
emfflda de manera colegiada por la comisión, tenía la obligación de' notificarlo de 
manera personal, tal y como lo dispone el artículo 43 fracción I, del RLFCE, mismo que 
del tenor siguiente: - ( ... )- De ahí que en ese sentido, dada la tra~cendencia que 
implicaba / la determinación d~ la ampljación del plazo de investigación de la 
práctica monopólica, ya que este supuesto únicamente sJ actualiza cuando el caso 
sea excepci<¿nalm~nte complejo, debió notificárse/e personalm~nte a la parte 
quejosa a efecto <Je que estuviera en posibilidad legal de imponerse, en el 
procedimiento amp/Jado1 y en su caso conocer los hechos materia de la investigación 
en los cuales se le involucraba.-- Máxime el artículo 29 del RLFCE, faculta a la 
autoridad responsable para requerir información y datos relevantes a los agentes 
económi96s involucrados en la investigación de la práctica monopólica así como 
presentarse a declarar cuando sea requerido. - ( ... )-- Por tanto, resulta evidente que 
al no notificársele' de manera personal a la parte quejosa la determinación que 
otorgó la ampliación del plazo de investigación de la práctica monopólica se violó 
en su perjuicio las reglas esenciales que rigen el procedimiento de investigación, ya 
que éste períodb al estar sujeto a una preclusión ya séa mediahte el plazo ordinario 
de su vencimiento o excepcionalmente mediante el plazo amplia'do, se le privó del 
derecho fundamental de comparecer y {Jlegar lo que a su interés legal conviniera 
respecto de la ampliación del plazo de investigación de la práctica monopólica.­
Lo cual trascendió al resultqdo del fallo del procedimiento de prácticas monopólicas 

- instrumentado en contra de la parte quejosa, ello en razón de que no tuvo 
conocimiento pleno de los hechos a r,avés de los cuales se fundó la autoridad 
responsable para ampliar la investigación de presuntas prácticas monopólicas y 
menos aún que dicha ampliación de investigación, se trataba de un asunto 
excepcionalmente complejo, lo que permitió extender las facultades de la autoridad 

/ responsable para su investigación y que trajo como consecuencia la Instrumentación 
del procec.imiento de prácticas monopólicas seguido en contra de las qtlejosas y su 
sanción.-- Sin que se soslaye el hec{lo de que en el procedimiento formal de 
prácticas monopólicas haya estadó en pqsibílidad de ofrecer pruebas, lo cierto es 
que, esta etapa del procedimiento, es autónoma e independiente del procedimiento 
de investigación pues éste inieia con el oficio de presunta responsabilidad del agente 
económico en lo particulal esto es, cuando ya existentes elementos suficientes para 
identificar al ªo/.:nte económico vinculado con la práctica monopólica.­
Señalamiento de presunta responsabilidad gue en su caso pudo ser desvirtuado en 
la etapa de investigación, más aun y cuando ésta se ainplió, de conformidad con el 
artículo 28 del RLFCE, de ahf Ja, quejosa al no tener conodmiento pleno de la 
ampliación del plazo sujeto a investigación se violó en su perjuicio las formalidades 
esenciales que rigen el procedimiento de prácticas monopólicas en su etapa de 
investigación.- Por lo que en es,e contexto ante Jo fundado de los conceptos de 
violación en estudio, Jo procedente es conceder al amparo y protección de la justicia 

\ federal a la parte quejosa respecto del acto reclamado en estudio.-" 

' / 
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En las rélatadas circunstancias, resulta Inconcuso que la (sic) las ampliaciones 
del procedimiento fÜeron realizadas -además de por autoridad Incompetente­
en contravención a las formalidades del procedimiento prewisto en la LFCE y en 

s u Reglamento, por lo q Úe el OPR al .que aquí se da contestación es fruto de un 
acto viciado. 

Los argumentos de las emplazadas devienen Infundados, toda vez que los mismos 
atribuyen un significado erróneo a las disposiciones legales citadas, tal y como se 
muestra a continuación. ,,,... 

En primer lugar, es importante mencionar que existen diferencias fundamentales 
entre la etapa indagatoria y el procedimiento seguido en forma de juicio. La etapa 
de investigación, de acuerdo con la LFCE, es una etapa autónoma e 
indeper\diente al proceaimiento seguido en forma efe juico que culmina con esta 
resoluc ión.104 En la primera et~pa, existe una nula afectac ión a los intereses de las 

104 Sirven de apoyo lo* iguientes c riterios judic iales: i) "COMPETEJ,ICIA ECONÓMICA. LA FACULTAD DE ÍA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA PREVISTA EN EL ART{CULO 31 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ES AUTÓNOMA E 
INDEPENd!ENTE DEL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ANTE LA MISMA COMISIÓN. De lo dispuesto en los artículos 24, 
fracciones I y 111, y 30 a 39 de la Ley FederÓI de Competencia Económica se advierte que, desde el punto de vista 
estric tamente jurídico, el ejercicio de la facultad investigadora denominada ''procedimiento administrativo de 
investigación''. por parte de la _f,_omisión Fed eral de Competencia, relativa a io' obtención de ínformes y 
documentos de particulares en términos del artículo 31 d e la ley citada, constituye una actuación de naturaleza 
distinta, autónoma e Independiente del diverso procedimiento contencioso ante la misma comisión, en materia 
de competencia económica. Lo anterior es así, ya que el QI__denamiento citado establece que·1a mencionada-

- comisión tendrá eptre sus atribuciones la de resolver los casos que sean de su competencia y, en su caso, sancionar 
a quienes se demiJestre -que violaron esa ley, para lo cual la comisión podrá sustanciar el procedimiento 
contencioso, pero con independencia de ese procedimiento instituye una facultad a través de la cual se dota a 
/a-referida comisión de atribuciones legale;.-que le permiten ~ querir y obligar a los particulares para_que exhiban 
ante ella los informes y documentos que sean relevantes poro que-r.ealice sus averiguaciones preliminares·al 
procedimiento contencioso. No. f?_egistro: 181.770. Tesis aislada. Materia(s): Administ"ativq. Novena Época. 
Instancia: Pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XIX. Abril de 2004 Tesis: P. V/1/2004 Página: 

- 257"; li) "COMISIÓN FEDERAL E>E COMPETENCIA. EL OFICIO DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD DICTADO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE INVESnGACIÓN DE PRAcncAS MONOPÓLICAS, POR REGLA GENERAL NO ES COMBAnBLE 
MEDIANTE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. El oficio de presunta responsabilidad'a{Jue hace referencia el artículo 
30 del Reglamento de la Ley Federal de Competencia \Económica, do inicio a lo segunda etapa del 
procedimiento de investigación de prácticas monopólicos, el cual es un procedimiento seguido en formo de Juicio. - -
Por tanto, si lo parte quejoso reclama medionteel juicio de amparo indirecto aquella determinación, por regla ,,, 
general se a ctualiza)a c6usp de improcedencia prevista en el artículo 73,-fracción XV/11, en relación con el diverso 
numeral J 14, fracción 11, segundo párrafo, ambos de la Ley de Amparo, toda vez que la acción constitucional de 
amparo deberá intentarse hasta que se dicte la resolución definitiva, ya seo por violaciones cometidas en esta 
última o durante el procedimiento, dentro del cual queda comprendid o el oficio de presunta responsabilidad, si 
por virtud de éstas se hubiere dejado en estado de indefensión al quejoso, a no ser que el amparq sea promovido 
por persona extraña a la controversia". No. Registro: 181,775. Tesis aislada. Materia(s): Administrativa. Novena 
Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuenté: SJF y su Gaceta XIX,'AbrU-de 2004 Tesis: l.?o.A.283 A 
Página: 1401; lli) "COMISIÓN ' FEDERAL DE COMPETENCIA. LA SEGUNDA- ETAPA DEL PROCEDIMIENTO DE 
INVESnGAC/ÓN.DE PRACnCAS MONOPÓLICAS ES UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO PARA LOS 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. De los artículos 23, 24, fracción/, 30, 31, primer párrafo y 33 
de la Ley Federal de Competencia Económica, así como 23, fracción /, 25, fracción /, 27, primer párrafo, 30 y 31 
de su reglamento, se advierte que el pr<¡>cedimiento de investigación de prácticas monopólicas seguidó por la 
Comisión Federal de Competencia se compone de dos grandes etapas. l:á primera, tendiente a recabar medios 
de prueba que permitan supoher lo existencia, a nivel presuntivo, de actos o prácticas prohibidas por la Ley 

"- Federo/ de Competencia Económica. La -segunda etapa inicio con el oficio de presunta responsabilidad, por el 
que se especifica claramente cuáles son las conductas monopólicas o prohibidas obsefV9das en la fase anterior, 
señalándose quién es el presunto infractor, orde,ando su emplazamiento, para que aqu/;!_1.en un término no mayor 
a treinta días comparezca a manifestar lo que a su interés convenga y exhibir las pruebas pertinentes: 
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personas requeridas durante el procedimiento105 ya que no existe persona 
determinada a quien se deber~ oír en el proce~imiento seguido en forma de juicio. 

En la etapa de investigac ión, la publicación del\extracto del acuerdo de inicio de 
investigac ión tiene como finalidad dar a conocer el inic io de una investigac ión; y 
las publicaciones de las ampliaciones de los periodos de investigación, hacer del 
conocimiento público que se ha ampliado el plazo en el que la autoridad, en este 
caso la CFC, pudo ejercer sus facultadéS en la materia. Es decir, los acuerdos de 
ampliación ti~nen como fin prolongar e l plazo de investigación en aquellos casos 
que la autoridad que lleva a cabo la investigqción estime nEz_cesario y justificado 
continuar corp la investigación. Estos acuerdos deben erqitirse dentro de los 
términos-·legales aplicables y publicarse. , ( . 

La publicación de los acuerdos de ampliación se realiza en virtud de que se tcata / -
-de una determinación tomada por el Pleno de la C FC dirigida a un sujeto difuso, 
los agentes económicos que participan en los mercados de la indagatoria. Así, por 
la propia naturaleza de la etapa de investigación, no estó dirigida a agente 
económico alguno106 ni tiene como fin privar a agente económico alguno de un 
bien o derecho. 

/ 

posteriormente, la comisión fijará un plazo no mayor a treinta días naturales para formular alegatos; hecho lo cual, 
!f!. autoridad deberá dictar una resolución deQtro de los sesenta días naturales siguientes. Esta última fase es un 
procedimiento seguido en forma de juicio para lós efectos del artículo 114, fracción 11, segundo párrafo, de la Ley 
de Amparo, pues en él la Comisión Federal de Competencia realiza los actos necesarios para dictar una resolución 
definitiva en relación con tas prácticas monopólicas investigadas, dando al presunto infractor la oportunidad de 
alegar y probar a su favor· . No. Registro: 181, 773/Tesis aislado. Moterio(s): Administrativo. Noveno Época. Instancio : 
Tribynoles Colegiados de Circuito. Fuente: SJF y su Gaceta XIX, Abril de 2004 Tesis: l.?o.A.285 /)' Página: 1402. 

,
105 Tesis Aislado l.4o.A.67 A (lüo.), con número d e registro 2004637, emitido en lo Décimo Época, en materia 
Administr9tivo, por Tribunales Colegiados de Circuito, v isible en el SJF y su Gaceta, página 11728. bojó el rubro y 

.,,-textos siguientes: "ACUERDOS DE AMPUAC/ÓN DEL PERIODO DE INVESnGACIÓN DE PR.ÁCnCAS MONOPÓUeAS. 
NO AFECTAN EL INJERÉS JUR{D/CO O LEGfTJMO DE LOS AGENTES ECONÓMICOS PARTfCIPES, PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Los acuerdos de -ampliación del periodo de investigación de prácticas 
monopólicas emitidos con fundamento en el 9rtículo 30 de la Ley Federal de Competencia Económica, si bien es 
cierto que constituyen actos emitidos en el procedi,:niento de investigación que, de conformidad con ta \ 
jurisprudencia 2a./J. 24/2013, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus2cia de la Nación, se sitúan en la 
hipótesis general de procedencia del juicio de amparo, también lo es que no invaden o lesionan derecho o interés 
de pó rticul ares. dado que el legislador dotó al órgano regulador de amplias facultades para investigar en el tema 
señalado, permitiéndole ampliar el periodo correspbndiente hasta en cuatro ocasiones, siempre y cuando existan 
causas debidamente justificadas. En este sentido, dichos acuerdos generan una situación que no afecta el interés 

..._ iurídico de los agentes económicos partícipes. dado\que constituyen sólo un medio o prerrogativa en favor de ta 
autoridad para optimizar los resultados de la fase investigatoria. en la que no existe aún la identificación de los 

) hechos y normas cuya violación pueda constituir una probable infracción. ni está determinado e identificado 
plenamente el suieto o quien deberá oírse/e en defensa como probable responsable de una infracción a la ley, 
pues acontece en la primera de las tres etapas en que se divide el proéedimiento de investigación. A su vez, 
tampoco puede considerarse que los citados acuerdos lesionen el interés legítimo de los agentes económicos, 
porque en la fase de investigación la situación cualificada para exigir determinada actuación de la autoridad 
administrativa se configura, en su caso, hasta el momento de requerirles en concreto la aportación de información 
o documentos, pues es ese tipo de actos -en donde ya se exige en específico el cumplimiento de un mandato-, 
los que los sitúan en un plano que les permite exigir de la autoridad determinadas actuaciones dentro del marco 
de la legal/dad." , 
106 De hecho, e l Cuarto Tribunal Colegiado ha\ señalado que no existe obligación de notificar los acuerdos de 
ampliación del plazo de uno investigación o persono o agente económico alguno, sino sólo o fundarlos y 
motivarlos, según se reflejo en lo tesis siguiente : .. COM/St(>N FfDERAL DE COMPETENCIA. NO ESTÁ OBLIGADA A 
NOnFICAR LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE INVESnGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCnG:AS 
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En este S8rntido, es hasta el momento de la emisión del OPR en donde se determina _ 
si existen elementos sufic ientes para imputar una,·v iolac ión a las disposic ior;es en 
n:1-ateria de competen'c ia económica. La emisión del acuerdo de inicio o de los 
ac uerdos de a m_pliación del periodo de investigación y su public ac ión, constituyen 
sólo e l inic io o continuación, respectivamente, de una fase en la que no existe 
determinac ión a lguna de los hechos partic ulares que puedan enc uadrar en 
disposic iones c uya violac ión p ueda constituir una infracción y tampoco existe la 

· "' plena identificación del sujeto o los sujetos a quienes deberá oírse en defensa, por 
\ 

\ 

I 

lo que no existe en ese mómento persona alguna a la c ual se deba diri~ir un 
emplazamiento, ya que el objetivo de l procedimiento de investigación es 
precisaq:iente recabar los medios de convicción sufic ientes que permitan 
determinar si se ha-v~otodo o no la LFC7. 101 

Lo ante riór contrasta con el procedimiento seguido en forma de juic io que sí.puede 
co ncluir con un acto privativo. Así, en e l procedimiento seguido en forma de juicio 
es necesario cumplis(: con las formalidade; esenc iales del procedimiento, c0mo un 

MONOPÓUCAS A PERSONA o AGENTE ECONÓMICO ALGUNO, SINO SÓLO A FUNDARLOS y MOnVARLOS. La 
interpretación de los artícu/Ós 30 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de su reglamento, permite 
establecer que los acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles p rác ticas monopólicas, 

) son el resultado de Jo potestad que tiene la comisión federal de lo materia para emitir actos tendientes o que 
~ aquélla no se suspendo, o fin de cumplir con Jo fina lidad que persigue el a rtículo 28 de lo Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos de detector y castigar los monopolios y los prácticos monopólicos, como una formo 
de proteger el interés generoL De esta m anero, al constituir los acuerdos referidos un mecanismo en el proceso de 
investigación para determinar quién o quiénes pudieran coadyuvar en ésta a fin de detector posibles conductas 
que deban ser costigadas:'"el mencionado órgano no está obligada a notificar/os o persono o b gente económico 
alguno, pues conforme a dichos preceptos, sólo debe fundar y motivar las ampliaciones mediante la existencia 
de causas debidamente justificadas para ello" . (TA); l Oa. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro XX, Moyo de 2013, 
Tomo3;Pág. 1753. -~ _ 
107 Lo ante rior tienen sustento en los criterios del PJF de rubros: i) "COMPEIFNCIA ECONÓMICA. LAS ACTUACIONES 
PRACnCADAS EN LAS ETAPAS DE INVESnGACJÓN y DE AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO PARA INDAGAR LA 

/ EXISTENd A DE PRACnCAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELA nv A AS{ COMO EL OFICIO 
DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD EMmDO EN ÉSTA NO AFECTAN EL JNfERÉS JUR{DJCO DE LOS AGENTES 
ECC!NÓMICOS DENUNCIADOS PARA EFECTOS DE LA PROCEDEt¡JCIA DEL JUICIO DE AMPARO\ Registro 172 584. (J); 
9a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; XXV, Moyo de 2007; Pág. 1722, y ii)-'.'COMPE/FNC/A ECONÓMICA. ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE JNVESnGACIÓN DE PRACnCAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELATJV A 
(LEGJSl:ACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006)" . Registro 172 585. (J);'9a. Época; T.C .C.; S.J.F. y su Gaceta; 
XXV, Mayo de 2007; Pág. 1690. Asimismo, resulto a plicable el siguiente c riterio emitido por e l PJF: (TA); 9a. Época; 
Pleno; Sl F. y su Ga ceta; XII, Agosto de 2000; Pág. 103. ''COMISIÓN FEDERAL DE [ OMPEIFNCIA ECONÓMICA. EL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE INVESnGACJÓN DE ACTOS QUE SE ESnMAN LESIVOS DE LOS PRINCIPIOS RECTORES 
DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LOS PARTICULARES, QUE EFECTÚA DICHO ÓRGANO, NO ES UN PROCEDIMIENTO 
ADMINtsmATJVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. Del examen d e Jo dispuesto en los artículos 24, fracción /, 30y31 
de la Ley Federal de Competencia Económico, se advierte que la Comisión Federal de Competencia tiene 
facultades poro iniciar, de oficio, un procedimiento de investigación porádeterminor la existencia de monopolios, 
estan<ws rácticos o concentraciones rohibidas orla ro ia le ara lo cual odrá re uerir de los articulares 
y demós agentes económicos los informes o documentos relevan es poro realizar sus investigaciones, así como 
citof a declarar o quienes tengan relación con los cosos de que se trate: sin embargo, estos proveídos no 
constituyen foses de un procedimiento q ue se tramite en formo de iuicio, sino sólo el inicio de un procedimiento __ _ 
investigatorio en el que no existe aún la identificación de los hechos que puedan constituir una infracción, ni está 
determinado el suieto a quien deberá oírse/e en de fensa como prdbable responsable de una infracción a la ley. 
Luego, los referidos proveídos se ubican dentro de la hipó tesis general de procedencia del juicio de amparo eff-. 
contra de los ac tos de las autoridades administrativas, previsto en la primera parte de la fracción II d el a rtículo 174 
de lo Ley de Amparo y, por tanto, el quejoso no tiene que esperar a que s~ dicte resolución definitivo p 6Í'a 
promover Jo demando de garantías" (énfasis añadido). 
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emplazamiento, otorgar la oportunidad para ofrecer medios de conviéción, alegar 
y resolver. / 

En la especie, durante el desarrollo de la investigación, ningún agente económico 
está sujeto a la potestad conferida para sancionar una práctica monopólica, ya 
que aún no se ha determinado que exista una violación a las disposiciones de la 
LFCE, ni siquiera a nivel presuntivo, como lo sería hasta el momento1de la emisión 
del QPR;rlo cual, en el momento aludido por las e,¡nplazadas, no había ocurrido. ,. 1 

Así, el procedimiento de investigación no tiene una naturaleza materialmente· 
jurisdiccional, ni existen-"partes" a quienes se deba notificar ese ti~o de acuerdos. 
El acuerdo de ampliación se emite dentro de la etapa indagatoria del 
procedimiento, en la que aún no existe la identificación de los hechos que puedan 
constituir una infracción1a la normativa en materla_de competencia económica ni / --....... 
está identificado el sujeto a quien, en su caso~ deberá oírsele en defen~a. 

En este aspecto, no les puede causar agravio alguno la publicación reá lizada de 
la ampliación de la indagatoria¡ ya que dada la propia naturaleza del "-
procedimiento de investigación, es imposible notificar personalmente los acuerdos \ 
de ampliación de la-investigación, toda vez que durante dicho procedimiento no 
existe aún la identificación específica de los, hechos que puedan constituir una 
infracción, ni está determinado el sujeto a quien deberá oírsele en defensa como -­
probable responsable de una infratción a la ley.108 Para el momento, de la emisión 
de los acuerdos de ampliación, no existe ningún agente económico determinado 
al que se le haya hecho una impu1ación por la probable C.?misión de prédicas 
violatoria~ a la LFCE. En consecuencia, resulta jurídica y materialmente imposible 
que se notifiquen personalmer.i,te los acuerdos de ampliación d~I plazo1 de la 
investigGlción en términos de lo dispuesto por el artículo 66 del RLFCE. Sin embargo, 
el RLFCE prevé en su nume,r.al 69 que aquéllas notificaciones que no tengan que 

/ notificarse personalmente¡ deberán-hacerse por lista y es así que los acuerdos de 
am¡2>liación del plazo de la investigación se publicaron en la lista diaria de 
notiflcaciones de la CFC y del Instituto. ' í 

1 l 
/ 

I ' 
\ 

108 Al respecto, resulta aplicable el siguiente c riterio emitido por e l PJF: (TA); 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; XII, 
Agosto de 2000; Pág. 103. "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. EL PROCEDIMIENTO OFICIOSO DE 
INVESílGACIÓN DE ACTOS QUE SE ESílMAN LESIVOS DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA ACTTVID~D ECONÓMICA 
DE LOS PARnCUIARES, QUE EFECTÚA DICHO ÓRGANO, NO ES UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRAnvo SEGUIDO EN 
FORMA DE JUICIO. Del examen de lo dispuesto en los artículos 24, ¡ traceión 1, 30 y 31 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se advierte que la Comisión Federal de Competencia tiene facultades paro iniciar, de 
oficio, un procedimiento de investigación para determinar la existencia de" monopolios, estancos, prácticas o 
concentraciones prohibidas por la propio ley, para lo cual podrá requerir de los particulares y demás agentes 
económicos los informes o documentos relevantes para realizar sus investigaciones, así-como citar o declarar o 
quienes tengan relación con los cosos de que se trote: sin embargo, estos proveídos no constituyen toses. de un 
procedimiento que se tramite en tormo de iuicio, sino sólo el inicio de un proce<dimiento investigotorio en el que 
no existe aún lo identificación de los hechos que puedan constituir uno infracción, ni está determinado el suieto a 
quien deberá oírse/e en defensa como probable responsable de una infracción a lo ley. Luego, los referidos 
proveídos se ubican dentro de lo hipótesis general de procedencia del juicio de amparo en contra de los actos 
de los autoridades administrativos, previsto en lo primero porte de lo fracción II del artículo 114 d~ lo Ley de Amparo 
y, por tonto, el quejoso no tiene que esperar o que se dicte resolución definitivo poro promover Jo demando de 
garantías" (énfasis añadido). / ) 
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Así, el acto de publicar es distinto al de notificar. La publicación en sí misma 
constituye un acto jurídico distinto que persigue dar a conocer a la sociedad en 
general que se ha ampliado la referida investigació_~, actos previamente realizados 
y qué-en el caso concreto fueron emitidos por el órgano competente dentro de la 
vigencia del plazo original, bastando ello para dotarlo de plend validez, por lo 
t<lmto, dichQs-actos no tienen por 1objeto engendrar efectos jurídicos a favor o en 
_e0ntra de algún agente económico, pues al único sujeto a quien obligan y facultan 
dichos actos es a la propia autoridad, quien tiene la responsabilidad de actuar 
duranfe la ampliación del periodo de investigación. 

"-
Finalmente, apoya lo anterior lo resuelto por el PJF en el amparo 1en revisión emitido 
por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito 
identificado con el número RA 398/2012 er,kel sentido siguiente: 

"Ahora, de la interpretación literal y sistemática de estos ordenamientos se 
concluye que los acuerdos de ampliación de los plazos de investigación no 
forman parte _de fases procedimentales como Jo es la notificación, pues como 
antes se dijo, se tratan (sic) de actuaciones que eventt!Jalmente podrían formar 
parte /le! P,rocedimiento como coadyuvantes en el proceso de investigación, 
puestó- qu~ los acuerd'os de ampliación de plazos de investigación no 

-- constituyen ni siquiera un indicio o pronunciamiento de que pudiera ser 
requerido o citado sujeto a/guno,._-

En efecto, los acuerdo_5 de ampliación son el resultado de la potestad que tiene 
---la Comisión para emitir actos tendientesa que la investigación no se suspenda, 

,,., esto es, son el resultado de su facultad legal para dictar,Jas medidas necesarias 
para encauJar legalmente la investigación y evitar que esta no se paralice a fin 
de cumplir con la finalidad que persigue el artículo 28 de la CPEUM de detectar 
y castigar los monop olios y las práctiy_as monopólicas como una forma de 
proteger el interés general, pues precisamente la posibilidad de ampliar los 
plazos de la investigación oficiosa sirve, en su caso, para determinar quién o 
quiénes pudieran coadyuvar en la misma a fin de detectar posibles conductas 
que deban ser castigadas. 

( ... ) 
' En las relatadas condiciones, es incuestionable que tratándose de los acuerdos 

de ampliación, no existe obligación dé lq__ Comisión de hacerlo del 
.conocimiento a persona o agente económico alguno a través de la occión 

" procedimental de la notificación, pues sólo ~e instruye la obligación de fundar 
y motivar dicha ampliación mediante la existencia de causas debidamente 
justificadas para ello. , 

/ 
Lo anterior, precisamente porque tratándose de los acuerdo 'de ampliación, 
esto es, de actos no procedimentales, no existe disposición legal que imponga 
la obligación a la Comisión de darlos a conocer a determinadas personas o 
agentes económicos mediante la formalidad que representa la notificación. 

( ... ) 1 

En ese orden de ideas, es claro que los acuerdos de ampliación del periodo de 
investigación no son actos que deban ser notificados personalmente, pues solo 
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deben ser public ados en 
1 
/a lista q ¿e se pone a disposición del público en las 

oficinas y en el sitio de Internet de la Comisión, dentro de los tres días siguientes 
a la sesión. \ 

Lo anterior es lógico sí se considera que la publicación de los acuerdos de 
afnpliación en--listas, que no son dirigidos a persona o agente económico 
determinado ni emitidos dentro de un procedimiento, solo constituye la 
formalidad de dar publicidad de los actos que emite la Comisión, a -fin de dar 
a conocer a la sociedad en general de una investiga'ción por la posible 
comisión de prácticas monopólicas absolutas. ,,-, 

Sin que obste a Jo anterior, la circunstancia de que el artículo 70 del RLFCE, 
establezca que' todas las notificaciones surten sus efectos al día siguiente; pues 
de ello no se I deriva que los plazos de ampliación estén delimitados a la 
publicación que de ellos se;hagan en lista. 

Lo anterior es así, dado que con independencia de que el contenido de dicho 
precepto no resulta !aplicable en el presente caso, en virtud de que no existe 

1 

disposición legal que obligwe a su notificación: el so~ener la aplicabilidad de 
que la publicación de los acuerdos de ampliación en listas deba surtir efectos 
al día siguiente en que se realice, equivaldría a-hacer nugatorio los plazos que 
prevé la ley para ampliar el período de investigación, en perjuicio del interés \ 
general, al p ensar que el actuar de la autoridad está acotado a un día menos 
del plazo con que efectivamente cuenta para investigpr posibles prácticas "­
monopólicas, para dar cabida a que pueda súrtir efectos su actuación. 

En efepto, pues de pensar como el quejoso de que el acuerdo por medio el 
cual el Pleno de la Comisión amplía el plazo de investigación deba surtir efectos 
al día siguiente en que se publica en /alista qu_e para tal efecto. se pone.a 
disposición en las oficinas y en el sitio de Internet de la Comisión, dentro del 
mismo periodo de investigación que se amplía, para estimar que la autoridad 
actuó dentro de sus facultades, tal pensamientl;) limitaría $1 actuqr de la 
Comisión a un día menos con el que legalmente cuenta para investigar. 

Lo anterior ks así, pues el artículo 30 de la LFCE, óntes transcrito, dispone que el 
periodo de investigación no debe exceder de ciento veinte días, pero puede 
ampliarse hasta por cuatro ocasiones por periodos de hasta ciento veinte días:" 
de lo que se sigue que el periodo inicial termina al día ciento veinte, y la primera 
ampliación inicia al día ciento veintiuno, hasta contados ciento veinte días 
siguientes, y la segunda ampliación inicial al día siguiente en que termina el 
periodQ_ de la primera ampliación y así sucesivamente, hasta por cuatro 
a[Jlpliaciones hasta por ciento veinte días cada un0., 

\ -

( .. . ) 
Como se corrooora de estos esquemas, el oficio citatorio número( ... ) por medio " 
del t ual se requirió al quf:?joso para comparecer personalmente a declarar ante 
la Cofeco en el expediente /0-005-2009 se emitió dentro del plazo legal de 
investigación, por Jo que debe estimarse que la autoridad actuó dentro de sus"­
facultades al emitir dicho oficio. 

/ ./ 
( ... ) 

"1 I 

-----
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Finalmente, las tesis que invoca ~ juez de amparo como apo< o en sus 
consideraciones no resultan aplicables al presente asunto, pues como lo 
sostienen las autoridad rec_urrentes, las mismas se refieren ? I caso específico de 
la concentraéión de agentes económicos, en el cual sí existe disposición legal 
que obligan a la autoridad a notificar la resolución relativa, y al surtimiento de 
efectos de la misma, y no a la ampliación del periodo de investigación oficiosa 
como en ellcaso. 

( ... ) 

En mérito de lo ;xpuesto, el agravio en estudio es fundado-:' 

Sobre el particular, en el recurso adhesivo, -el quejoso_sostiene los siguientes 
\ argtÍmentos: ~ 

-La autoridad estaba obligada publicar (sic) los acuerdos de ampliación para 
hacerlos del conocimiento dfil quejoso, a través de la notificación. 

-La notificación del acuerdo de ampliación de siete de julio de-dos mil once se 
realizó el catorce de julio del mismo año, y surtió efectos el quince de julio 
siguiente, esto es, fuera del periodo de investigación, el cual feneció el catorce 
de julio de dos mil once. 

-'La autoridad tenía la facultad de ampliar el,periodo de investigación, pero 
d ebía acordar la ampliación y notificarla para que esta surtiera efectos dentro 
del periodo de investigación. 

___ -Las recurrentes confunden el cómputo del plazo con los requerimientos legales 
para la validez de ampliación, siendo que el cómputo de los plazos no es 

/ materia del juicio, pues no hay contro'<.ersía de que el mismo hubiera corrido a 
partir del quince de julio de dos mil once, sino que la notificación del acuerdo 
de ampliación surtió efectos fuera del período de investigación, el cual feneció 
el catorce de julio de dos mil once. ------. 

Estos rqotívos de inconformidad son infundados pues se concluyó en esta 
ejecutoria, el actuar de la Comisión dentro de' los plazos legales de 
investigación no está acotado a que el acuerdo de ampliación se notifique y 
que además surta efectos dentro del periodo de investigación para estimar que 
la autoridad actúa d entro de sus facultades. \ 

Lo anterior, porque no exis'te precepto legal que determine que el acuerdo de 
ampliación del periodo de investigación deba ser notificado al no-estar dirigidos 

" a persona o agente económico d
1
eterminado ni emitidos dentro de un 

procedimiento, sino a la formalidad de dar publicidad de los actos que emite la 
Comisión, a fin de-dar a conocer a la sociedad en general una investigación por 
la posible comisión de prácticas monopólicas absolutas, y porque al no existir 
disposición legal que establezca que los acuerdos de ampliación de plazos 
deban notificarse y surtir efectos dentro del período de investigación, entonces 
resulta inaplicable lo dispuesto en el artículo 70 del RLFCE. " -

/ 
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En adición a lo anterior, es menester aclarar que, en primer lugar, los criterios 
sostenidos en las ejecutorias dictadas, la primera, en el recurso de revisión número 
RA 366/2011 , emitida po r el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Segundo Circuito y, la segunda, dictada en -~I juicio de amparo 651 /2011 , 
emitida por el Juzgado Tercero de Distrito en el Estddo de México, con residencia 
en N9 ucdlpan de Juárez, señaladas por las emplazadas, no tienen carácter 
vinculatorio, toda vez los mismos no han constituido jurisprudencia en términos de" 
lo establecido por el artículo 217 de la Ley de Amparo. 

Por el contrario, la ejecutoria y la sentencia que señalan lós emplazadas, no son 
concordantes ni coincidentes con diversos c rit0rios jud ic iales, tanto aislados c omo 
jurisprudenciales, que han emitido diversos órganos del PJF y qu0 sí guardan 
relación directa con la c uestión a dilucidar. Es decir, sustentan el c riterio que la 
autoridad, como lo es la C FC, loo estaba ol;)ligada a notificm personalmente-los 
acuerdos de amplia<lión a que Je refiere el artículo 30 de la LFCE. 109 

\ 1 
J / 

l .4) ncompetenc ia del Pleno de la CFC para ampliar el pla~o de investigación110 

El principio de legalidad, pilar fundamental del estado de derecho, entre otras 
cosas exige que todo acto de------autoridad debe de provenir de autoridad '· 
ccpmpetente para ello. En ese sentido, la autoridad únic;;amente puede hacer lo 
que le esté expresamente permitido por una norma: en contraposición a un 
particular que solamente podrá hacer lo que no le está expresamente prohibido 
por una norma.111 

~ 1 
109 Sirve de sustento a lo anterior por mayoría de razón el siguiente criterio: "ACUERDOS DE AMPLJACIÓN

1 
DEL 

PERIODO DE INVESnGACIÓN DE PRACnCAS MONOPÓLICAS. NO AFECTAN EL INTERtS JUR{D/CO o LEGfrlMO DE LOS 
AGENTES ECONÓMICOS PARTfCIPES, PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. Los acuerdos 
de ampliación del período de Investigación de próct/cas monopólicas emitidos con fundamento en el artículo 30 
de la Ley federal de Competencia Económica, si bien es cierto que constituyen actos emitidos en el 
procedimiento de investigación que, de conformidad con la jurisprudencia 2a./J. 24/2013, de la Segunda Sala d l,;l-­
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se sitúan en la hipótesis general de procedencia del juTcio de amparo, 

"- también lo es que no invaden o lesionan derecho o interéu;Jf¿_p_a_[ticulareLSí_ado que el legi.5lador dptó al qrgano 
regulador de amplias facultades para investigar en el tema ser)alado, permitiéndole ampliar el periodo 
correspondiente hasta en cuatro ocasiones, siempre y cuándo existan causas debidamente justificados. En este 
sentido, dichos acuerdos generan uno situación que no afecto el interés jurídico de los agentes económicos 
partícipes, dado que constituyen sólo un medio o prerrogativa en favor de lo autoridad paro optimizar los 
resultados de lo fase investigotoria, en lo que no existe aún la identiñcación de los hechos y normas cuyQ vio/ación 
pueda constituir\una probable infracción, ni estó determinado e Jdentiñcado plenamente el sujeto a quien deberá 
oírse/e en defensa como probable responsable de una Infracción a la ley, pues acontece en la primero de las tres 
etapas en,que se divide el proc¿edimiento de investigación. A su vez, tampoco puede considerarse que los citados 

, acuerdos lesionen el interés legítimo de los agentes ecónómicos, porque en lo fase de investigación lo situación 
, cualificado poro exigir determinado actuación de lo autoridad administrativa se configuro, en su coso, hasta el 

momento de requerir/es en concreto lo aportación de información o documentos, pues es ese tipo de a ctos -en 
d onde yo se exige en específico el cumplimiento de un mandato-, los que los sitúan en un plano que les permite 
exigir de la autoridad determinados actuaciones dentro del morco de lo legalidad." (Énfasis añadido). Época: 
Décima Época, Registro : 2004637, Instancia: Tribunales Colegiados d e Circuito, Fuente: SJF y su Gaceta, Libro 'XXV, 
Octubre de 2013, Tomo 3, Tesis: l.4o.A .67 A, Página: 1728. 
110 Folios 22877 a 22890. í 
11 1 Al respecto, GN pretende ilu~trar su dicho en atenc ión al siguiente q iterio: "PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 
CARACTER{SnCAS DE su DOBLE FUNCIONALIDAD TRATANDOSE DEL ACTO ADMINISTRAnvo y su RELACIÓN CON EL 
DIVERSO DE INTERDICCIÓN DE LA ARBfTRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del artículo 16, primer párrafo, 
de lo Constituci6rr Poh1ico de los Estados Unidos Mexicanos, se advierten los requisitos de mandamiento escrito, 
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El citado principio encuentra sustento en que, el Estad6 para rea lizar su 
actividad, requiere definir sus atribuciones, -es decir, lo que como Estado le 
corresponde hac~r. Ahora bien, para que el Estado pueda llevar a cabo de 
manera eficiente sus atriby,clones, debe de cumplir con diversos principios que 
se han elevado a rango constitucional, e Incluso se han considerado derechos 
Inherentes a la persona, recongcidos, asimismo, en el ámbito internaclonal. 

En ese sentido el derecho humano de seguridad jurídica se considera como la 
más palpable expresión del estado de derecho en beneficio del particular, y 
constituye el derecho subjetivo público por virtud del cuál gobernado puede 
exigir de cualquier autoridad que en su actuar se someta lrrestrictamente a los 
lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico, que es de dondé emana 
el origen;--, fundamento y límite del poder público. Es pues, como su propio 
nombre lo inqjca, el sometimiento del Estado al Derecho que tiene su origen y 
finalidad en acotar la potestad estatal. 

" En efecto, la seguridad jurídica es la certeza que debe tener el gobernado de 
que su persona, su familia, sus posesione~ o sus derechos'serán respetados por 16 
autoridad, pero si ésta debe producir una afectación en ellos, deberá ajustarse 
a los procedimientos previamente establecidos en la CPEUM y en las leyes 
secu_Qdarias. Tal- y como lo expone el maestro Ignacio Bur1goa Orlhuela, la 
se€JÚrldad Jurídica debe_ entenderse como ... el conjunto general de condiciones, 
requisitos, elementos o circunstancias previas a que debe sujetarse una cierta, 
actividad estatal autoritaria para generar una afectación válida de diferente 
índole en la esfera del gobernado, intrgrada por el summum de sus dereéhos 
subietivos . ... 112 ' _ 

~ - ' 
~ 

' autoridad competente y fundamentación y motivaclon, como garantías instrumento/es que, a su vez, revelan la 
adopción en el régimen Jurídico nacional del principio de legalidad, como una garantía del derecho humano a 
ta seguridad jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo que expresamente les 
facultan las leyes, en el entendido de que éstos, o su vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. 
Bajo esa premisa, el principio mencl<5nado tiene uno doble funcionalidad, particularmentr tratándose del acto 
administrativo, pues, por-un lado, impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de autoridad 
que no represente el ejercicio de una facultad expresamente conferido en la ley a quien lo emite, se considerará 
arbitrario1 y, per-ello, con trorio al derecho a la segl:¡ridad jurídica, lo que legitima a las "personas paro cuestionar la (. 
validez de un acto desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio como base de 
todo el ordenamiento, se genera la presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de 
una facultad que la ley le confiere, en tanto no se demuestre lo contrario, presun9iófl de legalidad ampliamente 
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional. Así, el principio de legalidad, apreciado en su 

, mayor amplitud, do cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad, pero también conllevo que éste opere 
o través de un control jurisdiccional, lo que da como resultado que no b~ta que el gobernado considere que 
determinado acto carece de fundbmentoción y motivación poro que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo 
señale colno fuente de un d erecho-iñcontrovertible o una sentencia que lo anule, sino que, en todo coso, está o 
su cargo recurrir o los órganos de control o hacer valer lo asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal 

" Y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su vez, corresponderá a la autoridad demostrar que el acto 
cuestionado encuentra sustento en una facultad previsto por la norma, so peno de que seo declorbdo contrario 
al derecho a ta seguridad jurídico, lo que revelo que los procedimientos de control jurisdiccional, cong¡_tuyen lo -
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídico, cuyos regios deben ser conducentes 
y congruentes con ese propósito." fesis IV.2o.A.51 K (lOa.); Décima-~poca. SJF y su Gaceta, Libro 3, Febrero de 
2014, Tomo 111, página 2239. 
112 Burgoa Orihuela, Ignacio, Los Garantías Individuo/es, 37º Edición, Porrúa, México, 2004, p. 504. 
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Ahora bien, este princ1p10 de seguridad Jurídica, que encuentra múltiples 
dimensiones y diversas expresiones en el constitucionalismo moderno, en su más 
elemental acepción, proveniente de los orígenes del constitucionalismo mismo, 
se Identifica con la idea elemental de " ... controlar al poder por medio del 
orpenamfento jurídico ... ... 113• Es decir, en su más pura y elemental expresión, el 
principio de seguridad Jurídica Implica para el particular precisamente la 
garantía y seguridad de que todoíel actuar de la autoridad pública, para s~r 
legal, deberá encontrar su origen y límites en el ordenamiento Jurídico. En 
palabras del maestro 'Miguel Carbonell, en su dimensión como correc~ión 
funcional, la seguridad jurídica frente a la autoridad exige que podamos 
garantizar la regularidad de la actuación de las autoridades.ª 

Por su parte, el derecho humano a la legalidad como una expresión más del 
princlplo_de seguridad jurídica derivo en la obligación constitucional consistente 
en que toda/ la actividad estatal, tanto en su aspecto sustantivo como 
procedimental, se apegue precisamente a los lineamientos, directrices y 
obligaciones que le Impone el ordenamiento Jurídico. El principio de legalidad, 
en términos genéricos, implica la exigencia de una norma juríbica de cualquie.( 
rango por medio de la cual se manifieste la reglamentación con las limitaciones /' 
que exige una comíÍvencia social ordenada al bien general. El citado principio 
es reconocido por la CPEUM en sus artículos114 y 16, mismos que compelen a " 
toda autoridad a la obseNanda de éste, mediante el sometimiento de su 
actividad a la normatividad que resulte aplicable. 

" Conforme al principio de legalidad previsto por el artículo 16 de la CPEUM, pues, 
se pueden distinguir los siguientes derechos -fundarhentales a--'la seguridad 
jurídica: a) el órgano estatal del que provenga un acto que se traduzca en una 
molestia debe enc;.ontrarse Investido con facultades expresamente consignadas 
en una norma legal (en sentidq _ material) para ~mitirlo; b) el acto o 
procedimiento por el cual se infiere una molestia, debe estar prevísto, en cuanto 
a su sentido y alcance, por una norma legal; de aquí deriva el principio de que 
.. los órgdnos o ciutoridades estatales sólo pueden-hacer aquello que expresamente les 
permita la ley ... ; c) el acto que Infiere la molestia debe derivar o estar ordenado 
en un mandamiento escrito, y d) el mandamiento escrito en que se ordena que 
se infiera una molestia debe expresar los'-preceptos legales en que se 
fundamenta y las causas legales que la motivan¡ l 

En la especie el Pleno de la CFC fue el órgano -que amplió el período de 
ampliación en cuatro ocasiones, siendo que como se demostrará en -ª-' presente 
apartado, dicha facultad no le era propia a dicho órgano, sino que la facultada / 
pard ello era autoridad distinta. 

En primer término conviene referirnos al contenido del artículo 30, quinto párrafo "-
- de la LFCE; mismo que únicamente señala que la CFC podrá ampliar el periodo 

) 

113 Carbonen Miguel, Los Derechos Fundamentales en México, Tercera Edición, 2009, p . 586 8 Ibídem, p.589. 

/ 

' 
76 

\ 
/ 

' 

'--



'--

./ 

J 

/ 

( 

/\( 

' 

( 

,, , 
./ ift-

\ 024188 INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 
/ -, de la investigación hasta por ~~atro ocasiones, pero en ningún momento 

establece que dicha ampliación aeberá de ser realizada por el Pleno. 

A efecto de fundar su _s;:ompetencia al momento de emitir los acuerdos de 
ampliación, el Pleno de la CFC invocó los artículos 24, fracción IV, 25, '29 y 30-de 
la LFCE y 13, 14, fracciones I y XII, 15 y 23, fracciones IV y XX del Reglamento 
Interior de la CFC. Como ese Instituto se podrá percatar, <:dichos preceptos 

\ establecen genéricamente (i) que es facultad de la I CFC sancionar las 
'violaciones d la LFCE; (11) la forma en que está Integrado el 'Pleno de la CFC; (iil) \ 
la existencia de un SE; (lv)rla posibilidad de ampliar los plazos de la investigación 

--- (artículo 30); (v) que los plazos -salvo que se establezca/ lo contrario- se 
computan en días hábiles; (vi) las facultades del Ple!\lo qua le son conferidas por 
16 LFCE u ófros ordenamientos; (vii)Jas facult0des del Secretarlo Ejecutivo para 
dar cuenta y levantar las actas de las sesiones-del Pleno de la CFC,' así como las 
facultades que le son conferidas por la LFCE u afros ordenamientos. 

Pues bien, ni de los 9rtículos citados por .el Pleno de la CFC ni de 1~ LFCE, su 
Reglamento o bien el Reglamento Interior de la CFC se despren~ que sea 
facultad del Eleno realizar tales actos dentro de la investigación. No obstante la 
LFCE contemple la facultad de la CFC de ampliar los plazos de Investigación, 
eho no significa que dicha facultad le compete al Pleno, siendo que, dicha 
facultad le correspondió al Sec(elario Ejecutivo de la CFC o en, todo caso al 
Presidente más no al Pleno; ello en tanto que la normatividad en ningún 

/ 

momento así l,p estableció y de ésta no se desprende que dicha facultad 
implícitamente se encuentre conferida a dicho órgano colegiado. 

No pasa desapercibido el hecho que existan facultSJdes implícitas que la ley 
confiere a ciertas autoridades, cuando (1) dichas facultades se encuentren 
expresamente

1 
previstas en ley; <IÚ la ley no especifique expresamente que 

r autoridad es la encargada d~ su realización y que ésta por sí sola no pueda ser 
ejercida; y (iii) entre las facultades que la ley le otorga a una autoridad y la 

1 facultad de . que se trate e_?Slsta una relación de medio o fin. Es decir, las 
facultades 1;.{iplícltas existen cuando la ley no señala expresamente quien debe 
realizar un determinado-acto, pero éstas le son atribuidas por la ley a quien 
cuenta con facultades expresas que tengan una relación con dicha facultad. 
Así, la autoridad puede contar con facultades que ' engloben" determinadas 
facultade~que la ley expresamente no le confirió, pero el ejercicio de sus demás 
funciones, suponen la realización de ésta§. l 

Al respecto, en la especie las facultades con las que contó el Pleno, son las que 
' le confieren los artículos 25, en relación con el 24 de la LFCE en su texto vigente 

tras las reformas publicadas en el DOF el veintiocho de junio de dos mil seis; de 
dichos preceptos se desprende con meridiana claridad que las únicas 
facultades del Pleno de lq CFC, bajo la LFCE que regula el procedimiento son las 
siguientes: 

1 

' \ 1 ( 
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1. Resolver los casos de su competencia, sancionar administrativamente la 
violación de esta Ley y, en su caso, denunciar ante el Ministerio Público 11as 

'- \ probables conductas delictivas en materia de competencia y libre concurrencia 
de que tenga conocimiento. ,,,, \ 

" 2. Resolver sobre condiciones, de competencia, competencia efectiva, 
existencia de poder sustancial en el Mercado Relevante u otras cuestiones , 
relativas al proceso de competencia o libre concurrencia. '

1
, '1 

3. Emitir opinión vlnculato~a en materia de competencia económica a las 
dependenclas1y entidades de la administración pública federal, respecto de los 
ajustes a programas y políticas, cuando éstos puédan tener efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre cor:1currencla. 

- \ 
4. Emitir opinión vinf ulatoria en materia de_ competencia económica, a las 
dependencias y eotidades de la administración pública federal, respecto de los 
6hteproyectos de disposiciones, reglas, acuerdos, circulares y demás actos 
adrninistrativcbs de carácter general que prejendan emitir, cuandd puedan tener 
efectos coQ!"rarlos al proceso de competencia y libre concurrencia. 

" 5. Emitir, cuando lo considere pertinente, opinión en rpateria de competencia y 

1 libre concurrencia, respecto deJeyes, reglamentos, acuerdos, circulares y actos 
d ' ' t ti d , t .,,-- 11 

1 
--- "' a rn1nis ra vos e carac er genera . / 

\_ 

6. Resolver sobre la incorporación de m~_gldas protectoe9s _ y promotoras en 
materia de competencia económica-en los procesos de desincorporaclón de 
entidades y activos públicos, así corno en los procedimientos de asignación d~_ 
concesiones y permisos que realicen dependencias y entidades de la 
administración pública federal. -- -

7. Emitir los criterios técnicos que sean necesarios para el curnpllrnlento de la Ley 
y expedir los manuales de organización y de procedimientos de la CFC. 

-A'sí, el Pleno de la CFC no cuenta con ninguna facultad expresa que le permita 
ampliar los períodos de investigación, y, /más importante aún, ninguna dé las 
facultades con -las que cuenta, pudiere suponer la facultad implícita para 
realizar tales actuaciones. En ese tenor, como se desprende del artículo_ 24, 
fracción I de la LFCE, una de las facultades con las que cuenta la CFC, es el 
investigar la existencia de prácticas monopólicas, pero dicha facultad no se 
encue-ntra dentro de las enumeradas en el artículo 25, que señala las facultades 
del Pleno de la CFC, por lo que le corresponde a distinto funcionario de la CFC. 

En esa tesitura, dicha facultad le compete al SE, en tanto que la facultad de 
mérito guarda estrecha, relqclón con las funciones que dicho funcionario tiene, 
a saber, la coordinación operaj_lva y administrativa de la CFC. Al respecto, la 
LFCE tras las reformas publlcadas,en el DOF el diez de mayo de dos mll once, 
expresamente incluyó que el Secretario Ejecutivo es el encargado de llevar a 
cabo la investigación, ello siendo una facultad desde luego operativa áe la 
CFC. - -

\ 
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Por otro lado, el artículo 30 de la-LfCE aplicable al caso concreto no ~stablece 
que las investigaciones se )encontrarán a cargo del Secretario Ejecutivo, pero 
ello se entiel)_de como una facultad 9perativa de dicha autoridad. Ello sé puede 
corroborar de las reformas publicadas el diez de mayo de dos mil onc~ en el 
DO.f, en las que, visto que el Secretario Ejecutivo es la autoridad encargada de 
las funciones operativas de la CFC,en términos del artículo '29 (aplicable al caso 
concreto y el actualmente vigente), -se le confirió expresamente la facultad de 

/ 

encargarse de las investigaciones. Es decir, el texto de la LFCE tras las citadas 
reformas ú nicamente explicó y desarrolló una de las facültades operátivas con ~ 
las que ya contaba 'e1 Secretario Ejecutivo en términos del articulo '29, a saber, 

1
el 

estar encargadd de las investigaciones. 

Lo anterior tal y como se desprende del siguient~ cuadro comparativo: 

TABLA 2 ~ 

. LFCE aplicable al presente caso . - ,,. \ 

(vigente tras reformas publlcadas en 
,el DOF el v eintidós de junio de dos mil 

LfCE (vigente tras reformas pl.J01icadas 
en el DOF el diez-de-mayo de doslmli 
once) - -

-seis) , '~ --
' 

Artículo '29.- La Comisión contará con Artículo '29. La Comisión contará con 
un Secretario EJe'cutivo designado por un Secretario Ejecutivg_deslgnado por 
'?I Presidente de la propia Comisión, el PleQO a propuesta de cualquiera de 
quien tendrá a su cargo la sus Integrantes, quien tendrá a su 
coordinación operativa y cargo la coordinación operativa y 
administrativa. El Secretario Ejecutivo administrativa y dará fe de los actos 
dará fe de los actos en que -en que i~tervenga. Además, podrá 
intervenga. - -- nombrary-remover al personal de l91s 

I 

unidades administrativas 
directamente a su cargo. 

( ... ) 

Artículo 30. La inv(tstigación de ¡ la 
Comisión se inlc;_;laró) de oficio o a 
petición de parte y esfüJrá a cargo del 

1 Secretario Ejecutivo de la Comisión, 
quien podrá/ turnprla a trámite a las 
unidades administrativas bajo su 
coordinación. 

Así, el lievar a cabo la operación de la CFC, envuelve el tramitar las 
investigaciones. Ello se corrobora del artículo 23, fracción II del Reglamento 
Interior de ·la/ CfC el cual señala que le "(c)orresponde al Secretario Ejecutivo( .. .) 

.=--

-- \ 
( 
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(c)oordinar a las Direcciones Generales Operativas de la Comisión para la integración 
de los expedientes y su posterior envío al Presidente. " 

Incluso, suponiendo sin ; onced~r que dicha facultad no le correspondiera al 
,-· Secretarlo Ejecutivo de la CFC, en todo caso ésta le corresponde a su Presidente, 

en términos del artículo 28, fracción V de la LFCE que establece que dicha 
autoridad cuenta con la facultad de representar legalmente a la CFC. Así, si la 
multlcitada facultad no le-éorrespondiera al SE, ésta quedaría englobada en las 
facultades propias de una representación de la CFC. 

/ 

Por ello, se insiste en que la faculta.d de ampllor los períodos de investigación, si 
bien es una facultad que le corresponde a la CFC en términos del artículo 30 de 
la LFCE en relación con el artículo 24, fracción I de dicho ordenamiento, ésta 
facultad no le corresponde al Pleno, sino al: 

'--. 

i) SE, visto que es la autoridad encargada de la coordlQación operativa de la 
CFC, facultad que engloba s~r el encargado de las inv~stigaclones; o -

11) Suponiendo que no fuera propia del Secretario Ejecutivo, le corresponde al 
Presidente de la CFC, en virtud de qué dicho funcionario es el representante 
-~gal de la CFC y tiene a su cargo coordinar los trabajos de la CFC. 

Inclusive, n9-hacy sentido que el Pleno de la CFC fuere-el-que ampliara el plazo t.__ 

de las investigaciones, en tanto que dicha autoridad al momento de la 
"- \ tramitación de la investigación, no es la autoridad que lleva su trámite, y por 

_ tanto no le es posible determinar si existen causas debidamente justificadas para 
ámpliar la investigación. " 

-, '-A mayor abundamiento, tampoco hace sentido que el ~leno de la CFC sea 
quien amplíe el plazo'de una investigación, cuando dicha etapa procesal es 
11.evad6 por el Secretario Ejecutivo, i ' una lnteNenclón _,.,del Pleno de la CFC 
durante dicha etapa tornaría a dlch'o órgano colegiado en Juez y parte. Se dice 

_ lo anterior en tanto que para que se dé una ampliación del perí0do de 
investigación es necesario que exista una causa debidamente Justificada para 
1ello, es decir el recabar mayor información. Lo anterior deja entrever que de ser 
el Pleno el que determine ampliar el plazo, ya se estaría pronunciando sobre 
cuestiones como son la necesid9d de cbllegarse de más información par.o 
determinar una probable responsabilidad. 1 

En relación con 16 anterior, es Importante mencionar que el Pleno de la CFC 
únicamente está facultado para intervenir en el procedimiento una vez 
conclulda) a etapa de investigación, en términos del artículo 41 del RLFCE. , 

/ 

De dicho precepto se desprende claramente que la emisión del oficio de 
probable responsabilidad o el decreto de cierre del expediente deben ser 
emitidos por el Pleno una vez concluida la investigación. Así. resulta Imposible 

\ derivar de dicha disposición laf acultad del Pleno para emitir acuerdos de 
ampliación de los plazos de Investigación, paesto que los actos procesales para 

\ 
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los que está facultado el PlenQ no ocurren durante la etapa de lnvestlgació~, 
sino posteriormente. _ 

- / " 
Más aún, -dicho artículó 41 del RLFCE, dispone que el Pleno de la,,.,-CFC es el 

\ encargado de decretar el cierre del expediente. Es decir, en caso de que el 
Pleno estime que 18 investigación J)O ha producido elementos suficientes para \ 
emitir un oflaio de probable responsabilidad, entonces la LFCE le impone la 
obligación de decretar el clerre-Glel expediente. Afirmar ,que el Pleno de la CFC 
tiene la posibilidad de emitir acuerdos de ampliación de pl~zos 9-e investigación 
s~ría a tod0s luces contrario al precepto en comento, toda vez que la única 

- I 

razón de dichos acuerdos es 9llegarse de más elementos probatorios. En otrás 
palabrbs, por cuestiones de lógica, quien emita el acuerdo de ampliación debe 
considerar que aún no existen elementos suficientes para proceder p on la , 
emisión del oficio de probable responsabilidad, ya que, de lo contrario, ampliar 
el periodo de Investigación constituiría una dilación procesal innecesaria. Sin 
embargo, si el Pleno considera q~e no ~ay elementos suficientes, no puede 
Intentar allegarse de elementos adicionales, sino que tiene la obligación de 
decretar el cierre del expediente, de qonformidad con lo establecido por el 
'Órtículo 41 del RLFCE. · 

N~ pasa desapercibido que el pleno e; t1 órgano máximo de decisión de la CFC, 
pero tales decisiones se refieren a resolver cuestiones de fondo en relación con 
el ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente tenía di.9ho órgano. Es 
decir, dicho órgano es el competente para resolver sobre cue~tiones de 
competencia y libre concurrencia en los mercados, más no pata resolver 
cuestiones operativas, como lo es la tramitación del los expedientes de 
investigación. 

\ 

Abona a todo lo antes expuesto la propia redacción de la LFCE, siendo que en 
todo momento que el legislador pretendió dotar al pleno de la CFC de una 
facultad, así lo estableció en la redacción de los preceptos legales en cuestión, 
tal como se lee de los artículos 33 bis frm::ción VII y último párrafo, y 34 bis de 
dicho ordenamiento. ( 

'---
De lo anterior resulta evidente que cada vez que el legislador pretendió atribuir 
una facultad específica al pleno de la CFC, lo hizo expresdmente, por lo que 
todo aquello que realice sin encontrarse expresamente facultado, resulta 
contrario a derecho. " 

'· 

Por otra parte, cabe mencionar que, si bien es cierto que el procedimiento 
regulado en el artículo 33 bis de la LFCE tiene ciertas similitudes con el 
~rocedlmlento que nos OCUJ?a, regulado en el artículo 30 de la l:FCE, la facultad 
otorgada 01 pleno en dicho artículo 33 bis no puede de ninguna manera 
aplicarse por analogía a los procedimientos tramitados de conformidad con el 
artículo 30 de la misma ley toda vez que las facultades de las autoridades están 
acotadas a aquellas previstas por el legislador expresamente. 

\ -

\ 
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Si el leglslador~ ecidló otorgarle aí pleno ciertas facultades en relación con el 
procedimiento del artícul6 33 bis y se abstuvo de hacerlo en relación con el 
procedimiento del artículo 30, fue porque ésa era su voluntad. Ese Instituto no 

/ puede coptravenir la voluntaa del legislador y sostener arbitraria e 
Infundadamente que las facultades establecidas en el artículo 33 bis son 
aplicables al procedimiento regulado por el artículo 30. 

I 
Resulta lgualr::q_ente considerable que no existe disposición alguna prevista en el 
RLFCE ni en, el Reglamento Interior de la CFC, que faculte al pleno de la CFC a ' 
ampliar el\ plazo de investigación, y aún en el supuesto de que lo hubiere, es 
importante señalar que las facultades deben de emanar de una ley y no de un 
reglame~!~· / 

" Así, es que ha quedado acreditado como el pleno de la CFC amplió la preserilte 
Investigación sin contar con facultades para ello, siendo por tanto dichas 
ampllaclónes Ilegales; y consecuentemente se deberá decretar la ilegalidad de 

i odo lo actuado posteriormente a tales ampliaciones por ser frutos de un acto 
viciado. Asimismo resulta claro que desde fenecimiento del primer pla~ ae la 
investigación, se debió de haber decretado el cierre del expediente y de 
estimarse necesario, emitir el oficio de probable responsabilidad dentro del plazo 
previsto en el artículo 41 del RLFCE, siendo que el OPR se emitió con suma 
posterioridad al fenecimiento de dicho

1 

~lazo ( contado a partir del correcto 
~ierre de expediente). 

Los argumentos expuestos por las emplazadas son infundados en virtud de las 
siguientes con~ideraciones:-

Los acuerdos de ampliac ión se emitieron en los siguientes términos: 
1 

I Acuerdo Fecha de Emisión Fundamenta~ión -
Primer acue;do de Veintic inco de Qctubre de Artículos l O, 24, fracción XIX 

1 ' 
ampliación 114 dos mil once y 29 de Jo LFCE; as1 como en 

/ 
los artíc ulos 8 fracción I y lll, 
13, 14, fracciones I y XII, 15 y 

' 23, fracciones IV y XX, del 
Reglamento Interior d e la 
CFC.115 - ·-

Segund0 acuerdo de Veintic[nco de marzo de 24 fracción XIX,25,29 y 30 de 
- ampliac ión dos mil doce la LFCE, así como 8 

- ' frac~iones 1 y JIJ, 13, 14 
,- fracciones I y XII. 15 y23 

-fracciones IV, V y XX del 

"' 
Reglamento Jnterd de la 

\ C FC 116 
1 

.. 

/ 

11
• Folios3132a 3133. 

115 Publicado en el DOF el veintisiete de noviembre de dos mil seis. 
' 

116 Ídem. 

_\ 
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Tercer act1erdo de Ocho de noviembre de dos Artículos 24 fracción XI)( 25, 
ampliación mil dpce 29 y 30 de la LFCE, (DOF 

'- 28.06.06), así 5 como 

- fracciones 1 y 111, 10, 11 
fracciones I y XV, 12 y 19 
fracc iónes IV, VI y XXXIV del 
Reglamento Interior de la 

- - CFc111 

Cuarto acuerdo de Catorce/de mayo de t1os 24, fracciones IV y XIX, 25, 
ampliación mil trece 29, 30 y 34 bis, párrafo 

/ 
primero, de la LFCE así 

/ 
---- como en los artículos 1, 5 

J \ fracc iones 1 y 111, 10, 11, - ( fracciones I y XV, 12, párrafo 
- '\ primero, y 19, fracciones IV y 

" I XXXIV, del Reglamento ., / Interior de la CFC 118 
I 

De una interpretación armónica de lo dispuesto en los artículos referidos en la tabla 
'-

anterior, con base en los cuales se fundamentó la emisión de los acuerdos de 
ampliación de investigación, se desprende que le correspondía al Ple~o de la CFC 
determinar si existen causas debidamente justificadas para ampliar la 
investigación. Es decir, de acuerdo con dichos artículos le corresponde al Pleno 
calificar la justificación que presente el área operativa, encargada de sustanciar la 
etapa de investigación para ampliar el plazo de investigación. 

Ahora bien, los acuerdos de ampliación tienen sustento en e l artículo 30 de la LFCE 
en donde se establece literalmente lo siguiente: 

"Artículo 30. La investigación de la Comisión se iniciará de oficio o a p etición de 
parte y estará a cargo del Secretorio Ejecutivo de la Comisión, quien podrá 
turnar/a a trámite a las unidades administrativas bajo su ·coordinación. 

El Secretario Ejecutivo dictará el acuerdo de inicio y publicará en el Diario Oficial 
- de la Federación un extracto del mismo, el cual deberá contener, cuando 

menos, la1pr9bable violación a investigar y el mercado en el que se realiza, con 
el objeto de que cualquier persona pueda coadyuvar en dicha investigación. 
El extracto podrá ser difundido en cualquier otro medio de comunicación 
cuando el asunto sea relevante a juicio de la Comisión. En ningún caso, se 

, revelára en el extracto el nombre, denominación o razón social de los agentes 
económicos involucrtidos en la investigación. 

El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del 
extracto y no podrá ser inferior a treinta ni exceder de ciento-veinte días. 

/ 

117 Publicado en el DOF el dos de noviembre de dos mil doce. 
118 Ídem. 
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Este período podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones, por períodos de 
hasta ciento veinte días, cuando existan causas debidamente justificadas para 
ello. 

Si en cualquier estado de la investigación no se ha efectuado acto procesal 
alguno por más de sesenta días, el Pleno decretará el cierre del expediente, sin 
perjuicio de la responsabilidad que pudiera derivar de dicha inactividad de los 
servidores públicos. 

La unidad administrativa encargada de la investigación dictará el acuerdo de 
conclusión del período de investigación, al día siguiente en el que concluya o 
al del vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior." 

\ 
\ 

Si bien es claro que en djcho precepto no se establece de forma expresa que le 
corresponda akl?leno de la CFC emitir el acuerdo de ampliación, también es cierto 
que la norma no la establece a ningún órgano o área en específico. Por lo mismo, 

/ es importante notar que la norma establece que es una atribu;:::ión de la "Comisión" 
, y al ser el Pleno de la CFC el órgano supremo de decisión de dicho organismo, 

debe entenderse que será éste quien emita el acuerdo de ampliación al periodo 
de investigación a l no haberse asignado en específico a ¡algún órgano. , 

Soporta el criterio referido lo dispuesto por el artículo 41 , segundo párrafo, del RLFCE 
que señala que le corresponde al Pleno de-la CFC decretar el cierre del expediente 
cuando no existan elementos suficientes para sustentar la presunta responsabilidad 
de agente económico a lguno. Por tanto, correspondía al Pleno, de la CFC decidir" 
si el área operativa presentó una causa justificada para 19 continuación de la 
investigación o si, por el contrario, debió cerrarse el expediente. 

'-
En esta línea de pensamiento, utilizando el principio de derecho maiori ad minus, 
es decir, el que puede lo más puede lo menos, podemos concluir que el Pleno de 
la CFC, al tener la facultad expresa de decretar el cierre de -un expediente y, para 
ello, calificar la existencia de causas debidamente justificadas para decretarlo, 
tiene también la facultad de decidir ampliar la investigación si encuentra causas 

¡ justificadas. 

) 

Ahora bien, partiendo del supuesto anterior, también es pertinente hacer una 
distinción entre calificar la justificación del área operativa para la ampliación del 
plazo de investigación y la determihación de decretar el c ierre de un expediente. 
Si bien e\ Pleno determina si una investigación debe ser cerrada por falta de 
elementos-y por esa misma razón debe calificar la justificación de continuar una 
investigación, ~ Pleno únicamente califica)a justificación del área operativa para 
continuar una investigación pero no se pronuncia sobre líneas de investigación ni 
emite instrucción alguna para el desahogo de la misma. Tan es así, que si el Pleno 
estima que el área operativo no obtuvo suficientes elementos para sostener la 
respdnsabilidad de un ilícito previsto en la LFCE de manera probable, puede J 

decretar el c ierre del expediente. Si el Pleno influyera en las diligencias y líneas de 
' ' investigac ión, dicha atribución no existiría. _ 

\ 
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En otrosJérminos, el hecho de ql,Je el Pleno califique la justificación para ampliar el 
periodo de inve~tigación encuentra relación con la atribución de cerrar 
expedientes que tiene el Pleno. Ahora bien, calificar la justifiGación para la 
ampliación de la investigación, en su momento, dotó de certeza jurídica en virtud 
de que es calificada por una autoridad que cuenta con la atribución para decretar 
el cierre de una investigación. J 

También son infundados los argumentos de GT\9 y Televisa c uando señala que el 
hecho que el Pleno determine ampliar e l plazo de investigación implica un 
pronunciamiento sobre cupstiones como la necesidad de allegarse de más 
informg_ción para determinar una probable responsabilidad. El aumentar el caudal 
de informaóón durante una investigación no I necesariamente deriva en la 
determinación de responsabi~dad a nivel presuntivo; también puede tener el 
efecto de descartar hipótesis o determinar merc_odos relevantes o poder sustancia l. 

Del mismo modo, eÍ\ las rt1anifestaciones formuladas por las,.emplazadas respecto 
de la notificación personal referidas en el apartado " 1.3. Los acuerdos df:1- ampliación 
debieron ser notificados de manera personal a los agentes denunciados" de la prepente 
resolución, se cita la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto con 
número 651\/2011 del Juzgado Tercero de- Distrito e~ el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, que a la letra establece: 

1 

/ 

"En compaginación con lo anterior, se desprende que el acuerdo de doce de 
Julio de dos mil seis, emitido por e1 Pleno de lq___CFC en e l c ual acor1ó ampliar 
el plazo de investigación en términos del artículo 27 del RLFCE, se notificó por 
lista, el treinta y uno de Julio de dos fnil seis, ta l y como se advierte del sello de 
la responsable que obra en original en dicho acuerdo (~.) ". ( 

\ / . 

Por lo que se puede concluir que, la competencia del pleno 'de la CFC ya fue 
reconocida de mao.era implíc ita al resolver dicho asunto, dado que, al estudiar la 

·-validez del tipo de' notificación, tuvo que, en primer lugar, tener como válido el 
/ acuerd~ deLPleno de la CFC en e l cuál se acordó ampliar el plazo de in:estigación. 

---Cabe mencionar, que hastd antes de la entrada en vigor del RLFCE, el Reglamento 
de la Ley Federal de Competencia Económica, publicado en el DOF el cuatro de 
mórzo de mil novecientos noveAtd y Qcho y abrogado por la entrada en vig_gr del 
RLFCE, establecía expresamente la facultad del PJ~no para llevar a cabo las 
ampliaciones a los periodos de investigación, como se observa de la siguiente 
transcripción d~I artículo 27, segundo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de 
Competencia Económica abrogado: 

"Artículo 27.- (. . .) 
/ 

El período de investigación comenzará a contar a partir de la publicación del 
,,,, acuerdo, -y no podrá ser inferior a treinta días ni excederá de noventa. En casos 
excepd:ionalmente complejos, el Pleno de la Comisión podrá ampliar el plazo 
por períodos q ue no excedan de noventa días. \ 

/ 

( ... )" (Énfasis añadido). 
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De lo anterior, se desprende que la facultad para ampliar el periodo de 
investigac ión prev¡sto er1 el artículo 3b de la LFCE ya 1e había otorgado con 
anterioridad al Pleno, por tanto, inic ialmente se encontraba determinado que las 
fac ultades expresamente señaladas al Pleno en la normatividad en la materia, 
guarq aban tota l relación con la etapa de investigación y particularmente la 
ampliac ión de los periodos _SJ_e ihvestigac ión. En consecuenc ia, dicha\facultad ya 
se encontraba relacionada con las func iones realizadas por el Pleno y por tanto 
debe ser ejerc ida por éste. \ _,,... ' 

1.5 El primer p lazo de investigación se tuvo por verificado cuando ya l=labía 
fenecid o1el periodo de investigación 119 

( }/ 
Suponiendo sin conceder que, de confo,rmldad con la LFCE y el RLFCE, el Pleno 

/ de la CFC contarb con facultades para emitir un acuerdo de ampliación de 
Investigación, y que éste no debiera de) ser notificado personalmente a los 
agentes denunciado-;, el presente OPR deriva de una investigación que ya se 

'-encontraba concluida, en tanto que la primera ampliación del periodo de 
investigación fue realizada una vez que ya había fenecido el plazo lnlclal,de 
investigación, siendo que _un\ plazo únicamente' puede ser ampliado cuando 
este se encuentra corriendo y no una vez éoncluldo. En consecuencia de lo 
anterior, el OPR fue emitido en un plazo de suyo,mayor al de sesenta días previsto 
en el articulo 41 del RLFCE. _,,... 

El articulo 30, r cuarto párrafo de la LFCE establece que el períotio de 
investigación comenzará a contar a partir de la publicación del extracto del 
acuerdo de inicio y no podrá ser inferior a 'treinta: ni excederá de ciento veinte 
días. Por otra parte, en el párrafo siguiente, el numer:bl en cita dispone que ~ste 
eeríodo podrá ser ampliado hasta en cuatro ocasiones. 1 

Asimismo, debe destacarse que el precepto en cuestión señala que la 
investigación inic iará a partir de su publicación, con ello refiriéndose a 1su 
publicación en el DOF, tal y como dispone el articulo 32 del RLFCE. Es decir, el 
plazo de la Investigación comienza a computarse precisamente a partir de la 
puolicaclón que se realice en términos del artículo. 30 de la LFCE. \ 

Ahora bien, como ya se seRaló, el períodb Inicial de una investigación no podrá \ 
exceder 9e ciento veinte días. No obstante lo anterior, el Pleno de la CFC se 
encontraba facultada para ampliar el plazo de la Investigación hasta por cuatro 
períodos adicionales de ciento veinte días cada uno. Sin embargo, para ampliar 
el plazo de una investigación, resulta inconcusd que la autoridad debe hacerlo 
dentro del plazo de la investigación y no cuando ésta ya haya concluido, pues 
en ese momknto carecería de facultades.120 

- , 
( 

\ 
\ 

119 Folios 22890 a 22897. 
120 Para sustentar su dicho, GN hace valer los siguientes criterios: "VISITA DOMICILIARIA. LA NOTIFICACIÓN PARA SU 
AMPLIACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DEBE REALIZARSE ANTES DE 
QUE CONCLUYA EL PLAZO DE SEIS MESES Y SU CÓMPUTO DEBE INICIAR A PARTIR DE QUE/ STE CONCLUYE. El artículo 

/ 
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En el caso concreto, la investtgaclQfl inició el día veintinueve de abril-de dos mil 
once, fecha en la que se publicó el extracto del acuerdo de Inicio de 
investigación en el DOF, tomando como inicio de la iny_estigación esa fecha, el 
día ciento veinte de la Investigación, es decir e l último día, fue el día primero de 
noviembre de dos mil once.121 

Ahora bien, no fue sino hasta el siete de diciembre de dos mll orrce, que fue 
publicado en 1as11istas de la CFC el extracto del acuerdo plenario por virtud del 
cual se determinó ampliar el plazo de investigación por un 'periodo adiciona! de 
ciento veinte días. / 

- \ 
Sin embargo, como lo ha venido estableciendo la SCJN, los plazos con los que 

___ ~uenta la autoridad para la emisión de un acto, comprenden la fecba en la que 
son notificacpos.-y dicha notificación surte sus efectos.122 

---

/ 

46--A del Código Fiscal de la Federación vigente en el año dos mil prevé que las autoridades fiscales deberán 
concluir Jo visito que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes dentro de un plazo máximo de seis 
meses contados a partir de que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación; 
asimismo, que·d icho plazo poaró ampliarse por periodos iguales hasta poujos ocasiones, siempre que el oficio 
r¡pedionte el cual se notifique dicho prórroga hoya-sid o expedido, en la primero ocasión, por lo autoridad fiscal 
que ordenó lo visito y, en lo segundo, por el superior jerárquico de lo autoridad fiscal de referencia, don excepción 
de los cosos en que el contribuyente d urante ef(desorrollo de /_9 v~ito, cambie de domicilio fiscal, en el cual serón 
los, qutoridodes fiscales que correspondan o su nuevo domicilio los que expedirán los oficios de los prórrogas 
correspondientes: y, cuando las autoridades no leva~ten el acto final de visita o no notifiquen el oficio de 
observaciones dentro de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluid a en esa fecha, trayendo como 
consecuencia que queden sin efectos la orden y las actuaciones q ue de ella se derivaron durante la visita. Por 
tanto y de acuerdo con lo anterior disposición debe entenderse que la ampliación del plazo de la visito domiciliario 
inicio o partir de la fecha en que fenecen los primeros seis meses, o en su caso, o partir de que concluye el segundo 
periodo, por eso rozón, la prórroga debe notificarse al contribuyente antes de eso conclusión, yo que debe existir 
continuidad en et desorrb llo _de las visitas domiciliarias, porque de no ser así, transcurriría el plazo de seis meses a 
que se refiere el citado préc epto legal y al no· existir aviso de prórroga, lo visito se estimaría concluida, 
actualizándose los consecuencias mencionados, si los autoridades no han levantado 'el acto final" Tesis aislado: 
XX.l o.63 A; Novena Época; Registro : 176412; Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito; SJF-y su Gaceta; 
Tomo-XXII, Diciembre de 2005; Mate ria(s): Administrativa; Pá g. 2790; así como a la tesis de rubro: "VISITA 
DOMICILIARIA, AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA." Tesis: 1.1 o.A.88 A; Novena Épw a; SJF y su Gaceta, Tomo XVII, enero 
d e 2003, página 1893. _ _ _ 
121 Tomando como días inhábiles además de los sábad os y domingos, los d ías c inco y seis de ma yo. dieciocho al 
veintinueve de julio y dieciséis de septiembre.de dos mil once, días en los que la CFC no laboró de conformidad 
con el a cuerdo del Secretario Ejecutivo. publicado en el DOF el día veintiocho de febrero de dos mil once. 
122 GTV ha ce referenc ia 91 siguiente criterio: "COMPETENCIA ECONQMICA. EL ARTÍCULO 21, FRACC!QNES, 111 Y IV, DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO UNA CONCENTRACIÓN DE 
AGENTES ECONÓMICOS. NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2006). Sise tomo en consideración q úe lo notificación constituye una formalidad que 
además de conferir eficacia al acto administrativo se troduce..§n una garantía jurídico trente a lo actividad de la 
administrqción, en tanto que es un mecanismo esencial para la seguridad jurídica de los gobernados, se concluye 
que e l artículo 2 1, fracciones III y IV, de la Ley Federol?íe Competencia Económica, vigente hasta el 28 de junio 
de 2006, no viold los artículos 14 y 16 de la Constitución Político de tos Estados Unidos Mexicanos por no establecer 
expresamente que la resolución que emita la Comisión Federal de Competencia respecto de un aviso de 
concentración de agentes económicos dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales, que puede ampliarse 
hasta por sesenta días naturales adicionales, debe notificarse o/particular y que esa notificación surto sus efectos, 
en virtud de que ello no libero a dicho Comisión de la obligación impuesta en los mencionados preceptos 
constitucionales poro otorgar certeza jurídico ql gobernado respecto de su actuación, máxime trotóndo\ e de 
actos procedimentales como la notifica ción. ESTO ES, EL REFERIDO DISPOSITIVO LEGAL DEBE ENTENDERSE EN EL 

/ SENTIDO DE QUE LOS CITADOS PLAZOS IMPLÍCITAMENTE COMPRENDEN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN Y EL SURTIMIENTO 
DE EFECTOS DE ÉSTA, PUES DE LO CONTRARIO LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL INTERESADO QUEDARfA INDEFINIDA 

'HASTA QUE SE LE NOTIFICARA LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. Así, no se deja al arbitrio de la autoridad el 

" 
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Cabe señalar que si bien es cierto que la tesis aislada de referencia_versa sobre 
el procedimiento de notificación de concentraciones, debe menclonmse que 
el criterio expuesto en ella tarrblén aplica para el procedimiento de 
'investigaciones por prácticas monopólicas. Lo anterior, en v irtud de que en 
' ambos casos las disposiciones aplicables establecen efectos Jurídicos al silencio 
procesal de la CFC. En particular, el ariículo 30 del RLFCE establece 

-=-¡ expresamente que '"si en cualquier estado de la lnvestlgaciqn, la Comisión no 
ha efectuado acto procesal alguno por más de 60

1 
días, se decretará el cierre 

del expediente·. En este sentido, como establece la tesis aislada en comento, 
la falta de notificación del acuerdo de ampliación del plazo de Investigación 
ocasiona que la situación Jurídica de los agentes económicos lnter~sados queae 
indefinida ilegalmente, dejándolos en estado de indefensión. 

.,/_ 

' J 

Adicionalr::nente, resulta imprescindible destacar que la investigación de la que 
derivó el OPR no era una investigación oficiosa, sino una investigación Iniciada 
por la denuncia de un agente econó_rnico determinado ~n contra de otro 
agente económico también determinado. 123 

1 
~- ...._ 

\ 
Resulta evidente que este criterio no es aplicable al caso que nos ocupa debido 
a que se refiere a los acuerdos de ampliación de una investigación iniciada de 
oficio para analizar las condiciones de cierto mercado. Bajo este tenor, es 
razonable sostener que el acuerdo de ampliación no debe ser notificado a un 
agente en particular, toua vez que la irwestigaclón versa sobre las condiciones 
del mercado en general y no está enfocada en determinar la legalidad de la 
conducta de un agente determi9ado. 

/ 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa la investigación tuvo su origen en una 
denuncia formulada en contra de GTV y\ su prin9ipal objetivo er6 determinar si 
la conducta de GTV era Ilegal bajo la luz de la LfCE. Por lo tanto, es claro que -
a diferencia de las investigaciones oficiosas en las que el acuerdo de ampllaclon 
'"únicamente persiguen\ dqr a conocer a la sociedad en general la referida 
investigación·-, la Investigación que dio origen al OPR debió haber sido 

\ / 
tiempo poro emitir y notificar su resolución, yo que si no lo hoce dentro de los plazos legales se entenderá que lo -
aludido Comisión no tiene objeción en fe/ación con lo concentración y, por ende, operará de pleno derecho la 
afirmativo ficto en favor de/interésado." Tesis Aislada la. CXIV /2007; Novena Época; Registro: 172248: Primero Solo; 
SJF y su Gaceta; Localización: Tomo XXV, Junio de 2007; Moterio(s): Constitucional, Administrativa; Pág. 197 
123 GTV reJiere al criterio siguiente: "COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA ES INAPLICABLE RESPFiCTO DE LA PUBLICACIÓN DE LOS ACUERDOS DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO 
DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE POSIBLES PRÁCTICAs__MONOPÓLICAS. Los artículos 66 y 69 del Reglamento de la 
Ley Federal de Competencia Económica establecen que los actos que no deben notificarse personalmente, sólo 
deben sor publicados en la lista que se pone a disposición del público en los oficinas y en el sitio de Internet de la 
comisión federal de lo materia'. dentro de los tres días siguientes a lo sesión del Pleno de ese órgano. De acuerdo 
con lo anterior, los 'acuerdos de ampliación del plazo de investigación oficiosa de posibles prácticas monopólicas, 
al no estor dirigidos a persono o agente económico determinado ni emitidos dentro de un procedimiento, sólo 
deben publicarse en listos, dado que únicamente persiguen dar a conocer a la sociedad en general la referida 
investigación. Así, el artículo 70 del citado reglamento, que,~stoblece que todos los notificaciones surten efectos 
al día siguiente en que se practiquen, es inaplicable respecto de la publicación de los referidos acuerdos. ya que, 
de lo-contrario, se reducirían los pk:lzos que la ley prevé para ampliar el périodo de investigación, en perjuicio del 
interés general." Tesis Aislada l.8o.A.62 A (lOa.); Décima Época; f

1
egistro: 2003499; Tribunales Colegiados de 

Circuito; SJF y su Gaceta; Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3; Moteria(s): Administrativa; Pág¡na: 1756. ~ 1 
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notificad~ personalmente, o por lo menos mediante las listas de notificaciones 
de la CFC, al agente económico denunciado, a saber: GTV. 

Conforme a lo anterior, la ampliación del plazo de lnves1igación, se tuvo por 
verificado hasta que ~ I acuerdo de ampllaclón ftJe notificado y dicha 
notificación sumó sus efectos, es decir hasta el día ocho de diciembre de dos mil 
once. Por ello, dicha actuación se tuvo por verificada cuando la CFC ya no 
contaba con facultades para realizar la ampliación. · // 

Ahora bien, como la CFC ya no contaba con facultades para ampliar la 
Investigación debido a que no realizó la ampliación dentro d el plazo prevlst6 -
para ello, no pudo legalmente ampliar dicho periodo y consecuentemente (aj_ 
día siguiente de su conclusión, en términos del artículo 30 In fine de la LFCE debió 
decretar el cierre de la Investigación; y, posteriormen te, dentro de los sesenta 
días siguientes,. en términos del artículo 41 del RLFCE, emi1ir el OPR . 

.,..- -

No ob~tante lo anterior, el OPR que se contesta no fue emitido y ng,1ificado 
dentro del plazo establecido legalmente pará ello, conforme a lo señalado-en ( 
los párrafos y en los criterios jurisdiccionales anteripres, de lo que deriva la 
flagrante ilegalidad del OPR al que se da contestación, debiendo por tanto 
abstenerse ese Instituto de sancionar a mis representadas con base en yn OPR 
que deriva de un procedimiento que concluyó desde el año dé dos mil once y 
por ende fue emi1ido de forma extemporánea. ,,,--1 ...__ 

El art¡umento de GTV y T~ evisa resulta Infundado en" atención a las siguientes 
consideraciones: 

Cont.r:ario a lo manifestado por las emplazadas la primera ampliación del periodo 
de investigac ión no fue extemporánea, así como tampoco la emisión del OPR, 

··como se demuestra a continuación.124 1 

De conformidad c on el artículo 30 de la LFCE el periodo de la investigación 
comenzará a coñfor a partir de la publicación d el extrac to. En e l caso de mérito, 
dic ho periodo comenzó el veintinueve de abril de dos mll once, fecna en la que se 
publicó en el DOF el extracto de l acuerdo de inic io de la investigac ión. Asimismo, 
en el referido precepto se establece q ué la investigac ión no podrá exceder de 

\ 

---- c ier::ito veinte días, es decir, e l psimer periodo de investigac ión comprendió del 
.,..-

veintinueve de abril de dos mil once al primero de noviembre de dos mil once. 
Como se desprende del cómputo realizado en el c61endario;--e l día primero de 
noviembre de dos mil once corresponde al día c iento veinte del plazo referido en 
el artíc ulo 30 de la LFCE. 

\ \ 

/ 

/ 

"' 
12• Los días inhábiles marcados en el calendario fuer; ~ establecid os mediante oficio d e la CFC publicado en el 
DOF el veintiocho de febrero de dos mil once. / 
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Ahora bien, de las constancias que obran en el Expediente se edvierte que el Pleno 
de._la CFC emitió el acuerdo de ampliación del primer periodo de investigación el 
veinticinco de octubre /de dos mil ónce y se publicó en la lista diaria de 
hotificacior\es de la CFC el día siete de diciembre de dos mil1once. 

En este contexto, GN y Televisa 9rgumentan que la ampliación del primer p lazo de 
investigación se realizó de manera extemporánea toda vez que dicha ampliación; 
se tuvo por verificada hasta e l ocho de diciembre de dos mil once, fecha en que 
surtió sus efectos la notificación del acuerdo de ampliación. Es decir, se tuvo por 
verificada la ampliación una vez que había fenecido el primer periodo de 
investigación, por lo que el Pleno de la CFC-carecía de facultades para ampliar 

1 

dicho periodo. Sin embargo, no asiste la razón a las emplazadas en atynción a las 
siguientes consideraciones: ,,,, 
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\ 
La norma no establece de forma expresa la obligación a cargo de la autoridad de 
que los acuerdos de ampliación deban ser notificados personalmente, se debe 
entender que basta con su publicación para efectos de hacer del conocimiento 
del público en general dicha determinación. 

1 

Ahora bien, el acto de publicar es distinto al de notificar. La publicación en sí misma 
constituye un acto jurídico distinto que persigue dar a conocer a la sociedad en 
general que se ha ampliado la referida investigación, act<t> previamé nt1 reali~ado 
y que en el concreto fue emitidO.J?Or el órgano competente qentro de la vigencia 
del plazo original, bastando ello para dotarlo de plena validez, por lo tanto, dicho 
acto no tiene por objeto generar efectos jurídicos a fav9r o en contra de ur{' agente 
económico, pues al único sujeto a quien obliga y faculta dicho actos es a la propia 
autoridad, quien tiene responsabilidad de actuar durante la ampliación del 
periodo dé investigdéión. ----.. 

~ ' 
En este sentido, al no constituir una notificación ja publicación de la ampliaciórt del 
periodo de investigación, no es un requisito de dicho acto que deba surtir efectos 
para los agentes económicos. Por consiguiente, b_ast~ co~ su emisión para que 
dicho' acto tenga eficacia en sede administrativa.125 Sirven de dpoyo a lo anterior 
los siguientes criterios judiciales: \ "--

\. 

• COMISIÓN F8QERAL 05 COMPETENCIA. NO ESTA OBUGADA A NOTIFICAR LOS 
ACUERDOS DE AMPUAf;IÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓ"l, OFICIOSA DE 
POSIBLES PRACTICAS MONOPÓUCAS A PERSONA O AGENTE ECONÓMICO 
ALGUNO, SINO SÓLO A FUNDARLOS Y MOTIVARLOS. La interpretación de los 
artículos 30 de la Ley Federal de Competencia Económica y 34 de su 
reglamento, permite establecer que los acuerdos de ampliación del plazo de~ 
investigación oficiosa de posibles prácticas monopólicas, son el resultado de la 
potestad que tiene la comisión federal de la materia para emitir actos 
tendientes a que aquélla no se suspend'a: a fin de cumplir c;:on la finalidad que 
persigue el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos de detectar y\castigar los monopolios y las prácticas monopólicas, 

/ \ / // 
\ 

-
125 Sirve de sustento por analogía de rozón lo jurisprudencia l.4o.A. J/36, con número de registro 1 78943, emitido en 
lo Noveno Época, por Tribunales Colegiados de Circuito. en materia administrativa, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación , y su Gaceta, Tomo XXI, Marzo de '2{X)5--; página: 1007, bojo el rubro y texto'- siguientes 
"PROCEDIMIENTO ADMINISmAnvo. EL ACTO QUE LO INICIA ES EFICAZ A PARnR DE su NOnFICACIÓN. Los 
procedimientos que establece lo ley paro desarrollar la actividad administrativa del Estado deben sujetarse a los 
principios de economía, celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena te, atento a lo cual el acto 
administrativo, que es la exteriorización de la voluntad del Estado <Son lo que culminan dichos procedimientos, 
tiene como uno de sus elementos de efica,:;ia la publicidad, que asume la forma de notificación cuando sus 
efectos son particulares. Por tanto, la notificación es lo tormo en q&e el acto administrativo se comunico o los 
portes como consecuencia de eso exterio1izoción, pues no es suficiente que se declare lo voluntad de la 
administración, ~no que es imperativo que llegue o lo órbita de los particulares o administrados poro que produzco 
sus efectos. Es osfque o través de lo notificación los particulares afectados conocen el contenido del acto y éste 
adquiere eficacia porque su conocimiento les permite reocc;lonor en su contra. Por consiguiente, la eficacia se 
consuma en el momento en que el Interesado a quien va dirigido el acto toma conpcimlento de su existencia, 
contenido, alcance y efectos vinculatorios, no antes, ni desde la techa de su emisión, ya que, en este caso, sólo 
podría tener efectos en sede administrativa.". Noto: Por ejecutoria del 24 de abril de 2013, la Segundb Sala declaró 
improcedente lo confrodicción de tesis 19/20 13 d erivado de lo denuncia de la que fue objeto el criterio contenido 
en esta tesis, al estimbrse que no son discrepantes los criterios motr,rio de lo ,denun(:ia respectivo. 
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como una forma de protegef el interés general. De esta manera, al constituir los 
- acuerdos referidos un mecanismo en el proceso de investigación para 

determinar quién o quiénes pudieran coadyóvar en ésta a fin de detectar 
posibles conductas que deban ser castigadas, el mencionado órgano no está 
obligado a notificarlos a persona o agente económico alguno, pues conforme 
a dichos preceptos, sólo debe fundar y motiva\ las ampliaciones mediante Jo 
existencia de causas debidamente justificadas para e //o,"126 

• COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 70 DEL REGLAMENTO DE LA LEY ,--­
FEDERAL RELATIVA ES INAPUCABLE RESPECTO DE LA PU~UCACIÓN DE LOS 
ACUERDOS DE AMPUACIÓN DEL PLAZO DE INVESTIGACIÓN OFICIOSA DE 
POSIBLES PRACTICAS MONÓPÓ[JCAS. Los artículos 66 y 69 ael Reglamento de la 
Ley Federal de 'Competencia Económica establecen que los actos que no 
deben notificarse personalmente, sólo deben ser publicados en la lista que se 
pone a disposición del público en las oficinas y en el sitio de Internet de la 
comisión federal de la materia, dentro de los tres días siguientes a la sesión del 
Pleno de ese órgano. De acuerdo con lo anterior, los acuerdos de ampliación 
del plazo de investigación ofic iosa de posibles prácticas monopólicas, al no 
esíar dirigidos a persona o agente económico determinado ni emitidos dentro - \ 
de un p'rocedimiento, sólo deben publícdrse en listas, dado que únicamente 
persiguen dar a conocer a la sociedad en general la referida investigación. Así, 
el artículo 70 del citado reglamento, que establece que tocias las.notificaciones 
surten efectos al día siguiente en que se practiquen, es inaplicable respecto de ,,.-
la publicación de los referido_§__ acuerdos, ya que, de lo cóntrariG, se reducirían 
los plazos que la ley prevé para ampliar e l periodo de investlQ_acíón, en perjuiGio 
del interés general." 127 

En '-el mismo sentido, la emisión del 6cuerdo de inicio o de los acuerdos de 
ampliación del periodo de investigación y su pubficación, constituyen sólo el inicio 
o continuación, respectivamente, de una fase en la que no existe determinación 
alguna de los hechos particulare,s que puedan encuadrar en disposiciones cuya 
violación pueda coristituir una infraccióQ y tampoco existe la plena identificación" 
,del sujeto a quien deberá oírsele en defensa como probable responsable, 
independientemente de que la investigació6 se hay_a iniciado de oficio o a 

, petición de parte, por lo que no existe en ese momento persona algldna a la cual 
se deba dirigir una notificac ión, ya que -..._e l objetivo del procedimiento de 

\ 

I 
126 OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 
398~2012. Delegado de las autoridades responsables, Director General de Investigaciones de Prácticos 
Monopólicas Absolutas y Restricciones al Comercio Interestatal y del Pleno, ambos de la Comisión Federal de 
Competencia y otro. 10 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Adriona Letic ia Campuzano Gallegos. 
Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernóndez. Registro 2003499. 
127 OCTAVO TRIBUNAL"COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. ) ..__ 
Amparo en revisión 398/2012. Delegado de las autoridades responsables. Director Genéral de Investigaciones de 
Prácticas Monopólicas Absolutas y Restricciones al Comercio Interestatal y del Pleno, ambos de la Comisión 
Federal de,éompetencia y otro. 10 de abril de 2013. Unanimidad de votos. Ponente: Adriana Leticia Compuzano 
Gallegos. Secretario: Jorge Alberto Ramírez Hernóndez. Registro 2003496. / " 
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investigación es recabar los medios de convicción suficientes que permitan 
determinar si se ha violado o no la LFCE. 128 '1 

- ' 1 
De esta manera, aun cuando la publicación del acuerdo de ampliación del primer 
pe{ iodo de investigación se haya realizado una vez concluido dicho period<2 y que 
pudiera $er calificada como una irregularidad por parte de la CFC, esa situación 
en nada afecta a GTV y Televisa, Y9l que con motivo de dicha publicación no se 
modificaron los plazos establecidos para la ampliación de la investigación y 
tampoco se vio restringida la oportunidad de defensa de las emplazadas dado 
que en la etapa procesal referida no había imputac ión algldna en '·su, contra ni 
existía dentro del Expediente alguna otra causa por la que pudiera ser privada de 
un bien o derecho. En este sentido, la irr,egularidad argumentada por parte de GTV 
y Televisg no se consideraría como una violación procesal.129 

Asimismo, el heche- de que ( la CFC haya publicado e~ _ su lista diGria de 
\ notificaciones, de la forma ya referidáel acuerdo de ampliación del primer periodo 

de investigación, no significa que el acto sea inoportuno, pues no existe en la norma 
una consecuencia o sanción en caso de no publicar el acuerdo respectivo, 

/ 

( 

/ 

128 Lo anterior tienen sustento en los criterios derPJF de rubros: i) "COMPETENCIA ECONÓMICA. LAS ACTUACIONES 
PRACnCADAS EN LAS ETAPAS DE lNVESnGACIÓN y DE AUDIENCIA DEL PROCEDIMIENTO PA/?A INDAGAR LA 
EXISTENCIA DE PRACnCAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELA nv A AS( tOMO EL OFICIO 
DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD EMITTDO EN ÉSTA NO AFECTAN EL INTERÉS JUR{DICO DE LOS AGENTES 
ECONÓMICOS DENUNCIADOS PARA EFECTOS D6-LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO". Registro 172 584. (J); 
9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; X:XV, Mayo de 2007; Pág. 1722, y ii) " COMPETENCIA ECONÓMICA. ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO DE IÑVESTIGACIÓN DE PRACnCAS MONOPÓLICAS SEGUIDO POR LA COMISIÓN FEDERAL RELATIVA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 28 DE JUNIO DE 2illi)". Registro 172 585. (J); 9a. Époch T.0.C.; S.J.F. y su Gaceta; 
XXV, Mayo de 2007; Pág. 1690. - __ 
129 Sirve de sustento a lo aquí indicado, lo Jurisprudencia VI. lo.A. J/10 (100.) emitido en lo Décimo Época. con 
número de registro 2CXJ6339, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito. visible en el Semanario Judicial de 
Jo Federación, erf material Común, bojo el rubro y texto siguientes: "ACTOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. SON 
AQUEUOS QUE AFECTAN DERECHOS SUSTANnVOS, AS( COMO VIOLACIONES PROCESALES RELEVANTES, DE 
CONFORMIDAD CON UNA INTERPRETACIÓN SISTEM;4.TJCA DE-LOS ARTfCULOS 107, FRACCIONES lf INCISO B), Y V, Y 
170, FRACCIÓN l CUARTO PARRAFO, ÉSTE A CONTRARIO SENSU, DE LA LEY DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL mESDE ABRIL DE DOS MIL mECE). El primero de los preceptos citados señalo expresamente que por -
actos de imposible' reparación se deben entender aquellos que afectan moteriolrilente derechos sustantivos 
tutelados por lo Constitución ~n los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano seo porte, sin aludir 
a los violaciones proceso/es que afectan en groao predominante o superior. como lo ha establecido lo Supremo 
Corte de Justicio de lo Noción en diversos jurisprudencias. En tonto que del segundo precepto legal se desprende 
que en amparo directo también se pueden cuestionar violaciones que se cometan durante el procedimiento. 
siempre y cuando afecten los defensas del quejoso. trasciendan al resultado del fo/16 y sean de reparación posible 
''por no afectar derechos sustantivos ni constituir violaciones prOC§JOles relevantes''.· lo que implico que, o contrório 
sensu, lo réporoclón Imposible acontece también cuando los violaciones' procesales sean "relevantes~ debiendo 
entenderse como toles aquellos cuyos efectos afectan a los-portes en grado predominante o superior, por lo que 
en su contra resulta procedente el juicio de amparo indirecto. sin que seo obstáculo o lo anterior. que el numeral 
J 70, frocfión l. cuarto párrafo. de lo Ley de Amparo, se refiera o cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales. pues es uno interpretación amplio, no restrictivo, lo más be(!_éfico poro los gobernados, lo que permite...._ 
arribar o Jo convicción de que poro determinar si el acto es de imposible reparación se debe atender al nuevo 
concepto qu,e prdporciono el dispositivo en comento,

1
es decir, si es relevañte o no lo violación procesal. " Esto tesis ' 

se publicó el viernes 02 de f11?YO de 2014 a los 12:05 f'loros en el Semanario Judicial-de lo Federación y, por ende. 
se considera de aplicación obligatorio a partir del martes 06 de moyo de 2014, poro los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. _,, 
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inclusive después de haber corrcluido el periodo que fue a mpliado a través de 
d icho acuerdo. 

/ Así, mientras la circunstancia correspondiente a la publicación se detecta con la 
simple revisión de las constanc ia;; q ue obran en el Exi:;,ediente, al no existir_ una 
sanción expresa por dicha irregularidad se debe considerqr infundado el 
argumento de las empla;adas; pues ello no demerita la oportunidad, legalidad, 
public idad y efica cia del acto y por ello la ampliación deL primer period o de 

1 

investigación se realizó en tiempo, en ejercicio de las facultades con las q ue se 
contaba y en consecuencia no procedía e l c ierre de la investigación y la emisión 
de l OPR dentro de la temporalidad q ue, argumentón las emplaz~as. 

1.6 Vio lación a l derecho humand de tutela iudicial,efectiva130 

El derecho a unb tutela efectiva de los derechos, es un mandamiento que 
ordena la CPEUM, en concordancia con los tratados internac ionales d

1
e los que 

el estado mexicano es parte, cuya esencia se tradúce en una--garantía de 
seguridad jurídica para los gobernados, e impone la ineludible obligacióh a 
cargo\de las autoridades estatales para que, de manera previa al dictado de 
un acto que pueda producir efectos jurídicos ª-obre los derechos de los 

/ ciudadanos, cumr;,lan con una serie de formalidades esenciales, necesarias 
para oír en defensd a los afectados. Dichas formalidades y su observancia, a las 
que se unen, gdemás, las relativas a la garantía de legalidad conténida en el 
texto del primer párrafo del artículo 16 qe la CPEUM, no son una exigencia 
meramente formal vacía de contenido, sino q ue se c dnstituyen como elemeí)tos '-

r fundamentales útiles para d~mostrar a los afectadgs por un acto de autoridad, \ 
que la resolución que los agravia no se dicta de un modo arbitrarlo y anárquico 

_!_. sino, por el contrario, en estricta cSbservancla del marco Jurídico que la rige, 
reconociendo o no, consecuentemente, el derecho de fondo a quien 
corresponda. -- " .. 1 - "-

1 

Aunado a lo anterior, en un procedimiento inqui~itivb como el que nos ocupa sEi , 
debe dar la oportunidad a los~ agentes . Investigados de tener conocimiento 
cqmpleto y directo de los fu[ldamentos, motivos y pruebas / en los que la 
autoridad sustente una probable responsabilidad., De lo contrario, el agente 
investigado queda en un completo estado de Indefensión en el momento que 
deba contestar tales hechos y, en su caso, desvirtuarlos. Es decir, el particular 
deb_§ de tener un conocimiento completo y (;ilrecto de la fundamentación y 
motivación del acto, para tener oportunidad de una debida defensa, en aras 

~ de salvaguardar el cumplimiento del derecho fundamentr11 de audiencia.131 

13º Folios 22897 a 22898. / 
131 GN hace referencia a l siguiente c ri terio judic ia l: "AUDIENCIA GARANTÍA DE. PRUEBAS DE CARGO. Para que sea 
respetado lo garantía de audiencia previa del quejoso, que establece el artículo 14 constitucional, las autoridades 
administrativas, en losprocedimientos que inicien y dirijan, no deberán desahogarse pruebas sin su conocimiento, 
y deberán mostrarle las que se rindan o deso/Íoguen en su contra, poro no dejarlo en estado de indefensión por 
situaciones análogos o (ós previstos en las fracciones VII y VIII del artículo 159 de la Ley de Amparo. Y como son las 
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\ 
Bajo esa tesltura':en aras de salvaguardar una tutela judicial efectiva, es que se 
deben sobreponer los derechos de audiencia y debida defensa de GN y 
Televisa, al derecho a la confidencialidad. 

Así, resulta del todo claro cómo la falta dé acceso de GN y Televisa a 
determinada información _eliminada del OPR por ser considerada por la 
Autoridad Investigadora cocno confidencial y en . la que la Autoridad 
Investigadora sustentó algunas de sus conclusiones, desde luego deja en un 
completo estado de indefensión a GN y Televisa. Consecuentemente, ese 
Pleno deberá reponer el procedimiento para el efecto que se dé a-GN y 
Televisd una tutela judicial efectiva. Ejemplos de_ dicha información eliminada 
son losé uadros contenidos en las páginas cuarenta y cuatro, setenta y seis y 
setenta y siete y noventa y cuatro del OPR. - - 1 

./ 

Las manifestac iones qu~ anteceden son Infundadas toda vez que la c lasificrn¡ ión 
como confidencial de algunas porciones tanto del OPR como del Expediente no 
es mbitraria; la actuación de la autoridad ep este sentido encuentra su 
fundamento en la LFCE. 132 Es falso QJJe se afe6tó e l derecho de audiencia y debido 
proceso de GN y Televisa, ello en virtud d~ que se dejq expedito el derecho de las 
emplazadas pa_r._a que pudieran consultar la información clasificada como 
confideneia1 de la cual son titulares, así como la diversa reservada contenida en el 
Expedient~,-

( 

\ 

,,,,. A efesto de normar la actuación de la autoridad con re lación a la-información 
que obra en sus expedientes derivado del ejercicio de sus facuitadés, la LFCE / 

I 

\ 

í \ 

/ 
autoridades tos que dirigen y controlan el desarrollo del procedimiento administrativo, a ellos corresponde Jo cargo 
de probar que si el quejoso desconoce tos p (uebos de cargo, el hecho le es imputable o él, ya que ellos estarán 
en aptitud de afrontar con razonable facilidad esa carga, mientras que o/ quejoso se le impondría uno cargo 
diabólico si se pr~tendiese que él probase que no tuvo culpa en haber desconocido €JI desahogo o resultadb de-­
los pruebas rendidas en su contra, cuyo conocimiento le era necesario poro poder rendir pruebas de descargo y 
poro poder alegar con pleno conocimiento de los cargos en su contra." Tesis Aislada, Registro: 255583 Séptimo 
Época; Instancia: Primer Tribunal Colegiado en Materia AdministcaJiva del Primer Circuito; SJF; Localizac ión: 
Volumen 64, Sexta Parte; Materia(s): Común, Administrativa; Tesis: Pág. 22. 
132 La protección que la CPEUM prevé para las personas con relac ión a la informacj§n de la c ual son titulares, se 
encuentra en su artículo 6°. Sin embargo, no es en el texto constituc ional donde se define el alcance o lo que 
debe entenderse por información confidencial; para ello, se hace una remisión a las leyes secundprios, las cuales 
norman situaciones particulares y concretas a la luz de los princ ip i~ enunciados en laC::PEUM. E~ este sentido, el 
artículo consti!Veional referido establece lo siguiente: "Artículo óo. La manifestación de tos ideos no será objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataqué a la moral, /ol vido privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o p erturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en 
los té1minos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por et Estado ( ... ) 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Disfritq Fed eral,,,en el 
ámbito de sus respectivas cdmpetencias, se regirán P.Or los siguientes p rincipios y bases: ( ... ) 
11. La información que se refiere a la vida privada y /~ datos personales será protegida en los términos y con las 
excepciones que fijen las leyes, ( ... ) / 
La ley establecerá aquella información que se considere resewada o confidenciar (énfasis añadido). 
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define qué debe entenderse por informac ión confidencial, lo c ual se precisa a 
través d e su artículo 31 ois, fracción 11. 133 

' ---

Del contenido del reférido artíéulo, se puede observar ~e la ley ordena clasificar 
toda la información de la cual se allega la autoridad en pública, reservada o 
confidencial, y prescribe la f esponsabilidad administrativa de aquellos servidores 
públicos que divulguen información en violación a dicha norma. En esta tesitura, 
el acceso a información confidencial únicamente se encuentra permitido para los 
titulares de la misma, por lo que en el supuesto de que los servidores público~; de 
este Instituto dieran acceso a dicha info_S.mación a personas distintas, incurrirían ~n 
responsabilidad administrativa. 

/ 
También es posible apreciar que la LFCE establece el c riterio a partir del cual la 
autoridad habrá de clásifica r la información de que se allega. P9r lo que se refi~(e, 

, a lo informac ión confidencial, es considerdda como tal aquella que de hacerse 
del conocimiento de otros agentes económicos pueda causar daño o perjuicio a 
la posición competitiva de su titular, ponga en riesgo su seguridad, se trate de 
datos personales-que requieran de su consentimiento1para su divulgación, o que 
alguna <tl isposición prohíba su acceso a otras personas. ,,.--

- - \ _ _., 

La imposibilidad jurídica de acceso a la información 9onfidencial a que se refiere 
el precepto en estudio comprende no solamente a una generalidad 
indeterminada de perdonas, sinq__que tal hipótesis normativa enfatiza que ni aun los 
agentes con interés jurídico dentro(de los procedimientos pueden acceder a dicha 
información, carácter que tienen GTV y Televisa en el presente procedimiento. En 
otros términos, aunque dichos agentes tiehen inte rés jurídico en el proctedimiento 
en que se actúa, no pueqen tener acceso a la información1cpnfidencial de la cual 
no sean titulares. .,.,,, \. -

/ 

En ese sentido, el derecho a la protección de la información confidencial de-los ,,-­
agentes económicos que intervienen en el procedimiento de mérito, constituye un 
derecho fundamental c uya observancia es obligatoria para_§)ste Instituto, y tiene 

) 
\ \ 

133 Dicho precepto establece lo siguiente: "AR7JCULO 31 b is. Lo información y los documentos que la Comisión 
hoyo obtenido directamente en la realización de sus investigaciones y diligencias de verificación, será reservada, 
confidencial o públicd, en términos de este artículo. ' 
Durante la investigación, lo Comisión no permitirá el acceso al expediente y, en lo secuela del procedimiento, 
únicamente los agentes económicos con interés jurídico en éste podrán tener acceso o/ mismo, excepto a aquella 
información e/osificada como confidencial. 
Los servidores públicos estarán sujetos a responsabilidad en los casos de divulgación de la información que les seo 
presentada. Cuando medie orden de autoridad competente paro presentar información, lo Comisión y dicha 
autoridad deberán dictar los medidos que sean conducentes para salvaguardar en los términos de esto Ley 
aquéllo que sea confidencial. 
Poro efectos de esta Ley, será: 
l. Información reservada, aquélla a la que sólo los agentes económicos con interés jurídico en el p rocedimiento 
pueden tener acceso; 
11. Información confidencia/, aquélla que de hacerse del conocimiento de los demás agentes económicos con¡.,,, 
interés jurídico en el procedimiento, puedo causar un daño o perjuicio en su posición competitiva a quien la haya 
proporcionado, contenga datos personales cuya difusión requiera su consentimiento, pueda poner en riesgo su 
seguridad o cuando por disposición legal se prohiba su divulgación." (Énfasis añadido)-:-

\ 
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-como principal objetivo la no divulgación de información que pueda poner en 
riesgo la seguridGld o posición competitiva de su titular. 

Por IÓ tanto, es posible advertir que, por una parte existe el
1 
derecho a la defensa 

adecuada, debido proceso, y garantía de audiencia d~_ las emplazadas, mismos 
que fueron debidart1ente observados en el presente Expediente; mientras que, por 
otra, se encuentra previsto a nivel constituc ional e l derecho de toda persona que 
proporciona dato;¡ personales e información confidencial a la autoridad 
administrativa, que dicha información sea tratada y resguarddda con el carácter 

\:le confidencial, como ,excepc1on al principiQ de máxima publicidad 
Circunstancia que no sólo es aplicable a personas físicas sino que tampién incluye 
a aquellos datos significativos de personas morales.134 

I '-

En suma, se dejó expedito_e l derecho de GTv' y Televisa para que tales agentes 
pudieran consultar tanto la información-L._eservada del Expediente, como aquella 
confidencial de la cual son titulares, es decir, se dejó a la libre determinación de las 
emplazadas el consultar o no la información que conforma e l sustento de las 
irnputaciones hechas por la Autoridad Investigadora en el OPR. 

/ 
Así, en el ejercicio de su derecho a COí),SUltar el Expediente en el procedimiento 
seguido en forma de juic io,, incluso de las constancias que lo integran desde la 
etapa de investigación, GlV y Televisa tuvieron acceso a los diferentes acuerdds 
que en su momento fueron emitidos con el fin de clasificar la información que se~ 
intégrd5a al Expediente. En cada uno de éstos se expresaron los motivos por los 
cuales se daba el carácter G:le confidencial a determinada información y se señaló 
puntualmente el fundamento legal para ello .135 

- --

13• Sirvo de sustento el siguiente criterio judicial: "PERSONAS MORALES. TIENEN DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LO$ 
DATOS QUE PUEDAN EQUIPARARSE A LOS PERSONALES, AUN CUANDO DICHA INFORMACIÓN HAYA SIDO 
ENTREGADA A UNA AUTORIDAD. El artículo 16, párrafo segundo, de la 6 Jnstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos reconoce el derecho a la protección.de datos personales, consistente en el control de cado individuo 
sobre el acceso y uso de lo inform"'<iJción personal en aras de preservar la vida privado de los personas. En ese 
sentido, el derecho o lo protección de datos personales podría entenderse, en primera instancio, como uno 
prerrogativa de los personas físicos, ante Jo imposibilidad de afirmar que las morales son titulares del derecho o lo 
intimidad y /o o lo vida privada: sin embargo, el contenido de este derecho puJde extenderse a cierto información 
de los personas jurídicos colectivos, en tanto que también cuen'ton con determinados espacios de protección 
ante cualquier intromisión arbitraria por porte de terceros respecto de cierta información económica, comercial 
o relativa a su identidad que, de revelarse, pudiera anular o menoscabar su libre y buen dtJsarrollo. Por tanfo, los 
bienes protegidos por el derecho a Jo privacidad y de protecéÍón de datos de Jds personas morales, comprenden 
aquellos documentos e información que les soo_inherentes, que deben permanecer ájenos al conocimiento de 
terceros, independientemente de que, en materia de transparencia e información pública, opere el principio de 
máxima publicidad y disponibilidad, conforme al cual, todo información en posesión de los autoridades es pública, 
sin importar la fuente o lo formo en que se haya obtenido, pues, acorde con el artículo 60., en relación con el 16, 
párrafo segundo, constitucionales, Jo información entregada a los autoridades por porte de los personas morales, 
será confidencial cuando tenga el carácter de privada por contener datos que pudieran equipararse a los 
personales, o bien, reservada temporalmente, si se actualizo alguno de los suptíéstos previstos legalmente." No. 
Registro: 2005522, Tesis Aislado, Materio(s): Constitucional, Décimo Época, Instancio: Pleno, Fuente: Gaceta del SJF, 
Libro 3, Febrero de 2014, Tomo 1, Tesis: P. 11/2014 (lOo.), Página: 274 
135 Folios 3134 o 3135, 16419 o 16 435, 16368 o 163]8, 16478 o 16494, 16521 a 16532, 16967 o 16973, 19195 o 19199, 
20126 o 20130, 20168 o 20173, 20174 o 20179, 20180 o 20183, y 20184 o 20185. ) 
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P6r lo cual, resulta infundado que GTV y Televisa deban tener acceso de manera 
irrestricta a la información confidencial de sus competidores, sobre todo tomando 
en consideración que la divulgación de esa información ~ondría en riesgo la\ 
posición competitiva de sus titulares. ' 

- I 

A mayor precisión, de conformidad con el artículo 31 bis de la LFCE136 el Instituto en 
ningún caso podrá proe,orcionar <zpublicar la Información confidencial que le sea 
entregada. - ·, 

De acuerdo con lo expuesto, ha quedado plenamente establecido y es de 
explorado derecho que la información confidencial debe ser resguardada en 
cuercia separada, q la cual los agentes económicos no pueden tener acceso, 
salvo que sean los titulares de la misma.137 

En consecuencia, es necesario entender el occeso a la información y la máxima 
\ publicidad de los 'tlatos dentro de este Expediente corno la regla general; si~ 
embargo, esta regla no es absoluta, pues encuentra limitantes igualmente válidas 
y constitucionales en e( derecho a la protección de la información fconfidencial y,.,, 
los datos personales, bajo la debida ponderación ,de los preceptos aplicables. 
Asimismo, GTV,,,,y Televisa contaron con los elementos adecua1os para su debida 
defensa. 

En ese sentido, el hecho de cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento implica conceder al particular los derechos procesales necesarios 
para una ad~cuada defensa previa a un acto privativo, los cuales consisten en la 
notificación del inicio del procedimiento y sus consecuerlcias, la oportunidad de 
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, la oportunidad de 
alegar; y la emisión de una resolución que dirima las cuestiones debatidas.138 

\ 

\ ---
136 Dicho precepto establece lo siguiente: "Artículo 31 bis.( ... ) 
La Comisión en ningún caso eptaró obligado a proporcionar la información confidencia/ ni podrá pubf/car/a--y_ 
deberó guardarla en el seguro que phro to/ efecto tenga. " (Énfasis af'\adido). 
137 Sirva de sustento el siguiente c riterio judicial: "COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA. LADOCUMENTACJÓN E 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPORCIONADAS POR LOS AGENTES ECONÓMICOS INVOLUCRADOS EN UN 
PROCEDIMIENTO DE JNVESnGACJÓN DE PRACTICAS MONOPÓLICAS, DEBE ARCHIVARSE POR CUERDA SEPARADA. 
fn términos del artículo 31, segundo párrafo, de la Ley Federal de Competeocia Económico, la información y 
documentos que hoya obtenido directamente la comisión en la realización de sus investigaciones, así como tos 
que se le proporcionen, son estrictamente confidencia/es. Aun cuando ta norma legal en estudio, o su reglamento, 
no prevén que ta información con(f.gencial se archive por cuerda separada, debe destacarse que el artículo 20, 
fracción VI, dela Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta Información Pública Gubernamental dispone que 
los sujetos obligados por dicha norma deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar la seguridad de 
los datos persono/es y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. Por ende, archivar o 
tramitar por cuerda separada lo documentación e información confidencial exhibidas por los 0gentes 
económicos en tos procedimientos de investigación de prácticas monopólicas, resulto uno medido idónea poro 
proteger la información confidencial, máxime si se trata de expedientes a los que tienen acceso todos los 
involucrados. Por el contrario, si ta documentación e información confidencia/es constaron en la

1
mismo pieza de 

autos, se haría nugotorib tal caréfcter, ya que en eso hipótesis cualquier agente económico con acceso al 
expediente podría conocerlos." No. Registro: 180940, Tesis Aisladg, Moleria(s): Administrativa, Novena Época, 
Instancia: Tri~nales Colegiados de Circuito, Fuente: SJF y su Gaceta, Tomo XX, Agosto de 2004, Tesis: l.?o.A.312 A 
Página: 1565 --..... \ 
138 Sirva de sustento el siguiente criterio judicial: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO. La._garantía de audiencia 
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Requisitos que fueron_ cumplidos en tiempo y forma le'gales dentro del 
procedimiento en cuestión, por lo que las manifestaciones de GT¡V y Televisa 
resultan infundadas. "' . / 

/ 

) 

l . 7 Violación al principio de separac ión de func iones por parte de la UCE139 

Las funciones del Estado tradicionalmente se han dlsVnguido entre sí de acuerdo 
con la concepción clásica de división de poderes o división de funciones, según 
el cual los órganos legislativos;"éJecutlvo y judicial realizan funciones de legislar, 
ejecutar o administrar y soluc idnar controversias. Dicha división pretende, en 
última instancia, contener el posible exceso de poder de----algún órgano en 
detrimento de los particulares. '-

Lo anterior, es conocido como el principio de separación de poderes que tiene 
su fundamento en el artículo'49 de la CPEUM. ( 

/ 
Dentro de los procedimientos seguidos en forma de Juicio, en algunos casos se 
prevé también la existencia de separación de funciones dentro de la propia 
ddmlnlstraclón pública a fin de garantizar la legalidad e independencia en las 
resoluciones al rantenerse ajena e imparcial de la lnvestig9ción. 

La exposición de motivos de la LFCE en vigo7 planteó la creación de la Autoridad 
Investigadora expresamente para separar las áreas, funciones y procedimientos 
de investigacfón, réspecto de las de resolución, señalando expresamente lo 
siguiente: \ 

-..___ 

,. Por otro lado, se contempla la creación de una autoridad investigadora, como un 
órgano con autonomía técnica y de · -gestión encargado de desahogar las 
investigaciones de la Comisi9n y cuyo titular será designado por mayoría de cinco 
comisionados. 

\ 
La iniciativa de mérito otorga facultades a la autoridad investigadora p ara que pueda 
aplicar las medidas de apremio previstas en la propia ley. Al igual que los comisionados 
del Plena, se prevén tantas causas de d estitución del cargo para el tffular de la autoridad ~ 
investigadora, coma prohibiciones que debe evitar en el ejerc icio de su-función. 

. ~ 

El establecimiento de la autor/dad investigadora tiene por objeto dar c umplimiento al 
mandato c onstitucional de separar las áreas, funciones y procedimientos de 
investigación, respecto de las de resolución. 

I 

"-.. 

establecido por el aftículo 14 constitucional consiste en ot6rgor al gobernado Íc/ oportunidad de defensa 
/ previamente al acto p rivativo de lo vida, libertad, propiedad, pcisesiones o derechos, y su debido rr speto impone 

a los autoridades, entre o tros obligaciones, lo de que en el juicio que se sigo 'se cumplan los formalidades 
esenc iales del procedimiento". Estos son los que resulta n necesarios poro garantizar lo defensa adecuado antes 
del acto de privación y que, de manero genérico, se traduce en los siguientes requisitos: 1) Lo notifica ción d el 
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) Lo oportunidad de ofrecer y desahogar los pruebas en que se 
finque lo defensa; 3) Lo oportunidad de alegar; y 4) El dictado de uno resolución que dirimo las cuestiones 
debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de cumplir con el fin de lo garantía de audiencia, que es 
evitar lo indefensión d el afectado." No. Registro: 200234, Jurisprudenc ia, Materia(s): Constitucional. Común, 
Novena Época, Instancia: Pleno, Fuente : SJF y su Gaceta, Tomo 11, Diciembre de 1995, Tesis: P./J. 47/95, Página: 133 
139 Folios 22898 a 22900. / / 
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Por Jo antérior, fa iniciativa que se presenta a consideración de esa Soberanía propone 
una arquitectura institucional que garantiza esa separación y equífíbrio de funciones al J 
Interior de fa Comisión. " 

Derivado de lo anterior resulta evidente la intención del léglslador de in?taurar el 
principio de separación de poderes al prever que el procedimi~nto de 
Investigación y el procedimiento de- resolución · serían llevados a cabo por 
distintas autoridades. 

1 
J 

\. "' 
En ese sentido, en términos generales la Autoridad Investigadora fue Instaurada 
con la intención de ser el órgano encargado de desahogar la I etapa de 
investigación y por su párte, la UCE sería la encargada de elaborar los proyectos 
de resolución correspondientes. 

Lo anterior se robustece con las facultades pr~vistas para ambas auf oridades en 
ellEstatuto Orgánico. _ \ 

Atendiehdo a lo anterior resulta contrario, al p,incipio de separación de 
funciones' y a la separación y equilibrio buscados por el legislador, el hecho que 
(sic) la sea la misma UCE, quien anteriormente ya se ha pronunciado en este 
mismo procedimiento al haber.-, realizado la primera investigación dentro del 
mismo, quien ahora sea la Unidad encargada de analizar la contestación que 
en este efecto presentan (GN y Televisa) y en su caso proponer u~ dictamen/ al 
Pleno, ya que no existe garantía alguna de la Imparcialidad con la que actúe. 

Por lo anterior, ha quedado acreditado que la actuación de la UCE resulta 
contraria al principio de separación de funciones previsto en la CPEUM y en la 
legislación aplicable, al ha~er querido ser así instaurado por ~I propio legislador. 

Previo a cualquier manifestación, es preciso aclarar que es el Pleno de este Instituto , 
con fundamento en los p rtít ulos 24, fracción IV y 25 de la LFCE, quien emite el 
presente pronunciamiento y no la UCE. Por lo anter~or, es falso que la -UCE emita 
pronunciamierto alguno sobre el fondo del presente asunto. Asimismo, las / 
manifestaciones de GN y)Televisa con relación a que la actuación de la UCE 
resulta contraria al principio de separación de funciones previsto en la CPEUM 
resultan infundadas en atención a las siguie'ntes consideraciones: 

\ 

El cuatro de marzo de dos mil catozce, la Titwlar de la UCE emitió el OPR 2014, el 
cual en cumpli,miento a la Ejecutoria se dejó sin efectos, por lo cual los argumentos 
en contra Gle dicho acto no forman parte del presente procedimiento, pues se trata 
de un acto que no t(ene efectos jurídicos. 

1 1 

Como se ha indicado, el Segundo Tribúnal ordenó dejar insubsistente el OPR 2014, 
por laLrazenes expuestas en el apartado de antecedeAtés de la presente 
resoluc ión. Esto lo hizo en los siguientes términosi, 

/ 

/ 

"En los relatadas condiciones, al resultar fundados unos ogrovios e infundados 
otros de le¿ revisión principal; ( ... ) lo que se impone es conceder el amparo 
solicitado, poro el efecto de~ que el Pleno del Instituto Federal de 

\ 
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Telecomunicaciones y las autoridades competentes vinculadas al 
I 

cumplimiento ge la ejeGutQria: 

1. Dejen insubsistentes, exclusivamente por lo que hace a la aquí quejosa, el 
oficio de probable responsabilidad y la resolución que puso fin al 
procediiniento:"140 (Énfasis añadido) 

Derivado del resolutivo transcrito de la Ejecutoria, mediante acuerdo de once de 
agosto de dos mil dieciséis, la Autoridad Investigadora, conforme a las fac ultades 
que al efecto -le concede el Estatuto Orgánico vigente, dejó insubsistente el OPR 
2014, lo c ual realizó en los términos que a continuación se transcriben: ' 

"Único. En estricto c umplimiento a Jo ordenado por el TRIBUNAL COLEGIADO en la 
EJECUTORIA, se deja insubsistente el oficio de probaple responsabilidad tie fecha 
'cuatro de marzo de dos mil catorce, emitido en el expediente por la Titular de 
1p Unidad de Cor¡'pf tenc[a Económica de este Instituto ( ... ) \... 

Notifíquese por lista. Así lo proveyó y firma el Titular de la Autoridad Investigadora 
de este INsmuro, de conformidaEi con lbs artículos 28, párrafo décimo sexto de 

, la Constituéión Política--de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, 
párrafo segundo del "Decreto por el que se reform~ n y adicionan diversas 
dispos_!9iones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones", 
publicado en erDOF el once de junio de dos mil trece; Segundo Transitorio, 
párrafo segundo del "Decre to por el que se expide la Ley Federal de ¡ 

-..__ Competencia Económica y se reforman y adiciooan diversos artículos del 
Código Penal Federal ", publicado en el DOF el veintitrés de mayo de dos mil 
catoro;e; 65, fracción 11, 69 y 70 del RLFCE; así comó 1, párrafos primero y tercero, 
4, fracción VI, 62, fracción XXXVII del Estatuto Orgánico del INsmuro, publicado 
en el DOF el cuatro de septiembre de dos mil catorce, así como el Segundo 
Transitorio, p árrafo primero del acuerdo emitido por el Pleno del fNsmuro por el 
que se modifica el Estatuto Orgánico del INsmuro referido, publicado en el DOF 
el diecisiete de octubre de dos mil catorce. " 141 (Énfasis añadid()) ' --

Como se aprecia de la lectura del texto_ transcrito, el OPR 2014 se ha dejado 
insubsistente, de lo que se sigue que ya no tiene efécto jurídico alguno; en otras 
palabras, en ámbito del derecho, el c itado oficio ha dejado de existir. 

Luego del acuerdo por medio del cual se dejó insubsistente el OPR 2014, con fecha 
once de agosto de dos mil dieciséis, la Autoridad Investigadora emitió el OPR, sobre 
el c ual GN y Televisci preséntaroi-1- manifestaciones y sobre las cuales debe versar 
la presepta resolución. 

Ahora bien, a partir de las consideraciones ha2ta aquí expuestas, es claro queer 
OPR emitido en c umplimiepto de la ejecutoria no es un acto de autoriaad atribuible 
a la UCE, sino a la Autoridad Investigadora, de lo c u6 1 se advierte lo infundado del 
argumento expuesto por GN y Televisa, pues, con independencia de que el Pleno 

\ \ 

"º Página 265 de la --- - Ejecutoria. 1 Disponible en: 
http://sise.cjf.gob.mx/SVP/wordl .aspx?arch- l 305/l 305000018329821001401 1.docx l &sec=-lazm%C3%ADn Roble 
s Cort%C3%A9s&svp= 1 
141 Folio 22726. 
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-del lnsfüuto es quien resuelve en definitiva el Expediente y no la UCE, no es posible 
entrar al análisis del tema propuesto por \ dichos agentes, toda vez que ello 
implicaría partir de una premisa errónea: que el OPR 2014, emitido en su momento 
por la titula1 de la citada Unidad, sigue teniendo efectos jurídicos. .,,--

" Lo anterior es reconocido implícitamente por GN y Televisa en sus manifestaciones 
cuando señalan lo siguiente: 

"A h:indiendo a lo anterior resulta contrario a l principio de separación de 
funciones y a la separación y equilibrio buscador por el legislador, e l hecho que 
la (sic) sea la misma Unidad de Compete~cía Económica, q uien anteriormente 
ya se ha pronunciado en este mismo procedimiento al haber realizado- la 
g_rimera investigación dentro del mismo, quien ahora sea la Unidad encargada 
de analizar la contestación q ue en este efectopresentan (GN y Televisa)" 

I 

De esta manera, es claro que e l OPR objeto de las manifestacio~es de GN y , 
Televisa no fue emitido por la UCE sino por la Autoridad Investigadora del Instituto. 
Se trata de un documento de impu1ación diverso a aquel qye fue dejado 
insubsistente. En razón de e llo, el argumento planteado por GN y Televisa resulta 
inoperante pi parttr de una premisa errónea. 

Tae!lpoco_ es dable concluir, como lo sostienen -las emplazad0s, que resulta 
contrario al principio de separ6ción de- funciones, e l hecho de que la UCE sea la 
Unidad encargada de analizar la contestación al OPR, 19,ues d icha Unidad no 
cuenta con facultades decisorias en el asunto que nos ocupa; dichas atribuciones 
corresponden de manera exclusiva al Pleno del Instituto. En esa virtud, no puede 
considerarse que en el presente procedimiento se viole el princip

1
io de separación 

de funciones establec ido en el artículo 28 de la CPEUM, toda vez que la titular -de 
la UCE, quien emitió el OPR 2014, y la Autoridad Investigadora, quie~-e laboró el 
diverso O PR, son autoridades distintas de aquella que resuelve de manera definitiva 

/ 

el Expediente, esto es, del Pleno del Instituto. 

2. ARGUMENTOS EN CONTRA DEL OPR 

2.1 Objeto o efecto de la conducta imputada presuntivamente142 
/ 

Se niegan en su totalidad las manifestaciones realizadas por el Instituto en la 
Consideración de Derecho Octava de la foja ciento ocho a ciento trece del 

'--OPR, misma que concluye que existen elementos para determinar de manera 
presuntiva que GN y Televisa llevaron a cabo acciones que dctualizan el 
supuesto previsto en la fracclón'V del artículo 10 de la tFCE. 

Ese Instituto boncluye de manera presuntiva que el hecho de que GN, a través 
de Televisa, le haya negado la provisión de espacios de publicidad en señales 
de N Radiodifundida a Telcel, tuvo como objeto otorgar ventajas a "lusace11·, 

, ageote en el cual GN teh íap articipación accionaria al momento de realizada 
la conducta, para facilitar su- crecimiento y consolidación en el mercado _,., 

---::c...- -----------
142 Folios 22970 o 22980. 
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relacionado de telefonía móvil, con lo cual se actualifó lo dispuesto en el 
, 1 

proemio del art1~ulo 1 O de la LFCE. 

Aunaáo a ello,_ ese Instituto señala que et siete de abril de dos mil once, GN 
adquirió los derechos fideicomisarios por el 1 .093875% (uno punto cero nueve 
tres ocho siete cinco por ciento) de las acciones é-n élrculaclón representativas 

____ elel capital social de GSF, así como obligaciones no garantizadas y forzosamente 
convertibles 

1
en acciones representativas ~el capital s9clal de GSF, mismas que 

una vez convertidas de manera indirecta, GN controlaría,el 50% (cincuenta por 
ciento) de las acciones representativas <del capital social del agente econó(l1ico 
referido. 

Continúa afirmando q1,..1e GN tuvo incentivos para impedir que Telcel s<Í 
publicitara en sus señales de televisión, al buscar que .. lusace11· ganara 
participación de mercado y facilitar su crecimiento, transfiriendo el poder 
sustancial que tiene GN y Televisa en la provisión de espacios de publlcldad en 
señales de N Radiodifundlqa al mercado de la prestación de telefonía móvil a 
usuarios finales. · -

Los elementos por los que
1
considera que las denunciadas tenían Incentivos para 

negarse a anunciar los sérvicios ae Telcel son los señalados a foja ciento doce 
del OPR, que para mayor claridad se transcriben a continuación: \ 

I 
.. De lo anterior se desprende que GTV consideraba que resultados negativos de 
/usace/1 podían afectar en forma relevante sus resultados de operación; en este 
contexto, la negativa a publicitar en sus señales de (TV Radiodifundida) los 
seNicios de Te/ce/, agente económico que 1dentfflca como el principal 
competidor de lusace/1, sólo se explican como una estrategia con el _objeto de 
transferir el poder sustancial que tiene en el Mercado Relevante a un mercado __ 
en el que Iniciaba a participar a través ae las inversiones que rea/Izó en abril de 
dos mil once, otorgando ventajas a lusace/1 para su crecimiento en el mercado 
relacionado de la prestación del seNicio de telefonía móvil". 

No obstante, para llegar a las conclusiones anteriores, fa Autoridad Investigadora 
partió de-premisas erróneas. Para entender lo anterior, es Importante explicar 9 

/ ese Instituto la particlpqclón de GN eA-- .. lusaceli- al momento de la supuesta 
negativa de trato. " 

Con fecha dieciséis de diciembre de dos mil diez, los accionistas de GSF' 
aprobaron de manera unánime en loJ_ términos de sus estatutos sociales, entre 
otras cosas: 

.) 
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Al r~specto cabe señalar que, corno es del conocimiento de ese Instituto por 
obrar dicho expediente en sus archivos y por lo cual debe co~siderarse un hecho 
notorio para éste, con fecha siete de obril de dofrnil once, Grupo Sallnas,-GTV, ; 
(sic) GSF CVQ presentaron ante la CFC un escrito de notificación de 
Concentración por el cual solicitaban la1 autorización de la CFC póra llevar a 
cabo la conversión de las Obligaciones Serie 1 y de las Obligaciones Serie1 2 en 
acciones de GSF por p_arte de CVQ y respecto d~l cual el once de -Qbril de gos 
mil once, la CFC notificó a las partes-notifican tes una orden de no ejecu~IÓfl de 
la Concentración..__ hasta en tanto ésta fuera autorizada por la CFC. 
Posteriormente, el veinticuatro de enero de dos mil doce, la CFC resolvió no 
autorizar la Concentración y no fue hasta el seis de junio de dos mil doce que la 
CFC emití~ una resolución condlclonadá para llevar a cabo la Concentración 
corno resultado del recurso de reconsideración interpuesto p0r los notificantes, 145 

misma que recayó al expediente número RA-043-2012 y dcu~uladó y que se 
considera corno un hecho n6tarió para ese Instituto por obrar en su poder, así 
corno por estar disponible la versión pública de la misma en la página de Internet 
de la CFC y la CFCE. 

De lo anterior queda de manifiesto RUe la Concentración antes ref, rlda no se 
había llevado a cabo durante el plazo en el que supuestamente-se realizó la" 
conducta (del catorce al treinta de octubre de dos mil once), por lo que durante 
dicho periodo GTV únicamente contaba con una tenencia accionaria del 

\ 

1.093875% (uno punto cero nueve tres ocho siete cinco por ciento) de las 
acciones en circulación representativas del capital social de GSF,"participaclón __ 
que no pudo haber generado Incentivos sµficientes p_pra que GTV tuviera interés 
alguno en llevar a cabo la supuesta negativa de permitir publicitarse a Telcel. 

/ 

Más aún si s~ considera que en dicho, perlad? GTV desconocía si la CFC 
autorizaría o nq.la Concentración y por tanto 1ésta pudiera concretarse. Lo que 
es más, derivado de la orden de no ejecución de la Concentración emitida por 
la CFC en dicho periodo GTV tenía elementos fundados para presumir que la 

.,,,, CFC no autorizaría la Concentración como lo hizo inicialmente toda vez que la 
Guía para la Notificación de Concentraciones emitida por la CFC en marzo del 
dos mil once (vigente en ese periodo) señalaba lo siguiente: '-

• 30. La Comisión, consciente de la importancia de no frenar el curso de los 
negocios, ha tratado de limitar la emisión de las órdenes de no ejecución a casos 
en los que pudiera haber alguna afectación a la competencia o alguna duda 
sobre el carácter y alcance de la operación. ( ... ) 31. ( ... ) En la decisión de emitir 
la orden de no ejecución, la Comisión considera, entre otros aspectos1 las 
participaciones de mercado en los mercados rfo arriba y río abajo (upstream y 
downstream), o en los distintos mercados relacionados, y valora la posibilidad de 
que la operación pueda conllevar a la realización de prácticas contrarias a la 

/ 
145 Misma que posteriormente el veintisiete de junio de dos mil trece. se modificó en cumplimiento con la ejecutoria 

\ 

/ 

J 

/ 

emitida en el amparo en revisión RA-27 /2013. declarándola no objetada ni condicionada. ¡ J 
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competencia, como un desplazamiento indebido de compeffdores en alguno 
de los mercados o bien comportamientos coordinados. "146 

' 
Asimismo, en menos de un mes posterior a la supuesta negativa de trato (el 
dieciocho pe novl~mbre de dos mil once), los notificantes (incluyendq_ GTV) 
fueron notificados del acuerdo emitido por el Presidente de la CF<1, bajo su 
propia responsabilidad, por el cual se ampliaba el plqzo para resolver la 
Concentración por cuarenta días háblles adicionales por considerar que se 
trataba de un caso excepclonalmente complejo. 

En ese sentido, e~ claro qu~ 'durante el periodo en el cual se llevó a cabo la 
supuesta negativa de trato a Telcel, GN conocía la existencia del alto riesgo de 
que la CFC objetara la Concentración, por lo que resulta comercial y 
económicament e absurdo pensar .que un agente económico pueda llegar a 

' considerar dejar de percibir una ganancia presente, segura y cuantificable 
únicamente ante la expectativa Incierta y altamente Improbable de obtener un 

\ beneficio futuro indeterminado, no cuantificable, y potencial. 1 

Los JPG201 l fueron un evento deportivo importante pero corente del suficiente 
atractivo para generar amplias audiencias. En ese sentido, sería ingenuo pe~ar 
que la ausencia de Jelcel de los JPG201 l pudiera haber tenido un impacto en · 
el érecimiento de sus competidores en telefonía móvil, ya que los JPG20,l l no \ / 
tienen suficlenté penetración ni generaron el recuerdo necesario para afectar 
un mercado tan amplio como el de la telefonía móvil que tiene una presencia 
cotidiana en todo tipo-de plataformas. Así, no tendría sentido comercial dejar 
de percibir ingresos durante los JPG201 l con la esperanza de recuperarlos)en un 
futuro incierto con Ingresos provenientes de telefonía celular. 

Además es claro, como ha quedado estab(ecido a lo largo de este escrito, que 
el ~ercado de publicidad es mucho más amplio que el que analiza el OPR, que 
lospperadores que busc9n publicidad pueden escoger y escogen plataformas 
alternativas y que, si la práctica b_ubiese existido, había forma, Incluido el acceso 
a todos los espacios de GN de N Radiodifundida para . éontrarrestarlo. 
Adicionalmente, puede ahora medirse ,..-el impacto re.al,""no el teórico o el 
esperado, sobre el cambio de estrategia publicitaria de Telcel y de su no -
participación en los JPG201 l en televisión restringlaa. La gráfica que sigue 
muestra la participación de Telcel en el mercado de telefonía móvil desde el 

I 

cuarto trimestre de dos mil once hasta el tercero de dos mil doce. 
/ 

/ / 

/ 
/ 

( 

\ 

( 
146 Disponible en la siguiente página de la CFC: 
http://l 89.206. l l 4.205/images/stories/Noticias/DocsDiadelaCompetencia20l l /2concentraciones.pdf la cual 
constituye un hecho notorio de conformidad con el criterio judicial cuyo rubro es "PÁGJ~AS WEB O ELECTRÓNICAS. 
SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL" 
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Participación de Telcel en te!efonía móvil (porcentaje) 
7l 

7(•.5 

10. l 

?C 69,a 

6 9 

68 

/ 
f,7 

66 
; ,)JJ l'.' )Ul? 11! 

Fuente: The Competition (sic) lntelligence Unit 147 

La gráfica muestra, con claridad y coí)tundencia, que el ya alto porcentaje de 
participación de Telcel no sufrió merma ninguna, más bien creció en estos cuatro 
trimestres. 

1 
" 

Es decir, no hay evidencia que la falta de exposición en los JPG2011 hubiese. 
tenido efecto alguno, ni que por ello no haya podido alcanzar a cuatro millones 
de clientes posibles como argumenta la Autoridad Investigadora. 

/. 

Más aún, de haber buscado que ... lusacell* ganara participación en el mercado, 
GN hubiera negado publititarse a todos aquellos "-agentes económicos 
competidores de ... lusacell*, tales. como Telefónica Móviles de México, S.A. de 
C.V., así como Comunicaciones Nextel de/México, S.A. de C.V., sin limitarse 
únicamente a Telcel. 1 ·- , 

Prueba adicional de que la supuesta negativa de trato a Telcel no tuvo como 
objeto o efecto desplazarlo del mercado de telefonía móvil, es que como quedó 
evidenclado,en la Sección ... Incorrecta Definición del Mercado Relevante" Telcel 
decidió de man1ra unilateral eliminar toda su publicidad en N Radiodifundida 

\ a inicios del dos mil once y a dicha eliminación no implicó una perdida en 
suscriptores ni en utilidades antes de gastos financieros, Impuestos, depreciación 
y amortización, sino que por e l contrario aumentaron durante dicho año. A 
efecto de evitar repeticiones ociosas se solicita a ese Instituto tener por 
reproducidas las manifestaciones y evidencias presentadasb l respecto en dicha 
Sección. 

( 

De lo anterior, queda de manifiesto que, contrario a lo que presumió la 
Autoridad Investigadora en el OPR, no existe teoría del daño alguna que permita 
suponer que GN1supuestamente negó la provisión de espacios de publicidad 
en señales de N Radiodifundida a Telcel con el objeto de otorgar ventajas a 
... lusacell* para facilitar su crecimiento y consolid_aclón .,,en el mercado 
relacionado de\ telefonía móvil, así como para transferir su supuesto poder 
sustancial en el mercado de publicidad a dicho mercado relacionado. 

,J 

147 http :/ /www.the-ciu.net/ciu_Ok/pdf/Lineas~Moviles_ 1 Ql 3.pdf / 
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Por si no fuera suficiente lo anterior, es cuestionable qae en la especie, la 
Autoridad Investigadora se haya apoyado únicamente en el Reporte BMV 2012 
publicado por GTV en el cual, como es sabido por dich

1
a Autoridad, se refleja la 

situación de todo el ~ño, y no d~ periodos de tiempo específicos, como en el 
caso acontece, ya que la supuesta práctica se llevó a cabo únicamente del 
cat<)>rce al treinta de octubre de dos mil once. 

--..... 
- En ese sentido, la Autoridad Investigadora no se basa en prueba alguna que 

permita confirmar el supuesto objeto de GTV de otorgar ventajas a '" lusac,ell" el 
cual, como ya se demostró, se trata de una suposición sin sustento. 148 

- --
--..... Específicamente, la SCJN se ha pronunciado en contra del empleo de meras 

suposiciones por parte de la autoridad administrativa en el ejercicio /de sus 
funciones y en especial aquellas relativas a los actos de molestia, señalando que 
no debe darse valor probatorio a una mer_p suposición y que en su caso la 
autoridad tiene que realizar las indagq_ciones necesarias para poder tener la 
certeza de los hech9s correspondl~ntes.149 

El simplismo del análisis de la Autoridad Investigadora y la tergiversación de la 
Información en que se basaron sus premisas se tradujeron evidentemente en 
conclusiones sin fundamento y totalménte equivocadas. 

En conclusión, no es posible acreditar la comisión de la presunta práctica 
monopólica relativa prevista en la fracción V del artículo 1 O de la LFCE toda vez 
que no se no se (Sic)1 actualizó lo dispuesto en el proemio del artículo 1 O de la 
LFCE, específicamente que sé acredite que el objeto o efecto de la conducta 
sea o pueda ser cualquiera de las siguientes circunstancias: 

~ ) 

1. Desplazar Indebidamente~ª sus competidor?S del mercado; 

2. Impedirles sustancialmente el acceso al mercado; y /o 

3. Establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias personas. 

A continuación se analizarán los argumentos planteados por GTV y Televisa. 

148 Segunda-Sala de la SCJN: "FUNDAMENfACIÓN Y MOf/VACIÓN, GARANfÍA DE. Para cumplir lo preceptuado por 
el artículo 16 de Jo Constitución Federal. que exige que en todo acto de autoridad se funde y motive la p ausa 

J_egal del procedimiento, debe satisfacerse eros clases de requisitos, unos de forma y otros de fondo. El elemento 
formal queda surtido cuando en el acuerdo, orden o resoluctóh, se citan las disposiciones legales que se 
consideran aplicables atcaso y se expresan los motivos que precedieron a su emisión. Para integrar el segundo 
elemento es necesario que los motivos invocados sean reales y ciertos y que, conforme a los preceptqsjnvocados, 

,.. sean bastantes para prbvocar el acto de autoridad". \ 

\ 

149 Sirve de sustento a lo anterior lo siguiente tesis emitido por la Segunda Salo, mismo que resulto aplicable a lo 
especie por igualdad de razón: "VftyfA FICTICIA PRUEBA DE. La mera suposición de un empleado fiscal, que al 
llevar a cabo la,inspección de una negoéiación mueblería, estima "rara''. Jo forma en que se hayan ejecutado 
operaciones de adquisición de la materia prima, o sea lo madera adquirida por el establecimiento, y la forma en 
que se lleva la contabilidad, no basta para estimar ficticia aquella compra, y viciosa Jo contabilidad; debiendo la 
autoridad fiscal investigar a fondo el caso, y no dar por sentáda la suposición de su empleado, ni asignar alcance 
de prueba fehaciente a su simole suposición, sino dar correctá aplicación del artículo 36, fracción 111, inciso c), sub­
inciso 4o., de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y las restantes disposiciones, a efecto de fijar, los irregularidades 
que ameriten sanción/ legal." (Énfasis añadido). Quinta Época. Registro: 316364. Instancio: Segundo' Salo . Tesis 
Aislada. Fuente: SJF. Tomo: CXXVIII. Materia(s): Administrativo Página: 719. 
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Las afirmaciones de GlV y Televisa son gratuitas e inatendibles. Por una parte, si se 
tomara como causa de pedir e l hecho de que no tenían el incentivo suficiente 
para cometer la práctica imputada porque los JPG201 l tuvieron un bajo nivel, de 
dudiencia y se omite la fuente de información a que aluden parq demostrarlo, tales 
manifestaciones serían gratuitas por no presentar, elementos en que se sustenten.,,.. 
Por otro lado, si como causa de pedir únicamente se tomara su señalamiento de 
que la información por ellas presentada no tiene_yalidez alguna, haría de éste un 
argumento genérico. ,,,-

Lo ant~rior pone de manifiesto que GlV y Televisa hacen depender el análisis a los 
bajos niveles de audiencia de los JPG.2011, de la información que aportan. SiA 
embargo, las emplazadas manifiestan también que la fuente de información en 
que basan la primera de sus premisas no tiene validez alguna, lo que implica que 
tampoco reconocen los datos sobre ratíng que se despreñden détal información. 

/ ) -
Ai<ora bien, no se pasa por alto que share151 y ratíng152 son medidas de niveles de 
audiencia qu~ el Instituto toma en consideración para determinar él valor de un 
contenido audiovisual, tanto para programadores como para consumidores de 
publicidad.153 Ambas medidas permiten identificar qué contenidos son los que en 
un periodo __ de tiempo específico captan mayor interés en una determinada 
población y por tanto, tienen un alto nivel de audiencia. Sin embargo, en el 
argumento que se atiende las mediciones ofrecidas para ta l efecto son puestas en ...._ 
cuestión por su propia oferente. 

En atención al prin~ipio de exhaustividad, también se advierte que en el OPR 
tampoco hay una valoración sobre las mediciones de los niveles de audiencias de 
los 'JPG20l l en el periodo comprendido del catorce al treinta de octubre de dos 
mil once que permitan a esta autoridad-determinar si los contenidos audiovisuales 
que se transmitieron a partir de ese evento deportivo eran de tal valor para las 
audiencias que la negativa de GlV para transmitir publicidad de Telcel o cualquier 
otro agente económico tuvo o pudo tener como objeto o efecto limitar su 
capacidad de acceder "a potenciales usuarios de sus seNicios y, en última 
instancia, restringir su capacidad de competir por esos posibles usuari<Ds. 

. J 
- I -\ 
___ 151 El Sh6re representa la proporción de la audiencia (medida en puntos de rating), que logra capturar un canal 

o evento. y se mide sobre el total de encendidos (personas que tienen la televisión prendida). Véase IFT (2015), 
Estudios sobre oferta y consumo- de programación para P.._úblico infantiyen radio. televisión radiodifundida y 
restringida, Glosario técnico, disponible en: ~ _,.,. _ , 
http://www.ift.orq.mx/sites/default/files/contenidogeneral/comunicacion-y-medios/estudiosninosfinalacc.pdf. 
152 lbidem .. El rating es una variable que mide la audiencia de un canal o evento, y representa el-por~ntaje 
de personas que ven cierto canal o evento, tomando en cuenta tanto la cantidad de las mismas como su 
tiempo de permanencia. Cabe aclarar que puede ser expresado en porcentaje o cantidad de personas, y 
está medido sobre el total del universo de estudio. 
153 Véanse, por ejemplo, Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones identifica los 
contenidos audiqvisuales relevantes en términos y para los efectos de IQ medida cuarta y el artículo segundo 
tror sitorio del Anexo 4 de la resolución número P/IFT/Exr/060314/76 por la que se--f!_eterminó al agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y lo medida décimo octavo y el articulo 
tercero transitorio del anexo 7 de lo resolución número P/IFT/Exr/060314/77 por la que se determinó al Agente 
Económico Preponderante en el Sector de Radiodifusión. Disponible en: 

_/http://www.ift.org.mx/sites/default/files/p ift ext 290514 105.pdf. 
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Tampoco) se pasa por alto que en el acuerdo de Plen0 P/IFT/EXT/290514/105 
correspondiente al AGDERDO POR - EL QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES IDENTIFICA LOS CONTENIDOS AUDIOVISUALES RELEVANTES EN 
TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS DE LA MEDIDA CUARTA Y EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DEL ANEXO 4 DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO PIIFT/EXT/060314/76 POR LA QUE SE 
DETERMINÓ AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SE(;TOR DE 
TELECOMUNICACIONES Y LA MEDIDA D_ÉCIM_O (?~TAVA Y EL ARTICULO TERCERQ 
TRANSITORIO DEL ANEXO 1 DE LA RESOLUCION NUMERO P!IFT/EXT/060314/77 POR LA QUE SE 
DETERMINÓ AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE RADIODIFUSIÓN de 

-veinti11ueve de mayo de dos mii-éatorce, los Juegos Panamericanos no fueron 
identificados como contenido audiovisual relevante. Tales circunstancias no 
modifican la calidad de gratuita que tiene el presente argumento en virtud de que 
de los e lementos referidos no es posible concluir el valor de los JPG201 l en 
particular como contenido audiovisual~A partir de este hecho notorio, 151 se tiene 
información de que los contenidos audiovisuales considerados relevantes en el 
servicio de televisión radiodifundida, con base en r'egistros-nlstóricos de rating 
medidos de dsz>s mil diez a dos mil catorce, registraron niveles promedio de rating _ 
mayores a 7% (siete por ciento) que son- significativamente mayores que los 
registrados por los JPG201 l en el periodo compre,ndido del catorce al treinta de 
octubre de dos milonce. \ , i 

Si bien es cierto que los JPG201 l , como evento dJportivo particular, no es 
replicable, en razón de sus características particulares, esta autoridad no tiene 
elementos que permitan determinar que el nivel de audiencia registrado por los 
contenidos audiovisuales generados a partir de ese evento haya sido significativo . 

./ / --

Además, este Pleno no encuentra elementos suficientes en la definición del 
Mercado Relevd nte para identificar la impmtancia)!elativa de los JPG201 l en el 

f total de espacios publicitarios disponibles para los agentes económicos 
anunciantes ql}e " permitan qeterminar que efectivamente existía una 
potencialidad de afectar la capacidad de comp~tir de Telcel. 

/ 

1 
B. Manlfest9ciones de GlV y Televisa relativas al obleto de la conducta Imputada 
enelOPR ) ' 

Resultan parcialmente fundadas y suficientes las manifestacioFleS de las 
, emplazadas relativas a que. no se acredita que GlV y Televisa negaron la provisión 

de espacios de publicidad en señales de N Radi0difundida a Tekael con el objeto 
de otorgar ventajas exclusivas Q Grupo lusacell, S.A. eje C.V. (agente económico 
en el cual GlV, a través d~ CVQ, detentaba participación accionaria al momento 

'-
154 "HECHO NOTORIO. LO CONSTTTUYEN LOS DATOS QUE APARECEN EN LAS PAGINAS ELECTRÓNICAS OFICIALES 

,,, QUE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO UTILIZAN PARA PONER A DISPOSICIÓN DEl PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, 
LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS 
EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VALIDO QUE SE INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO !:N 
PARTICULAJ!'. Localización: (J); 9a. Ép~co; T.C.C.; S.J.F. y su G~eto; Tomo XXIX, Enero de 2009; Pág. 2470. XX.?, , 

\1/24. J 
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de la realización de la conducta). Lo anterior en atención a las'\siguientes 
' consideraciones. 

Para que este Pleno determine que se acreditó la hipótesis no~-mativa del artículo 
1 O, fracción V,.,,--de la LFCE, deb~ tener los elementos de convicción suficientes que 
demuestren necesariamente los dos siguientes extremos: ~ -

a) Que existió una negativa ¿or parte de GTV yT elevisa de vende/'espacios de 
publicidad a Telcel en señales de TV\Radiodifundida, 

b) Que GTV y Televisa tienen poder sustancial en el mercQdo relevante, y 
'-- / 

c) Que la negativa haya tenido un efecto u objeto anticompetitivo. 
',, _ 

Los tres elementos son necesarios para acreditar la existencia de...,,. la práctica 
monopólica relativa en el b rtículo 1 O, fracción V, de la LFCE. Por tal razón basta que 
uno de ellos no esté acredJtadÓ para que no se pueda declarar la existencia de 

/ una conducta violatoria de la LFCE. 

De conformidad conJo dispuesto en el proemio del artículo 1 O de la LFCE, sujeto a 
que se comprueben los supuestos a que se refieren los artículos 11, 12 y 13 de la 
LFCE, se consideran prácticas monopólicas relativas los actos, contratos, convenios, 
procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea anticompetitivo de 
alguna de la§___siguientes maneras: ' 

i) desplazar indebidamente a otros agentes del'mercado; 

ii) impedir a los agentes económicos sustancialmente su acceso; o 
_/ 

iii) establecer ventajas exclusivas en favor de una o varias-personas. ~-

Ahora bien, el OPR imputó la probable responsabilidad a GTV y TeleVisa con base 
en' la hipótesis descrita en el inciso iii) anterior, es decir, que las emplazadas eran 
proQ_9bles re?ponsables de negar a Telcel la venta de espacios publicitarios en 
señales de TV Radiodifundida con el objeto de establecer ventajas exclusivas en 
favor de Grupo lusacell, S.A. de C.V., paraJacilitar su crecimiento y consolidación 
en el mercado de telefonía móvil.155 1 

--

El OPR se estableció que la conducta de .GTV y Televisa se explicaba como una 
estrategia para: 

1. Transferir el poder sustancial que detentan GTV y Televisa en el Merc€ldo 
Relevante al mercado de la prestación de telefonía móvil a usuarios finales en 
donde participa "lusacell"-y compite con Telcel; 

2. lmf)edir que Telcel publicitara sus produc tos en señales de TV )<adiodifundida; 
y - ~ 

155 Folio 22835 del Expediente. 
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Asimismo, el siete de abril de dos mil once, GN, CVQ y GSF presentaron ante la 
CFC la notificación de una concentración que pretendían realizar. La operaq_ón 
notificada consistía únicamente en la Conversión de Obligaciones Serie l (uno) y 
Serie 2 (dos). / '--· 

-En el escrito de notifi~ación de la referida operación, las involucradas manif,estaro,n 
que existieron <diversos actos que no formaron-parte de la operación notificada 

• • • 

punto cero nueve tres ocho siete cinco por ciento) de las acciones de GSF, <fºn los 
respectivos derechos corporativos que ambas participaciones le confirieron en 
dicha sociedad. 

1 

f 
Ahora bien, de las dos operaciones referidas anteriormente, se destaca lo siguiente: 
la operación notificada a la CFC consistente en la Conversión de Obligaciones 
Ser.ie l (uno) y Serie 2 (dos), no podía llevarse a cabo hasta en tanto no lo autorizara 
la CFC. Por lo tanto, los derechos corporativos derivados de dicha operación no 
podían ser ejercidos.162 

/ 

Pdr otra-parte, los-derechos-corporativos derivados de la co'm-pra de los derechos 
sobre e l 1.093875% (uno punto c~ro nueve tres ocho siete cinco por ciento) de GSF 
por parte Gle GN, a través de CV,__Q fueron ejercidos de forma inmediata. / 

Asimismo, se observa que durante la transmisión de los JPG20l l, esto es, del 
catorce al treinta de octubre de dos mil once, no se había llevado a cabo la 
conversióh de las obligaciones Serie 1 y Serie 2, por lo que GN únicamente 

" detentaba el 1.093875% (uno punto cero nueve tres ocho siete cinco por c iento) 
de las accionE?S en circulación de GSF. Es decir, únicamente hasta que se llevara a 
cabo la conversión de las Oblígaciones Serie 1 (uno) y Serie 2 (dos), GN detentaría 
el 50% (cincuenta por ciento) de participación accionaria en GSF .,__tenedora al l Oü°/4 
(cien por ciento) de las acciones en circulag_ón de Grupo lusacell, S.A. de C.V. 

'\ 
De conformidad con elementos que obran en el expediente E-

,, IFT /UC/DGIPM/CP /0002/2013 se desprende que la participacJ9n del 1.093875% (uno 
punto cero nueve tres ocho siete cinco por ciento) de las acciones en circulación 
de GSF le confirió a GN los-siguientes derechos corpmativos: 163 

162 El seis de junio de dos mil doce, mediante la resolución del expediente RA-043-2012 y acumulado, la cual, por 
encontrarse en sus archivos, consiste en un hecho notorio para este ln~tuto en términos del artículo 88 del CFPC, 
resolvió autorizar la conversión de las Serie 1 (uno) y Serie 2 (dos) en los siguientes términos: " RESUELVE. ( ... ) Segundo. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 19 de la Ley Federal de Competencia Económica y 17 de su 
Reglamento, se sujeta la autorización de la transacciqn notificada a la realízac[ón de las condiciones establecidas / 
en la consideración coarta, titulada "Evaluación de los condicionamientos propuestos por GSF, TV AZTECA Y 
TELEVISA " d e la presente resolución." --.,_ 
163 Dicha información se desprende de lo establecido en el Convenio entre Accion istas, el Contrato de FiQ~icomiso 

'Y el convenio modificatorio a l Contrato de Fideicomiso, así como los Estatutos de GSF, y como consecuencia de 
la adquisición de las acciones de GSF por parte de CVQ. Folios 3747 a 3800, 3804, 3842, 3847 a 3853, 3887 a 3897, 
6355 a 6357, 6361 y 6363 a 6365 del expediente E-IFT/UC/DGIPM/CP/0002/2013. / --
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Si bien, GTV tenía los derechos corporativos en GSF indicgdos en la tabla anterior, 
como consecuencia de su participación del 1.093875% (uno punto ce;o nueve tres 
ocho siete c inco I por c iento) de las acciones en circulación de GSF, en el 
Expediente no existe evidencia directa par6 acreditar: 

_/ i) Que los incentivos que la Autoridad Investigadora consideró m'anifiestos en el 
Reporte BMV 2012165 no existen. Los incentivos referidos no pueden considerarse 
para el niomento en que se realizó le'.! conducta. Los JPG20l l se celebraron del 
catorce al treinta de octubre de dos mil once, mientras.eiue el Reporte BMV 2012 

--se refiere al ejercic io correspondiente al año de dos mil doce. Por lo anterior, las_ 
manifestaciones contenidas en el Reporte BMV 2012----se refieren a una 
temporaligpd diversa a los JPG20l l . · 

En ese orden de ideas, no existen indic ios en el OPR sobre los inceotivos que 
tenían las emplazadas para dar 

1
una ventaja a l negocio de lusacell al momento. 

de los JPG201 l . 

11><1 Folio 3890 en el Expediente E-IFT/UC/DGIPM/CP/0002/2013. 
165 En particular, se trata de la siguiente transcripción del Reporte BMV 2012: "Los resultados de operación 
de GSF y lusoce/1 podrían afectar el valor de lo ínyersión de lo Compañía en GSF y sus res~ltodos de 
operación. JÍ su vez, el negocio. lo condición financiera y los resultados de operación de lusace/1 podrían 
verse afectados en forma relevante y adversq por otros riesgos. incluyendo sin limitar, (i) el hecho de que 
lo tecnología se vuelva obsoleta, (ii) la imposibilidad de renovar sus concesiones, (iii) que los litigios que 
actualmente se encuentran en proceso sean resueltos en cóntro de lusqce/1, (iv) lo dependencia de los 
ingresos provenientes de sus subsidiarios paro el pago de deuda, (v) la pérdida de suscriptores como 
resultado de cambios en lo industrio de los telecomunicaciones, y (vi) cambios en el aspecto regulatorio. 
No se puede asegurar que los resultados de operación de BMP, GSF y sus respectivas subsidiarios serón-· 
suficientes poro mantener o incrementar el valor de los inversiones de la Compañía pn dichos sociedades, 
ni que los resultados mencionados no afectarán los resultados de operación de lo Compañía en forma 
relevante y adverso". 

./ 
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I 
En concreto,~al momento en que GN y Televisa probablemente negaron la venta 
de espacios publicitarios en señales de N Radiodifundida a T elcel, GN detentaba 
el 1.093875% (uno punto cero nueve tres ocho siete cinco por ciento) de las 
_acciones en circulación de GSF. Al dos mil doce, la participación de GN en GSF 
era mayor, por lo que las manifestaciones del Reporte BMV 2012 deben 
considerarse aplicables para ung __ participación del cincuenta por ciento. En este 
contexto, se concluye que el OPR explica el "incentivo" de GN y Televisa para 
cometer la conducta, y las acciones que pueden traducirse en una negativa a 
Telcel para publicitar sl:Js productos en señales de N Radiodifundida, pero no 
gxpone cuáles son los elementos de convicción que permitan presumir, inp luso de 
forma indiciaria o indirecta, 166 el objeto de la conduda - la ventaja exclusiva -, tal 

1 

como se explica a continuación: 

l. Partiendo de la- premisa -o enunciado general- consistente en qur el 
e otorgamiento de una ventaja exclusiva trae implícita una sustitución de/ 

sujeto, 167 de la informac ión contenida en el OPR y en el expediente no se 
tiene información o pruebas para concluir que durante la celebración de los 
JPG201 l, GN y Televisa hayan dado acceso a espacios publicitarios a 
lusacell a quien se haya podido beneficiar e~ lugar de T elcel. Esto es, el OPR 
no muestra ni refiere que entre el catorce y treinta de octubr,e de dos mil 
once, periodo en el que se llevaron a cabo las competencias de los_JPG20l l, 
solo se transmitiera publicidad de lusacell en los canales de N 
Rqdiodifundida de GN y Televisa. 

/ 
2. Partiendo de la premisa -o enunciado general- consistente en que :_cualquier 

agente que realice una conducta probablemente anticompetwva, 
maximiza sus beneficios cpn su realización"; tampoco existen indicios que 
permitan_ concluir que los beneficios que obtendría GN de otorgar la ventaja 

/ 

\ 
166 Lo~nterior, en el sentido de que no es posible probar el objeto de lo conducto mediante lo pruebo indirecto 
entendida en los términos de lo siguiente jurisprudencia: PRUEBA INDIRECTA. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LA 
INTEGRAN. Uno pruebo es indirec to cuando de lo demostración de lo existencia de un hecho secundario (!)echo 
probdc;Jo) seo posible extraer inferencias que fundamenten lo hipótesis del hecho princi¡3ol (hecho por probar o 
presunto). Así. la pruebo indirecto ofrece elementos de confirmación de lo hipótesis de existencia de un hecho 
principal, pero o través de un poso lógico. que porte de un hecho secundario. En ese orden de ideos, el grado de 
apoyo de lo hipótesis o probar dependerá de: a) el nivel de oc~ptoción de la existencia del hecho secundario. 
es decir, si ésta está §Uficientemente probado y, b) el grado de aprobación de la inferencia, que se fundo en lo 
eficiencia y suficiencia del hecho secundario, cuyo existencia ha sido probada, lo que, por lo general, implico 1 

_ acudir a máximos de experiencia solventes y o argumentos basados en lo sana crítico. En conclusión, para 
determinar el grado de aceptación de lo inferencia, que porte del hecho secundario o probado hacia el principal 
o inferido presuntivamente (hecho por probar), es necesario conocer el 1criterio en el que dicho inferencia sé 
apoyo, que comúnmente son enunciados de carácter general que convencen de la pertinencia Y suficiencia de 
los indicios para aseverar la hipótesis o conclusión, también conocidos como máximos de experiencia. Así, mientras 
más pr1¿ciso y seguro s~a el ériterio, mayor será el grado de aceptación de la inferencia. Registro No. 168580. 
Localización: Noveno Epoca. Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de lo 
Federación y su Gaceta XXVIII, Octubre de 2008 Página: 2287. Tesis: 1.40.A. J/72. Jurisprudencia. Materio(s): Común. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVÁDEL PRIMER CIRCUITO. Amparo en revisión 479/2006. 
Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 18 de junio de 2008. - -
167 Con esto se refiere o que la persona o poner en ventaja exclusiva necesariamente lo será-en detrimento de 
otra uotras. 
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exclusiva 9 favor de lusacell podían) superar los beneficios de otorgar y 
vender el paquete de publicidad de los JPG201 l solicitado por Telcel. 

,/ 1 

3. Partiendo de 1~ premisa -o enunciado general- consistente en que "cualquier 
agente que realice una conductd probablemente anticompetitiva, 
maximiza sus beneficios con su realización"; tampoco existen elementos para 
acreditar que GN era acreedor a una parte proporcional de los beneficios 
económicos obtenidos por GSF csomo resultado de la operación de 
" lusacell", derivado de su participación del 1.093875% (uno punto cero nueve . 
tres ocho siete c inco, por ciento) en las acciones representativa~ del capital 
social de GSF; --,-

4. Con estrecha relación al numeral ir;mediato anterior y partiendo de la misma 
premisa, tampoco

1 
,!:lay indicios sobre el porcentaje de los b-eneficios 

económicos obtenidos por GSF como resultado de la operación de "lusacell" 
' a que era acreedor GN en virtu,,d de su par!Lcipación accionaria en GSF, al 

momento de la comisión de la conducta. 
"' -Así el OPR no contiene elementos de convicción para /demostrar que la conducta 

haya tenido por objeto establecer la ventaja exclusiva que se le atribuyo. En el 
mismo sentido, tampoco aporta elementos para dem0strar el efecto que tendría 
esa ventaja: el crecimiento y consolidación de lusacéll y el desplazamierito de 
Telcel en el mercado relacionado de la provisión del servicio de telefonía móvil. 
Cuestión gue tampoco se encuentra imputada en el OPR. 

_ -....... Por otr~ -~~rte, en materia de competencia 
I 
econó~ica, la posibilidad de que 

ciertos actos tengan un objeto antimonopólico depende de su carácter duradero. 
Es decir, el ~echo de que Telcel no haya podido anunciarse en N Radiqdifundida 
durante diecisiete días debido ,a la probatl>le negat~va de GN y Televisa, de 
ninguna manera se po'dría traducir, por sí mismo, en una ventaja en favor dé un 
tercero. Dada la duración de la conducta, no es dable concluir que se ha{a dado 
una ventaja en favor de lusacell y que por ello se pudiese dar un desplazamiento 
en el mercado de telefonía móvil en el cual participa Te lcel.168 

\ \ 

\6S En la resolución emitida dentro del expediente E-IFT/UC/DGIPM/CP/0002/2013. se concluyó que en el oficio de 
probable responsabilidad no se señaló cómo la operación analizada en el referido expediente, que tuvo una 
duración de diez semanas, actualizó alguno de los supuestos previstos en el artículo 17 de la LFCE. Lo anterior, ya 
que la posibilidad de que c iertos actos tuvieran yn objeto1 anticompetivo dependía de su carácter duradero. Folio 
16550 del expediente E-IFT/UC/DGIPM/CP/0002/2013. Sobre esa b.e_se, es posible descartar un efecto nocivo de 
uno conducta con una duración como la del presente expediente. J 
En el análisis que se realiza en materia de competencia económica, la temporalidad es un elemento indispénsable 
a l realizar d ict)o análisis. Por ejei;nplo, en el caso de "exclusividades", los casos modernos se centran en tres criterios 
principales p6ra evaluar la razonabilidad de dicha conducta. El primer criterio consiste en la magnitud en la que 
se cierren las óportunidades en el mercado; el segundo criterio consiste en la duración del brreglo exclusivo; y el 
tercero consiste en las barreras a la entrada. Con relación a la duración de arreglo exclusivo, varios tribunales han 
declarado que se supone son razonables los acuerdos que establecen periodos cortos y especifican poca 
antelación para darlos por terminados. De esta manera. se desprende que el elemento relativo a la temporalidad 
en el análisis de competencia económica es indispensable para determinar la razonabilidad de la conducta, así 
como los posibles efectos anticompetitivos que puedan derivar de las prácticas monopólicas'relativas. Calkins, 
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De conformidad con estudios realizados por la OCDE, el desarrollo de una teoría 
del dañg requiere del análisis de las carayterísticas del mercado, sus resultados, los 
atributos estructurales, regulatorios y de comportamiento que puedan estar 
afect~mdo al proceso competitivo, y la consideración de los aspectos que puedan 

"' beneficiar a la competencia.169 
-, 

Dicho lo anterior, es claro que no se. tienen elementos que permitan concluir que,1a \, 
conducta imputada a GN y Televisa, desplegada durante 19 celebración de los 
JPG20l l, tuviera como objeto otorgar ventajas-a favor de " lusacell ". 

En esta línea de pensamiento, debe destacar~e que, de conforrhidad con lo 
dispuesto en el a rtículo 2 de la LFCE, las investigaciones y procedimientos seguidos 
en forma de juicio como el que nos ocupa, tienen por objeto la protección del 
proceso de competenc ia y libre concurrencia mediante la prevención y 
eliminación de los monopolios, prócticas monopólicas y demás restricciones al 
funciona~miento eficiente de los mercados de bienes y servi~ios, es decir, son 
procedimientos c uya finalidad es la salvaguarda del interés público c uando éste 
se relac iona con los procesos de competencia y libre concurrencia, y no la 
resolución de las desavenencias suscitadas entre particulares. A ello se debe que 
la negativa de trato sanc ionada por la LFCE es solamente aquella 'que t iene o 
puede.tener relevancia en térrhinos de competencia económica, lo cual no ocurre 
en el asunto de mérito:Fi~almente, ante lo fundado y suficiente del presente· 
a rgumento, resulta innecesario que esta autoridad entre a l análisis del resto de las 
maoifestaciones expúestas por las' emplazadas. Sirve de sustento los siguientes 

\ criterios: 1 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. Habiendo 
resultado fundado y suficiente para otdrgar el amparo solicitado, uno de los " 

"' conceptos de violación, resulta inne2esario el estudio de los demás conceptos 
de vi<?lación vertidos en la demanda de amparo" .170 

- -
'... 

"-.. 

\ 

"AGRAVIOS EN LA REVISIÓN FISCAL. SI UNO DE ELLOS RESULTA FUNDADO Y 
SUFICIENTE PARA DEJAR SIN EFECTOS EL-FALLO IMPUGNADO, ES INNECESARIO EL 
ESTUDIO DE10S RESTANTES. Si al analizar los agravios invocados en el recurso de 
revisión fiscal prevÍsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo (correlativo del precepto 248 del Código Fiscal de 
la Federación, vigente hasta e l 3 7 de dic iembre de 2005), uno de ellos resulta 

"' 

Stephen ¡;i al., Antitrust Law and Econ0mics in a Nutshe/1, 5º. ed., trad. de De la Rosa Elena, Estados Unidos de 
América, impr. en México, Thq_mson Reuters/West y Casals & Associates, lnc ., 2008, pp. 254-256. 
1-69-0CDE, "La resolución de asuntos de competencia por órganos de jurisdicción especializada y g eneral: Balance'\ 
de experiencias internacionales", OCDE, 2016, htfp://www.oecd.oro/QQJLcompetition/Res,olucion-comoetencio-
orgonos-de-íurisdiccion-especializodo-y-general-2016.QQJ ' ~ 

17º Época: Octava Época; Regístro: 220006; Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia; Fuente: SJF; Tomo IX, Marzo de 1992; Materia(s): Común; Tesis: 11.30. J/5; Página: 89. 
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fundado y suficiente para dejar sin efectos el fallo impugnado, es innecesario el 
estudio de los restantes motivos de queja, pues con elfos no se obtendría algún 
otro efecto diverso al ya determinado". 171 

) ·-·--:,., 

,/ 

IV. RESOLUTIVOS 

( 

/ \ 1 
PRIMERO.- De conformidad con el análisis realizado en el considerando QUINTO, 
numeral 2.1 de esta resolución, y en estricto cumplimien1o del numeral 2, inciso b) 
del último considerando de la Ejecutoria, se ordena el cierre del Expediente, por lo 
que hace a la práctica monopólica relativa prevista en en artículo 1 O, fracción V, 
de la LFCE, toda vez que no se tienen elementos para acreditar I? respo~sabilidad 
de Grupo Televisa, S.A.B. y Televisa, S.A. de C.V., de haber incurrido en la práctica 
monopólica relativa con el objeto de establecer ventajas exclusivas en favor de 
una o varias personas. j 

SEGUNDO.- De conformidad con el considerando QUINTO de esta resolución, y en 
estricto cumplimiento del numeral 2, inciso a) del último considerando de la 
Ejecutoria se ordena el cierre del Expediente por lo que hace a la práctica 
monopólica relativa prevista en el artículo 1 O, fracción <_(, de la lFCE 'Y la práctica 
monopólica absoluta prevista en la fracción 1, del 

1
artículo 9 de la LFCE, toda vez 

que la Autoridad Investigadora determinó que no se tienen elementos para 
I 

acreditar la responsabilidad de Grupo Televisa, S.A.B. y TelevisQ, S.A. de C.V. de 
haber llevado a cabo las referidas prácticas monopólicas y, por tal r~zón, estas 
conductas no fueron materia de la etapa seguida en formo de juicio. 

( \ \ 

TERCERO.- De conformidad con el considerango QUINTO de esta resolución, y en 
/ estricto cumplimiento del numeral 2, inciso a) del último considerando de la 

Ejecutoria se ordena el cierre del Expediente por lo que hace a las prácticas 
' monopólicas relativas previstas en las fracciones V y X del artículo l O de la LFCE, así \ 

como a la práctica monopólica ?bsoluta pr~vista en la frac~i~n 1, del artícul~ 9 de ;__ 
la LFCE, toda vez que la Autoridad Investigadora determino que no se tienen _ · 
elemedt9s paró acreditar la responsabilidad de N Azteca, S.A.B. de C.V. de haber 
incurrido en las prácticas monopólicas señaladas y, por tal razón, estas-conductas 
ño fueron materia de la etapa seguida en forma de juicio. _ 

/ \ 

171 Época: Novena Época; Registro: 166750; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: . \ 
Jurisprudenc ia; Fuente: SJF y su Gaceta; Tomo XXX, Agosto de 2009; Materio(s): Administrativa; Tesis: l.7o.A. J/47; 
Página: 1244. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO.- Notiñquese personalmente. 

-:;::;--- 1 

riana Sofía Labardini lnzunza 
nada 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 

/ / 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

,,;~ 
71 

Adolfo Cueva_s_J eja 
Comisionado 

\ 
·er Juárez Mojica 

Comisionado 

Lo presenle Resolución fue aprobado por el Pleno del lnsti1u1o Federal de Telecomunicaciones en su IX Sesión Ordinario celebrado el 6 de marzo de 
2017, en lo general por unanimidad de volos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldivor. Adriono Sofía Lobordinl lnzunzo, Mario Elena 
Estovillo Rores. Mario Germón Fromow Rongel. Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juórez Mojico. 

_/- - En lo particular, lo Comisionado Moría Elena Estovillo Rores manifestó voto en contra del Resolutivo Primero por no concordar en que se hoyo desvirtuado 
los imputaciones contenidos en el OPR que se emitió en cumplimiento de lo ejeculoj o. 

Lo anterior. con fundamento en los pórrofos vigésimo. fracciones I y 111; y vigé~mo primero, del artículo 28 de lo Constitución Polílico de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Rodiodifu~ón; 5 y 18 de lo Ley Federal de Compelencio Económico; así como 
en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estoluto Orgónico del lnsti1u1o Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/060317 /106:~ 
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